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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONEL
PORTILLO

POR CUANTO:
El Concejo Municipal de la Provincia de Coronel Portillo, en Sesión

Ordinaria N° 06-2019 de fecha 21 de marzo del 2019, en el cual se aprobó el
Acuerdo W 050-2019 referente al Expediente Interno N° 3679-2019 y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Infonme N' 002-2019-MPCP-CODISEC-C de fecha 21 de
febrero de 2019, el Secretario Técnico del Comité Distrital de Seguridad
Ciudadana de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, se dirige a la
máxima autoridad de esta entidad edil a fin de remitirle el "Plan Provincial de
Seguridad Ciudadana 2019" de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo,
para su ratificación por el Concejo Municipal.

Que, mediante Informe Le9al N' 179-2019-MPCP-GM-GAJ de fecha 05
de marzo de 2019, el Gerente de Asesoría Jurídica opina que es procedente que
el pleno del Concejo Municipal ratifique el "Plan Provincial de Seguridad
Ciudadana 2019" de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo.

Que, en los artículos 1940 y 195° de la Constitución Política del Perú, en
concordancia con el articulo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades, las municipalidades son órganos de gobierno local
con personería juridica de derecho público, con autonomia política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, la autonomia que la
Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento juridico.

Que, en observancia a lo estipulado en el numeral 6) de la Directiva N°
001-2015-IN que aprueba los lineamientos para la formulación, aprobación,
ejecución y evaluación de los planes de seguridad ciudadana, el plan provincial
presentado por el CODISEC deberá ser ratificado por el Concejo Municipal para
su obligatorio cumplimiento como política provincial.

Que, el artículo 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,
señala que las ordenanzas municipales, en materia de su competencia son
normas de carácter general de mayor jerarquía, por medio de las cuales se
aprueba la organización interna, la regulación y supervisión de los servicios
públicos y en materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa.
Mediante ordenanzas Municipales se crean, modifican, suprimen o exoneran, los
arbitrios, tasas, licencias, derechos o contribuciones, dentro del límite
establecido por ley.

Que, mediante Proveído N' 050-2019-MPCP-ALC-GSG de fecha 22 de
marzo de 2019, la Gerencia de Secretaria General comunica que mediante
Acuerdo N' 050-2019 adoptado en Sesión Ordínaria N' 06-2019 de fecha 21 de
marzo de 2019, por unanimidad de votos del número legal de sus miembros, el
Concejo Municipal acordó dispensar del pase a comisiones el Informe Legal N°



179-2019-MPCP-GM-GAJ de fecha 05 de marzo de 2019 y ratificar el "Plan
Provincial de Seguridad Ciudadana 2019" de la Municipalidad Provincial de
Coronel Portillo.

Que, por las consideraciones anteriormente expuestas, en uso de las
facultades conferidas en el artículo 9Q ¡ne. 8) Ley N° 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades y según lo señalado por el Acuerdo N° 050-2019, adoptado por
el Concejo Municipal.

SE ORDENA:

ARTíCULO PRIMERO: RATIFICAR el "PLAN PROVINCIAL DE
SEGURIDAD CIUDADANA 2019", DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE CORONEL PORTILLO, el mismo que como anexo
forma parte de la presente ordenanza.

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de Seguridad
Ciudadana y Transporte Urbano, el cumplimiento de la presente
ordenanza.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Imagen
Institucional y Protocolo la publicación de la Presente Ordenanza, en el
diario encargado de los avisos judiciales. De no existir dicho diario se
deberá publicar en el de mayor circulación local. La presente ordenanza
entrara en vigencia a partir del día siguiente de su publicación.

ARTíCULO CUARTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias
de Información, la publicación de la presente ordenanza en el Portal
Institucional de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo
www.municportillo.gob.pe.

ARTíCULO QUINTO: ENCARGAR, a la Gerencia de Secretaria
General la notificación y distribución de la presente ordenanza.

PUBLíQUESE, DIFÚNDASE, REGíSTRESE Y CÚMPLASE

5egüñdóTi-- as-Péréz Collazos
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http://www.municportillo.gob.pe.
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PRESENTACiÓN
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En nuestro país, el artículo 1º de la Constitución Política señala como derecho fundamental [a
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad; igualmente, el articulo 2º, inciso 22,
establece el derecho que tenemos todos los peruanos a vivir en paz, a la tranquilidad, al
disfrute del tiempo libre, descanso, en un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su
vida; finalmente, el artículo 44º puntualiza que uno de los deberes primordiales del Estado es
proteger a la población de las amenazas contra su seguridad y promover el bienestar general
que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la nación.

Siendo el propósito del Plan de Seguridad Ciudadana, la de facilitar el logro de los objetivos del
comité y de las instituciones integrantes del sistema para obtener niveles de seguridad
ciudadana aceptables que garanticen una situación de paz, tranquilidad pública y utilización
pacífica de los espacios públicos para los habitantes de la Provincia de Coronel Portillo.

El presente documento ha sido formulado por la Secretaria Técnica del Comité Provincial de
Seguridad Ciudadana - COPROSEC,y constituye una herramienta que contribuirá a mejorar la
gestión del Comité de Seguridad Ciudadana, facilitando la labor de sus integrantes así como de
aquellas personas que por su actividad o cargo deben involucrarse en la planificación,
ejecución y/o evaluación de planes, programas y proyectos vinculados a la prevención en
materia de Seguridad Ciudadana en la Provincia de Coronel Portillo.

Cabe señalar que la Seguridad Ciudadana no deja de ser uno de los principales aspectos
sociales a atender, debido a que en los últimos años se ha incrementado la preocupación, por
parte de sus habitantes, por los indicadores de violencia y criminalidad. En ese sentido, los
Municipios asumen como una de sus principales funciones el crear un ambiente propicio y
adecuado para la convivencia pacífica, donde no solo se propongan acciones en la lucha contra
la delincuencia, sino que también se ponga énfasis a la labor de prevención y control de los
factores que generan la violencia e inseguridad.

Secretaria Técnica del ComIté Provincial de Seguridad
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1. GENERALIDADES.

A. Visión.
Coronel Portillo es una Provincia segura que afirma la armonía pacífica de la
población, dentro de un marco de libertad, confianza y paz social, facilitando el
desarrollo de una mejor calidad de vida.

B. Misión.
El Comité Provincial de Seguridad Ciudadana (COPROSEC), de la Provincial de
Coronel Portillo, formula, programa, ejecuta todas las acciones planificadas,
estableciendo alianzas estrategias con los actores involucrados en nuestra
jurisdicción territorial, priorizando metas tendientes a lograr los objetivos
definidos en nuestra visión.

C. Objetivo.
Reducir niveles de inseguridad ciudadana estableciendo un modelo operativo
interinstitucional de gestión participativa generando una paz social.

D. Base Legal.
a. Constitución Política del Perú de 1993
b. LeyN" 27933, Leydel Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana.
c. LeyN" 27972, LeyOrgánicade Municipalidades.
d. LeyN" 27867, LeyOrgánicade Gobiernos Regionales.
e. Decreto Legislativo N° 113S, Leyde Organizaciones y Funciones del Ministerio

del Interior.
f. Decreto Legislativo N° 1242, que modifica el Decreto Legislativo 1149, Leyde

la Carrera y Situación del Personal de la Policía Nacional del Perú.
g. Decreto Legislativo N" 1316, que modifica la ley del Sistema Nacional de

Seguridad Ciudadana y Regula la Cooperación de la PNP., con las
Municipalidades para Fortalecer el Sistema de Seguridad Ciudadana.

h. Decreto Legislativo 1454 que modifica los artículos 2, 3, 3-a, 4, 5, 9, 11Y 17 de
la ley 27933 Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana.

L Nº 27933 - LEyDELSISTEMANAClONALDE
j. SEGURIDADCIUDADANA
k. ley N" 27783, Leyde Basesde la Descentralización.
1. ley N" 27908, ley de RondasCampesinas.
m. ley N" 27444, Leydel Procedimiento Administrativo General.
n. ley N" 29010, Leyque faculta a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales

a disponer de recursos a favor de la PolicíaNacional del Perú.
o. Ley n° 29701, ley que dispone beneficios a favor de los integrantes de las

juntas vecinales y establece el día de las Juntas Vecinales de Seguridad
Ciudadana y su reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 002-2013-IN.

p. Ley N" 30120, Ley de apoyo a la Seguridad Ciudadana con Cámarasde video
vigilancia públicas y privadas.

q. Ley N" 30026, Ley que autoriza la contratación de Pensionistas de la Policía
Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas para apoyar en áreas de
Seguridad Ciudadana y Seguridad Nacional.

r. Decreto Supremo N° 012-2013-1N, que aprueba la Política Nacional del Estado
Peruano en Seguridad Ciudadana y el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana
2013-2018.

s. Decreto Supremo N" 01O-2013-IN, que aprueba el Reglamento de
Organizacionesy Funcionesdel Ministerio del Interior.

t. Decreto Supremo N" 011-2014-IN, que aprueba el Reglamento de la ley del
Sistema de Seguridad Ciudadana.

u. Resolución Ministerial N° 1168-2014-IN/PNP, que aprueba las Guías
Metodológicas para el Diseño de Sectores y Mapa del Delito en las

Secretaria Técnica del Comité Provincial de Seguridad
~.bo •• do: Oficin. COPROSEClCOCISECIOBSERVATOR,O
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Jurisdicciones Policiales de las Comisarias y para el Patrullaje Integrado por
Sector en JosGobiernos Locales.

v. Resolución Directoral W OlO-2015-IN, que aprueba la Directiva W 001-2015-
IN, sobre los Lineamientos para la Formulación, Aprobación, Ejecución y
Evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana, Supervisión y Evaluación de
los Comités de Seguridad Ciudadana.

w. Resolución Ministerial N" 0761-2016-IN, que modifica la Directiva N" 001-
l015-IN "Lineamientos para la Formulación, Aprobación, Ejecución y
Evaluación de Planes de Seguridad Ciudadana, Supervisión y Evaluación de [os
Comités de Seguridad Ciudadana".

x. Ley 30076, Ley que modifica el Código Penal, Código Procesal Penal, Cogido
de Ejecución Penal y el Código de Jos niños y adolescentes y crea registros y
protocolos con la finalidad de combatir la inseguridad ciudadana.

amea" £WILLR-_._-

Secretaria Técnica del Comité Provincial de Seguridad
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E. Alcance.

El presente Plan será ejecutado por todos los integrantes del Comité Provincial
de seguridad Ciudadana de la Provincia de Coronel Portillo, asl como por los
operadores del Sistema Nacional de seguridad Ciudadana de la Jurisdicción.
El Comité Provincial de Seguridad Ciudadana se encuentra integrado por:

Relaclón de Integrantes del Comité Provincial de Coronel Portillo

- - - ,
ITEM INTEGRANTES NOMBRES Y APELUDOS I- -
1

PRESIDENTE DEL COMITE PROVINCIAl DE SEGURIDAD SEGUNDO LEÓNIDAS ptRE2 COllAZOS
CIUDADANA

2 PREFECTO PROVINCIAL MARlENY GABRIELA MONTESINOS CHACÓN, JEfE DE lA REGPOl UCAYAU CRNL PNP. FRANCISCO BAGI ROLDAN ARGANoofilA

, DIRECTOR DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA MAGISTER EDUC. ELVlTA LUCIA ESPINDlA SILVA
LOCAL CON JURISOlCC10N EN LA PROVINCIA

S
AUTORIDAD DE SALUD DE LA JURISDlCCION O SU
REPRESENTANTE, REPRESENTANTE DEL PODER JUOlCIAL DR. JUAN ANDR~S ZEVALlOS 8ASUAlDO

7 REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PUBUCD A8OG. TEODAROO ENRIQUE L£IVA CÁNTARO

8
REPRESENTANTE DE LA OFICINA DEFENSORlA

A8OG. WIUJAM R. ROJAS QUINTANA
CORRESPONDIENTE

9 ALCAtoE DISTRlTAL DE YARINACOCHA SRA. JERLYDIAZCHOTA

10 ALCAtoE DISTRITALDE MANANTAY SR. vfCTOR HUGO LÓPEZ Rlos

n REPRESENTANTE DE LAS JJ.W. DE SEGURIDAD SR. JOS~ JESÚS(ACHIQUE ACHO
CIUDADANA PROMOVIDO POR LA PNP.

:2 REPRESENTANTE DE LAS RR.CC. EXISTENTESEN LA SR. RI5l:R L£NER VÁSQUEZ QUIO
PROVINCIA

La relación de los miembros del comité se encuentra aprobada según Aeta de
Instalación y Juramentación del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana -
Coronel Portillo 2019, Resolución de Alcaldía N" OSS-20l9-MPCP., ver anexo.

11. DIAGNOSTICO.

Secretaria ncnlca del Comité Provincial de Seguridad
~,_ lXlI'JI:)5a:tal111Sm'0115tRvAUIflID
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A. Geografía y Población.
1. Ubicación Geográfica

La Provincia de Coronel Portillo se encuentra ubicada en la parte Centro
Oriental del territorio peruano, su suelo es sinuoso y ondulado en algunas
zonas, con más notoriedad al Sur y al Oeste, comprende parte de las
cuencas del río Ucayali y del río Aguaytia. Es una de las cuatro que
conforman el departamento de Ucayali, bajo la administración de la
Gobernación Regional de Ucayali, está dividido en 7 distritos político -
administrativo y tiene como capital la ciudad de Pucallpa (capital del
Departamento Ucayalil, que se encuentra ubicada en el Distrito de
Calleria.

PROVINCIA DE CORONEL PORTillO
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a. Ubigeo.
la Provincia de Coronel Portillo se encuentra en una latitud de 8-
23'00"5 Y una longitud de 74-33'00"0. la Capital de la Provincia de
Coronel Portillo es la ciudad de Pucallpa. El código de UBIGEO de la
provincia es 2501.

Asimismo Según Procedimiento para el Cumplimiento de metas y la
asignación de recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la
Gestión Municipal del Año 2018 DECRETOSUPREMO W 394.2016-EF,
las municipalidades estarfan clasificadas conforme lo descrito en el
cuadro adjunto.

Ubicación geográfica por distritos de la provincia de coronel portillo:

Municipalidades según Ubicación V Tipo

A
COPROSEC
6'R'Fr reva'R•...-,..._-

- - . - . . - --- - -
DISTRITO CAPITAL UBIGEO COORDENADAS

MUNICIPALIDAD
TIPO- - --

S"23'11»5
CAllERIA PUCAllPA 250101 TIPOA

74'31'43~0

CAMPO OS.29'4S»5
CAMPO VERDE

VERDE
250102 TIPO F

74.48'00"0

09.1S'08"5
IPARIA IPARIA 250103 TIPOG

74.2S'S4~0

08"35'38"'5
MASISEA MASI5EA 250104 TIPOG

74.1S'45~0

PUERTO OS'21'14~5
YARINACOCHA 250105 TIPO D

CALLAO 74.34'36~0

VIUANUEVA OS'IS'15»5
NUEVA REQUENA

REQUENA
250106 TIPO F

74.S1'S7»0

SAN S.26'OO~5
MANA/'HAY 250107 TIPO O

FERNANDO 74.33'00"0
!lABOAAOO: Ofir;lmoCOPROSEClCODlS£(,108S!RVATORIO.
fU!NT!: Innltum Hadoml d~ !sudista e Infcl'lÑ1a -UCAYAU,
O£CJlrTO SUI'll[MO H"196-1D1S.¡;F (CbsJ'bd:ln de Munldpclicbde1; 2019~

5ecretar\tl Técnica del Comlt6 Provincial de seguridad
~:_ l;OII1Dl!'CtCDDl$~mv"'TOIllC
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b. Altitud Geográfica y Límites Geográficos.
1. Altitud Geográfica.

La Provincia de Coronel Portillo se encuentra ubicada en la región
selva, presentando una altitud que oscila entre los 154 a 270
msnm.

Municipalidades según altitud
DISTRITO ALTITUD (mSM1)

CALLERIA ,os
CAMPO VERDE '"

IPARIA no
MASISEA m

YARINACOCHA '95
NUEVA REQUENA >3,

MANANTAY '"ELABORADO: Oficina COPROSf:CjCODISECjOBSERVATORIO.
FUENTE: In,tituto Nacional de Estadística e Informática -UCAVAU

2. límites Geográficos
Norte Departamentode Loreto
Sur Provincia de Atalaya
Este República Federativa del Brasil
Oeste Departamento de Huánuco y Provincia de

Padre Abad.

El clima predominante pertenece al Bosque Húmedo Tropical, se
divide en cuatro de las cinco estaciones meteorológicas, se puede
concluir que el clima es del tipo cálido - húmedo, con ligeras
variaciones que dan lugar a la llamada época seca y época lluviosa.

El promedio de precipitación es de 1535 a 2100 mm/año, y su
distribución mensual se puede agrupar en los siguientes ciclos:
La temperatura media mensual es de 27.0ºC, con extremos de
20.1ºC y 36ºC. La humedad relativa media anual es de 83.5%,
disminuyendo ligeramente en los meses de julio a octubre. Los
vientos tienen una dirección predominante de norte a sur, con una
velocidad promedio de 1.4 mis.

a
e''1'WUIR-----
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c. Superficie Territorial.
la superficie de la Provincia de Coronel Portillo alcanza a 36 815.86
Km2 representando un 35.95% de la superficie total departamental.

Municipalidades según Superficie y Densidad
I

,
SUPERFIOE DENSIDAD

1. DISTRI10
Km' HabJKm'... ... ..

CALLERIA 10485.40 14.69 HAB/ICM2

CAMPO VERDE 1164.7 13.52

IPARIA 8029.1 1.47

MANANTAY 579.9 138.39

MASISEA 14 102,40 0.90

NUEVA REQUENA 1857.8 '-98

YARINACOCHA 596.2 163.83
ElABORADO: Oficll'lll COPllOSEC/COlllSEC/OBSERVATORlO.
FUENTt: Instituto NilCfo••••1de &udistb ernlormMlc3 .lJCAy.w

El ámbito de la provincia de Coronel Portillo, se encuentra
comprendida por una gran unidad hidrográfica determinada en parte
por la cuenca del río Ucayali V sus afluentes que comprenden 21 sub
cuencas, siendo las principales afluentes las siguientes:

Cuenca del do Ucayali.
Sub Cuenca del ,fo Aguaytfa.
Quebrada Panaillo.
Rlo Callería.
Río Utuquinfa.
Río Abujao.
Quebrada Manantay.
Quebrada Maputay.
RíoTamaya.
Quebrada Pacachi.
Quebrada Maco.
Quebrada Huacashirfa.
Quebrada Tabacoa.
Rfo Iparra.
Quebrada Managena.
Quebrada Sipiría.
Quebrada Caco.
Quebrada Amaquirfa.
Río Sheshea.
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d. División Geográfica.
La provincia de Coronel Portillo está dividida geográficamente en siete
Distritos y áreas claramente definidas:

Distritos por Habilitaciones Urbanas, AA,HH, Centros Poblados,
otros

A
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Habllitaclones
Cent. Comunl. Comunl. Fundos

N" DIstrito Capital Urbanas I AA.HH. Pobla. Ca~rlos
NatIvas

Nativas Asosd.y
Urbanlzadones MI"", 0"••

1 calleria Pucallpa 34 " 10' 20 11

2 Campo Verde
c.mpo

7' 2Verde, Iparla lparla 1 10 50

4 Manantay S" , 75 1 11 2 12Fernando
5 Masisea Masisea 1 48 2.

Nueva
Villa• N,,,,, 1 22 1 1Requena

Retluena

7 Yarinacoc:ha Puerto S. 202 • 27 7 79
callao

£lABORADO: OfC\nll COPROSEClCOI)SEClOtlSERVATORIO,
fUENTE: PLSC UUIIlIA 2019, PLSC YARlNALOCHA 2D19. PL.SC MANAHTAV 201 9. PlSC CANlPO
V[RDE 2019.

e. Zonas Turfsticas
La oferta turfstica son aquellos elementos que forman parte del
paisaje geográfico, pudiendo ser estos de fndole natural o cultural, se
caracterizan porque su administración y manejo adecuado pueden
generar recursos económicos que beneficien a las poblaciones del
ámbito territorial que las circunda.

La provincia de Coronel Portillo, tiene un gran potencial de recursos
turfsticos representados principalmente por su alta biodiversidad,
principalmente en sus bosques tropicales húmedos, caracterizados por
la gran variedad de especies de flora, fauna silvestre y acuática,
formaciones naturales de interés científico paisajfstico, la amplia red
hidrográfica constituida por rfos, lagos, lagunas, cachas y quebradas,
asf como la presencia de grupos idiomáticos que conservan su cultura
milenaria y por su variedad de manifestaciones folklóricas y
costumbristas

PAISAJES NATURAlES
Áreas Naturales Protegidas
Las Áreas Naturales Protegidas. son unidades del territorio con
potencial de biodiversidad que el Estado Peruano a través del Instituto
Nacional de Recursos Naturales ha determinado su categorfa y
declarado su tratamiento a través de una base legal.

la función pública en relación a las ANP (Áreas Naturales Protegidas)
es especialmente definida en cuanto a su responsabilidad en la
gestión, conducción y administración del SINANPE (Sistema Nacional
de Áreas Naturales Protegidas por el Estado). Según la Ley 26834, el
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INRENA es el encargado de la formulación, implementación,
seguimiento y evaluación de la estrategia nacional para las áreas
naturales protegidas por el Estado.

Dentro de la provincia de Coronel Portillo se encuentran registradas 1
Reserva Comunal reconocida por el Sistema Nacional de Áreas
Naturales Protegidas por el Estado Peruano - SINANPE,y 2 Reservas
reconocidas a nivel Regional.

la Reserva Comunal El Sira tiene una extensión total de 616,413.41
Has.; el área de esta reserva comunal abarca Jos departamentos de
Huánuco (provincia de Puerto Inca), Paseo (provincia de Oxapampa) y
Ucayali (provincia de Coronel Portillo - distrito de Iparia con un área
aproximada de 154,025 Has.) Como reservas regionales tenemos a la
Reserva Isconahua, ubicada al Nor - Este del distrito de Callería con un
área de 275,665 has. Otra de las reservas regionales es la Reserva
Comunal del Imiria con una superficie de 218,000 has y se encuentra
ubicada en el distrito de Masisea.

ZONAS TURISTlCAS POR OISTRITO
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N' Rea.ll'SO Turl:stko

PROVINOA DECOAONEl POFml.LO

."'". - campo Verde Manantay
_.

V.rInaaxhl. Plua de AtmiIs de Pluade Arrmsde . Plan de Nmu . Plaza de ArTms, cedeCenll'lI1 la CluctId de CI"'F' vfflle Mo"'~•..,,"
- Clsa del Escultor . JI,dIn tiro Botoinkg

A«uStln Rlv;Is ChuI1achllqu!, ,.... V~~I.

- ClsaÓl"IPlnlllr
.Pablo Amarll'4P•••••

CentJtI Histórico
, P1az. del Reloj - P1azolMa I:IIUllUlT'.I,

PUblico. Pirque NiltUl'lI V . QvriIr.da - """" . laSl ImlriI . lalU"'" clf:Varlnaaxha.
MIMO Rf:IIoml

~_.
Putlnpillo. .

de P'utl1I¡:n . "'" . laSlo Cotha

• falll'\ll I'lllsajes """". Cham}ao."" .... """" .,.CoIoQdlI •..
S Religión

. La;:~lde
. l&les'" catól!ti

••••• - CentlO Turlst.i::o . Com.ndad . ,,,- . Balnnrlo turlrtlco de
-MjIll!IJo Naln ""- SI •• .ioWde".•.. UmofCl!lm. . Isln ClnarQs YaM_da.

- Centlll Tur!stko . Centlll Pobbclo . Ro:c~\.lI - CC.NN. 53n fl'llnc:l:sm.
~'Jax~. Nuew Sa•• TahulfTl\Xl . CC.HH. Nuew Qffil,..,.. Centro Tur!s!lI:o ,~. . CC.HN.5antlClara.
.LIlI4j(lUs"". - "_rlo ."'-. Cl!ntnl Tuml1l:o Sol~d., Rt¡Ioml
"Sin Mutlnde . Clserlo Ilelfn.
Moja'Jr. . ClserloT\Íll<It. centro TUrlsl1l:0 "'ro,
•Maricnn".. Cl!ntlll Tur!slll:o
•EIRI",ho •.. Cl!nu<>Turlstll;o
Bello Horilllnt~

. Cl!nllO Turlllll;o
-El Encanto"

ElABORAOO:Ofi:inI COPR05EC/COOlSlC/OllSERVATOflIO
fUENTE: Pl;¡nesloales clf:So!&UñdidCludidl"" lOte
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MANIFESTACIONES CULTURALES
las manifestaciones culturales representan a las principales
festividades que festejan los pobladores en algunos lugares de la
provincia; estas festividades ejercen un gran atractivo turfstico dentro
y fuera del ámbito provincial por lo que en el siguiente cuadro se
detallan las principales:

Relación de Festividades programadas para el Presente Año
2019, Provincial de Coronel Portillo

OISTRITO PRINCIPALES CELEBRACIÓN WGAA
fESTNIDADES

Festival del Clm~Yal 24 Feb. Al 3 de Mar. Pucallpa
Ucayallno
Festiva! de San Jvan 19,124 Jun. Puc;;lllpa

~Uer¡a
UcaVall
Semana Turhtla 22 al27 seto Pueallpa
Ucayall
Anlvl!fnrlo de PIIal II 13 <11116Oct. Puall
Pastoreadas Navldellas 23 Ole. Pucall
Festlv¡¡l de CarllilVilI 24 Feb. Al03 de Campo Verde
C21mlXlVerdino
Anlvenarlo del Distrito 26 M¡y. Al 01 Aln Campo Verde

campo Verde
de camIlO Verde
Flestn de San JUln 1911124 de Jun Campo Verde
Flenls P••trilS 26 de Julio "m Verde
Flestn Na'lldelln y Arlo 20 al31 de Campo Verde
N"~ Dldembre
Fenlval de Carrlllvil 12 Feb. Al 01 de IPARIA
Uc:ayali M"

Iparla Festlvll S,n Juan Uce 11 24 Junio IPARIA
Semana de Aniversario 02 de Julio IPARIA
Fiestas Na'lldellas 23 Diciembre IPARIA
Carrlllval Manantalno 12 Feb. Al 01 de Mllnlntay

M"
Semlna Jubllilr del 01 al 06 de Junio Plau San Fernando
Distrito de MlNntay

Manantay Festival de Siln Juan 24 de Junio ", s del distrito
Festival de la sancll, 03 de AgostD PlaJlI::nseriO

Pucall no
Veladas al seIIor de las OCtubre Manantay
Mila:•••.os
Festival de Carnavll 24 febo Al 3 de Mar. Maslsea

MaslSN Fffilval San Juan Uca 11 19 al24 Jun. MilSlsea
Aniversario de Maslsea 10 al 13 de Oct. Mnlsea
Fiesta de CamaVllI Febrero Nl.leva Re uellll
Semlna Santl Mano Nl.leva Re uena

Nl.leviIRequerlll
Flena San Juan 24 de Junio Nuevll Requena
F1Mt••Patronal 14 de Sellembre Nueva Re OM
FestIval de Carnaval de 12 de Feb. Al01 PuertoCaltao
Uc¡¡vall Mar.
Festival dI! San Juan 16 al24 Junio Puerto "'1110
Uc¡¡vall

Yarlnacothi Festival Semana Santa Marzo Ab. Puerto C21lIao
Aniversario CC.NN. San 01 de OCtubre En 111CC.NN.
Fr••ndsco
AnlvefUrIo del Dlnrito 16 de OCtubre Puerto CaIl:tO
de Yarlnacocha

ElABORADO: Oflclnl COPflOSlC/COOlSEC/085£RVATORlo.
fUENTE:I'lInn Loaln de SegIIr\dIdCIudad",,, 2018
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f. Otros
RIESGOSNATURALES; La provincia de Coronel Portillo, está expuesta
al riesgo de origen natural, el cual influye en el desarrollo de las
actividades humanas y económicas. Todos estos riesgos ocurren de
distintas maneras, de acuerdo a peculiares características
determinadas por rasgos geomorfológicos, etc. Estos riesgos naturales
determinados por la ocurrencia de fenómenos de geodinámica
externa, depende de la acción de agentes geodinámicos. Estos
factores que condicionan la intensidad, magnitud y frecuencia de estos
fenómenos se deben principalmente a causas de orden topográfico,
hidrológico, estructural y climatológico.

FENÓMENOS DE GEODINÁMICA EXTERNA; Es conocido que nuestro
territorio, por sus especiales características fisiográficas, geológicas,
geomorfológicas y climáticas conforma en su conjunto, un cuadro
aparente para la ocurrencia de fenómenos de geodinámica externa,
que en la mayoría de los casos tienen incidencia directa en la
seguridad de obras civiles y centros poblados, con repercusiones en la
economía nacional y/o regional. Los efectos que causan estos
fenómenos son, en muchos casos, catastróficos, traducidos en pérdida
de vidas humanas, destrucción de núcleos urbanos, obras de
infraestructura vial, campos agrícolas, etc. Que colateralmente causan
serios problemas de orden social.
La acción antrópica cada día más extendida está también dejando
sentir efectos negativos en el medio ambiente. La tala indiscriminada
de terrenos planos y relieves altos, con el objeto del aprovechamiento
forestal y desarrollo agropecuario está produciendo una activación de
los procesos morfodinámicos y generando cambios climáticos hídricos
y otras relacionadas con el medio natural en la provincia en estudio.

Inundaciones; Son los cuerpos de agua que desbordan los lechos
normales o aparentes de los ríos, en la zona de estudio ocurren
inundaciones estaciónales durante las épocas de lluvias (diciembre a
marzo), en las terrazas bajas y llanura inundable.

Los efectos de estas inundaciones por lo general se tratan de
desbordes de agua relativamente tranquilas y pueden por su
periocidad ser previstas por los lugareños, sin embargo pueden ser
muy riesgosas para el caso de emplazamientos humanos poco
aparentes.

Las inundaciones excepcionales que se producen en años muy
lluviosos como consecuencia de anomalías climáticas, afectan todo el
sistema de llanura inundable, estas inundaciones implican riesgos a los
emplazamientos humanos, su presencia no permite predecir ni
contrarrestar sus potenciales efectos.

Según el Mapa de Geomorfología y Riesgos Naturales, se aprecia que
este fenómeno afecta a las partes bajas de los distritos de Nueva
Requena, Callería, Yarinacocha, Masisea e lparía.

A
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Derrumbes; Los derrumbes son procesos distintos que se producen en
las vertientes y consisten en bruscos movimientos de masa de diversa
magnitud. Los derrumbes se producen por acción de la gravedad y
relativamente frecuente al pie de los relieves de las llanuras
inundables en los cuales los ríos ejercen una acción de socavamiento,
son también frecuentes en las colinas y en territorios montañosos,
donde se hallan favorecidas por la inestabilidad de los taludes,
fisuramiento y alteración de las rocas. En todos estos casos, los
derrumbes son de pequeña magnitud, involucrando desplazamientos
de decenas a algunas centenas de metros cúbicos como máximo.
Erosión de Laderas; Son procesos erosivos que ocurren en las riberas
de los ríos por acción de las corrientes sobrecargadas de materiales. Se
produce por desgaste de las orillas y posterior desplome de las
porciones más altas; sus efectos son mayores en época de crecientes y
afectan las terrazas conformadas por sedimentos poco consolidados.
Este proceso produce un paulatino ensanchamiento del lecho de los
rios.

SEGURIDAD FíSICA; En la provincia de Coronel Portillo, las formas de
tierra comprenden desde abruptas montañas a zonas de llanuras, así
como las diversas litologías superficiales y estructuras tectónicas,
definen los comportamientos morfodinámicos donde la erosión mayor
ocurre en los territorios montañosos más abruptos y en las
inmediaciones de los ríos.

En las zonas formadas por colinas y llanuras cubiertas por una
exuberante vegetación tropical presenta comportamientos
morfodinámicos de escasa intensidad, sin embargo la erosión
potencial de estos relieves es bastante alta al producirse
deforestaciones intensas.

La tala indiscriminada de terrenos planos y relieves altos realizada por
colonos con el objeto de aprovechamiento forestal y desarrollo
agropecuario está produciendo una activación de los procesos
morfodinámicos y generando cambios climáticos, hídricos y otras
relacionadas con el medio natural.

Asentamientos poblacionales; Los asentamientos poblaciones
ubicados en las zonas bajas y en las riberas de los ríos, presentan
problemas de inundabilidad estacional (diciembre a marzo). Estos
poblados pertenecen en parte a los distritos de Iparia, Masisea,
Callería, Yarinacocha y Nueva Requena, el cual reviste un riesgo para
las actividades de comercio, y servicios que se desarrollan en estos
centros poblados.

Infraestructura productiva; Hay que tener en cuenta que el río
Ucayali, principal afluente hidrológico de la zona en estudio, ocurre un
proceso de migración meandrica en sectores que quedan parcialmente
detenidos por la débil pendiente o la cercanía de las desembocaduras
y varía su curso en forma continua, dejando numerosos meandros
abandonados. Estos procesos se deben tener en cuenta, por cuanto

•COPROSEC_Eh 'Pw"f.•._._-

Secretaria Técnica del Comité Provincial de Seguridad
E1.ob••• do, OlIoN COPFo::ISECJCOtlISECJOBSEllV,o,TORlO

COPROSEC

/"1



PLAN PRO\r1NCIAl. DE SEGURIOAD CIUOADANADE LAPRO\r1NCIA DE CORONEL PORTILLO
MUNICIPALIDAD PRO\r1NCIAL DE CORONEL PORTILLO - COPROSEC 2019

pueden ocasionar grandes pérdidas económicas al afectar o postergar
obras que prestan importantes selVicios.

Los riesgos que presenta la infraestructura productiva en la provincia
de Coronel Portillo se encuentra vinculada en parte a los daños que
puedan ocasionar las inundaciones, derrumbes y erosiones de laderas
en zonas de cultivos principalmente.

Infraestructura vial; En el área de estudio, las poblaciones se
distribuyen a lo largo de las carreteras principales, especialmente la
carretera Federico Basadre, presentando poco problemas de deterioro
ambiental de origen natural.
En la zona de colinas, la inestabilidad está ligada a la presencia de
materiales de arcillas que durante las lluvias prolongadas embeben el
agua, dañando la plataforma y dificultando el tránsito.

ACTIVIDADES ECONÓMICAS- PRODUCTIVAS
La principal actividad económica y representativa al interior de la
provincia de Coronel Portillo es la agricultura, constituyendo el
soporte principal básicamente de subsistencia y el desarrollo de
actividades productivas debido a las condiciones climáticas y aptitudes
de las tierras que permiten el desarrollo es esta actividad bajo
sistemas de tratamientos ya sean rudimentarios o técnico.

En estas tierras son cultivadas principalmente arroz, yuca, maní,
plátano, maíz, frijol, hortalizas, piña, cítricos, papaya, palma aceitera,
plátano, maracuya, cocona, entre otros.

La provincia de Coronel Portillo como ámbito para la producción es
esencialmente forestal (maderero) y esta actividad permite a muchas
familias tener un bienestar económico, trabajando en los diferentes
campos de la madera como la explotación (extracción),
transformación o comercialización del producto.

las disecciones que presenta el suelo son antecedentes de la
presencia de alta pendiente y a la vez perfectas para la producción
forestal, esta provincia está conformada por suelos de aptitud
heterogénea, es decir suelos de alta productividad forestal, donde
también puede desarrollarse sistemáticamente el agro.

aegnpU'rsmt'R.,....,.._-
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2. Población
Según el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEl), la población
de la Provincia de Coronel Portillo al 2017 registra 384168 habitantes.

CORONEL PORTILLO: Principales Indicadores

Indicador Medida '"0 CAllERIA
.... - - - .- .. ...

Superficie Kilómetros cuadrados 2017 36236 kml

Total hombres Personas 2017 192517
Total mujeres Personas 2017 191651
Población de Oa 14 años Personas 2017 127285
Poblaclón de 15 a 64 al\05 Personas 2017 235274
Población de 65 y más años Personas 2017 21479
Población de 95 a mas Personas 2017 130
Total de hogares Viviendas 2017 374631

afiliada al 515 Personas 2017 68625
Afiliado a ESSAlUD Personas 2017 73683
Población en edad de trabajar - PET Personas 2017 256883
Pagan por el servicio de agua? Personas 2017 59708
Acceso a telefonfa fija Porcentaje 2017 11054
Teléfono celular Porcentaje 2017 76385
Conexión a TVpor cable o satelital Porcentaje 2017 31304
Conexión a Internet Porcentaje 2017 17965
Asiste a algún colegio, Instituto o Porcentaje 2017 129071
universidad

ELAllOAAOO:OfklN COPIIOSEClCOOlS£CJOBSERVATORIo.
FUENTE: INEJ 1Itlp$'¡r...-.lnel.D)b.pelPl:N~ Cifras.

POBLACiÓN POR DISTRITO

DISTRITO POBLAcIÓN - -
CAllERIA 149,999

CAMPO VERDE 16,059

IPARIA 10,328

MASISEA 11,147

YARINACOCHA 103,941

NUEVA REQUENA 5,169

MANAr'IITAY 87,525

PROVINOA 384,168
UABOlWIO: OfitlN COPIIOSEClCOOlSEClOllSERVATORIO.
FUENT'E:INEl hltpS:/¡"'-'J~I~b.pel PI",,;~nClm.

Podemos apreciar asimismo, la distribución de la población de la Provincia
de Coronel Portillo por Distritos al 2017: el Distrito de Callería contará con
149 mil 999 habitantes el cual representa un 39%, seguido de Distrito de
Yarinacocha con 103 mil 941 habitantes el cual representa un 27 %, en
tercer lugar de Distrito de Manantay con 87 mil 525 habitantes el cual
representa un 23 %, de Distrito de Campo Verde con 16 mil 059
habitantes el cual representa un 4%, de Distrito de Masisea 11 mil 147
habitantes el cual representa un 3%, de Distrito de tparia con 10 mil 328

Secretaria Técnica del Comité Provincial de Seguridad
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habitantes el cual representa un 3%, de Distrito de Nueva Requena con 5
mil 169 habitantes el cual representa un 1%.

Distritos por Cantidad de Población

NUEVA
REQUENA

1%

YARINACOCHA
27%

MASISEA
3%

ELABORADO: Oficina COPROSEC/CODISEC!OBSERVATORIO.

B. Situación Actual de la Seguridad Ciudadana.
En la Actualidad, el tema de Seguridad Ciudadana Provincial es uno de los
principales clamores de los ciudadanos, siendo el principal tema en las
encuestas de opinión pública, sobre los pedidos a sus autoridades, por existir
una altísima sensación de inseguridad, por el incremento alarmante de la
delincuencia común y organizada, la cual debe ser controlada y reducida hasta
niveles tolerables; al no ser posible eliminarlo dada su naturaleza, siendo
grande la percepción de inseguridad de los vecinos frente a la posibilidad de
ser víctimas de un delito futuro.

Los indicadores manejados por la Policía Nacional del Perú con respecto a la
Provincia de Coronel Portillo, miden las ocurrencias de hechos de violencia nos
hacen graficar la situación de inseguridad en nuestra Provincia y da a conocer
la magnitud de los niveles delictivos.

a. Homicidios.
Es la forma más extrema y letal de la violencia, aquella que se ejerce
de manera intencional para quitarle la vida a otra persona. El
homicidio es el indicador por excelencia y tiene la ventaja de prestarse
fácilmente a la comparación. Para que esto sea posible se requiere
establecer una tase de 100,000 habitantes. la Organización Mundial
de Salud (OMSJ, considera que una tasa de más de 10 homicidios por
100,000 habitantes constituye una epidemia.
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b. La Victimización.
Es un indicador que mide la ocurrencia de hechos de violencia o de
despojo. Es el más útil para conocer la magnitud de los niveles
delictivos, especialmente aquellos de carácter patrimonial. Esta se
mide principalmente de dos maneras, a saber, las estadísticas oficiales
de las encuentras de opinión pública.

c. La percepción de inseguridad.
Es el temor que siente las personas frente a la posibilidad de ser
víctimas de un delito en el futuro.

d. La confianza en las instituciones.
Es el nivel de confianza que tienen las personas sobre el desempeño
de las instituciones de seguridad y justicia.

Los factores causales del incremento de la inseguridad ciudadana
están influenciados primero por las relaciones familiares y del hogar y
segundo por los factores sociales políticos y del entorno comunitario.

El PRIMERO tiene como causas directas la historia de violencia familiar
(patrones de comportamiento agresivo de los padres, uso del castigo físico
para la disciplina, la violencia de los medios de comunicación, participación de
los jóvenes en actos de pandillaje, barra y el bajo nivel socio económico de la
familia).
EL SEGUNDO factor se origina, en la insuficiente prevención y participación
ciudadana (insuficientes vigilancia en la prevención de delitos y faltas;
limitado sistema de información para toma de decisiones; Reducida
participación de la población; Escasa participación de las autoridades locales
para involucrarse en este tema; bajos niveles de iluminación pública y ornato;
Insuficiente control del cumplimiento de las normas de tránsito); el limitado
accionar en la investigación y control de los delitos y faltas (Limitado sistema
de intercomunicación entre PNP, serenos y vigilancia privada, debilidad de la
ejecución de las normas como medio disuasivo); el limitado efecto de la
sanción a la actividad delictiva (Debilidad en el control de la población penal,
visitas y comunicaciones, Reducidos efectos de reinserción de internos); y el
abuso de las sustancias psicotrópicas (Estado de valores y autoestima,
distribución de sustancias licitas e ilícitas}siendo estas las causas progenitoras
dei incremento de la inseguridad.

Asimismo el tema principal en las encuestas de opinión pública sobre los
pedidos a sus autoridades, por existir una altísima sensación de inseguridad
por el incremento alarmante de la delincuencia común, el cual debe ser
controlado y reducido hasta niveles tolerables; al no ser posible eliminarlo
dada su naturaleza, siendo grande la percepción de inseguridad de los vecinos
frente a la posibilidad de ser víctimas de un delito futuro.

En conclusión los indicadores manejados por la Policía Nacional del Perú que
miden las ocurrencias de hechos de violencia nos hacen graficar la situación de
inseguridad en nuestro distrito y conocer la magnitud de los niveles delictivos.

aea.., 'Y'Vit9••..-..._-
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De acuerdo a las estad!sticas reflejadas en los Planes Distritales de Seguridad
Ciudadana, podemos concluir que los delitos que presentan los más altos
niveles son:

PRINCIPALES 2016 2017 2018 TOTAL
INDICADORES

Lesiones 812 234 153 1199
Hurto simple V 878 346 1043 2267
agravado
Robo simple y 633 459 995 2087
agravado
Falta contra el 1104 403 155 1662
patrimonio
Violenda familiar 151 1427 6'8 2206

A
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1427

1104 1043g95
812878

633 628

I 459403 ~I151 ¡ill 153• •2016 2017 2018
.1..E!s1ones 812 234 153
• Hurto simple y l!8l'i1vado 878 34' 1043
• Robo sImple y agravado 633 45' 995
• Falta contra el patrimonio 1104 403 155
• VlOh!nda familiar 151 1427 628
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C. Estadisticas Policiales.

Cuadro Estadrstico de la Policía Nacional de los distritos que Conforman la
Provincia de Coronel Portillo.
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Podemos visualizar durante los años 2016 al 2018 los principales indicadores
en los Distritos de Calleria los Delitos de Hurto Simple y Agravado (452), Robo
Simple V Agravado (784) y los Delitos de Extorsión (103) son los principales
indicadores presentados en dicho distrito, en el Distrito de Campo Verde Jos
principales indicadores presentados son Hurto Simple y Agravado (199),
Usurpación (97) y Violencia Familiar (224), en el Distrito de Varinacocha los
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principales Delitos presentados son lesiones(198), Hurto Simple y
Agravado(802), Robo Simple y agravado (623) y Faltas Contra el Patrimonio
(204), en el Distrito de Manantay los principales delitos registrados son
Lesiones (954), Hurto Simple y Agravado (808), Robo Simple y Agravado (628),
Faltas contra el patrimonio (1414) y Violencia Familiar (1967).

D. Mapeo de Puntos Crfticos en Violencia e inseguridad - "Mapa del DelitaN,
Sin duda el Mapa de Delito, se constituye como un elemento que permite
tomar decisiones al conjunto COPROSECcon la finalidad de mejorar la calidad
de la Seguridad ciudadana de nuestro Distrito, por que esta se compone de
una base de datos organizada, estandarizada de registro de denuncias y
ocurrencias centralizadas a nivel nacional, la misma que cuenta con un
clasificador único de tipos, sub-tipos y modalidades del delito, que permite
obtener la información en línea de cada uno de tos ítem que se identifica en el
clasificador de denuncias y ocurrencias.
El complemento de los mapas del delito de los Distritos, es lograr organizar y
codificar el sector, sub-sector, cuadrante y manzana de cada jurisdicción
Policial, estos datos son de suma importancia, considerados críticos y deben
estar registrados en el SIDPOl por cada hecho que ocurre ya sea denuncia u
ocurrencia. los mismos que bajo la Distribución por parte de los Comisario
ayuden a contrarrestar la problemática que reflejan.

INDICADORES PARA MEDIR LA SEGURIDAD CIUDADANA
En la literatura académica nacional e internacional existen diversos modelos
que tratan de explicar y caracterizar el fenómeno de la inseguridad, la mayoría
de ellos comparten como características comunes la integralidad del problema
y por ende la existencia de múltiples indicadores para medir la situación de
inseguridad, la violencia y el delito en un determinado territorio.
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A continuación se detallan los indicadores más importantes de seguridad
ciudadana los mismos que servirán para plantear acciones inmediatas:

VICTIMIZACIÓN,
"La Victimizacián es un indicador que mide la ocurrencia real de hechos de
violencia o despojo". Es el más útil para conocer la magnitud de los niveles
delictivos, especialmente aquellos de naturaleza patrimonial. Se mide a través
de las estadísticas oficiales y de las encuestas de opinión pública. la ventaja de
estas últimas radica en que no todos los delitos son denunciados ante las
autoridades competentes. En todo caso, es siempre aconsejable
complementar el análisis con ambas fuentes de información.

PERCEPCiÓN DE INSEGURIDAD:
"Mide el temor de la población ante la probabilidad de que ocurran hechos de
violencia o de despojo". Una de las formas de medir dicha percepción es
consultando a las personas sobre el temor que sienten frente a la posibilidad
de ser víctimas de un delito en el futuro.

CONFIANZA EN LAS INSTITUCIONES:
"También llamada segurabilidad, evalúa la confianza de la población frente a la
posibilidad de que esos hechos sean prevenidos o investigados y sancionados
adecuadamente en caso de que ocurran". Para la estimación de este indicador
se debe consultar la opinión de los ciudadanos sobre la confianza en el
desempeño de las instituciones que brindan servicios de seguridad y justicia.

1. Distrito de Calleria.
Comisaria de Pucallpa
a. Delitos Contra la Vida el Cuerpo y la salud.

Estos problemas son frecuentes en las cantinas, bares y otros lugares
de expendio de licores en el ámbito Distrital preferentemente en las
noches sin ninguna autorización expresa de parte de las instancias
administrativas pertinentes. Asimismo los casos de aborto son
producto de embarazos no deseados por falta de cultura de
planificación familiar y por el nivel de pobreza de la población.

• LESIONES
JR. CORONELPORTILLO

b. Delitos Contra el Patrimonio.
Se ha registrado hurtos agravados contra establecimientos
comerciales e instituciones Públicas, en las modalidades de forado y
escalamiento; así como, en la modalidad de "COGOTEO", contra
personas que concurren a lugares de diversión a altas horas de la
noche y a quienes se la despojas de sus vehículos menores. Según los
datos se han detectado los siguientes puntos críticos de mayor
incidencia delincuencial en Pucallpa.
• HURTO

JR.9 DE DICIEMBRE
JR. TACNA CDRA 5
JR.lIBERTAD CDRA7Y 8
JR. UCAYAlI CDRA 3 y 4

•COPROSEC58Ill!!9 FlI'Ph\e-----
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JR. TENIENTE CLAVERO (EL HUEQUITO 1 y 2)
JR. SALVADOR ALLENDE
JR. URUBAMBA 7 JR PACHITEA
PROLONGACION SAN MARTIN
PUERTO MALECON GRAU
MECADO N° 02
MERCADO MICAELA
JR. AUGUSTO B. LEGUIA
JR. CARMEN CABREJOS 5 y 6
AV. 9 DE OCTUBRE
AV. AMAZONAS
AV. SAENZ PEÑA
AV. GUILLERMO SISLEY
JR. ARICA/ BOLOGNESI
JR. CAHUIDE / AV. SAENS PEÑA
MERCADO LA HOYADA
JR. 28 DE JULIO
JR. BEllAVISTA
JR. EDUARDO DELAGUILA
JR. 9 DE DICIEMBRE
JR. 7 DE JUNIO
JR. 28 DE JULIO
JR. BELLAVISTA
AV. SAN MARTíN

• ROBO
AV. LLOQUE YUPANQUI
AV. SAENZ PEÑA
JR. ALFONSO UGARTE
JR. ARICA
AV. MICAELA BASTIDAS
JR. CAHUIDE / AV. SAENS PEÑA
JR. SALVADOR ALLENDE
JR. VICfOR MONTALVO / JR. GUILLERMO SISLEY

• ESTAFA
JR. INDEPENDENCIA
PASAJE TENIENTE CLAVERO
JR. HUASCAR/ JR. TARAPACA
PLAZA MALECON GRAU
PLAZA BOLOGNESI
MERCADO LA HOYADA
PARQUE LEONClO PRADO
AV. UNiÓN
JR. HUASCAR
PLAZA MALECÓN GRAU
JR. INDEPENDENCIA
PSJE. TNTE. CLAVERO

C. Delitos Contra la Seguridad Pública.
Estabilidad y control de las causas o factores que tienen la potencia de
afectar el desenvolvimiento armónico y normal de la vida social en el

A
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Distrito de Calleria en tal sentido esta problemática se presenta
frecuentemente durante las noches, actualmente se viene afectando a
los menores de edad.

• COMERCIALIZACiÓNDE DROGA
AV. BELLAVISTA/ JR. COLON1ZACION
JR. S ESQUINAS / JR. LOS FRUTALES
PARQUE JOSÉ GÁLVEZ
PARQUE KENNEDY
AV. MARISCAL CASTILLA CDA 1, Z
AV. SAN MARTíN eRA 1,2,3,4
JR. INMACULADA CDA 7, 8

• TENENCIA ILEGAL DE ARMA
JR. RICARDO PALMA/ JR. ARTURO BARTRA
PLAZA MALECÓN GRAU

d. Delitos Contra la Administración Pública.
Cuando hablamos de delitos contra la administración pública,
anotamos que estos se materializan con conductas que atentan contra
la función o gestión pública, en tal sentido la presente seria la
información detallada por las Instituciones encargadas de su control
en el Distrito de Calleria.

• CONTRA LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
JR. FITZCARRAL(2)
JR.9 DE DICIEMBRE(2)

e. Accidentes de Tránsito.
Las distracciones son la causa directa o son las circunstancias que
ocasionan accidentes que se registran en las carreteras y calles en el
Distrito de Calleria trátese de urbana, rural o privada, hay más riesgos
de accidente por este motivo en las vías sobre todo cuando están en
buenas condiciones, la distracción como factor desencadenante, el
consumo de bebidas alcohólica, la falta de iluminación y señalización,
provocan frecuentemente estas incidencias los fines de semana
normalmente por las noches.

• LUGARESDE MAYOR INCIDENCIA DEACCIDENTESDETRANSITO
JR.JOSEGALVEZ
AV. CENTENARIO
JR.ATAHUALPA
JR. ElMER FAUCETI
JR. URUBAMBA
JR. OSCAR R. BENAVIDADES
JR. GUILLERMO SISLEY
PROLONGACJONESPINAR
JR. ARICA
JR. SALAVERRY
AV. SAENZPEÑA
JR.9 DE DICIEMBRE

A
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JR. ARENAL
JR. VARGAS GUERRA
JR. FITZCARRAL
JR. MANCO CAPAC
JR. MARISCAL CACERES / Z DE MAYO
JR. UCAYAlI / JR. PROGRESO
AV. COLONIZACION CDRA 1
JR. UNION / JR. PUCALLPA
JR. YOQUE YUPANQUI / 28 DE JULIO
JR. MAYA DE BRITO CDRA 6
AV. UNiÓN
JR. UCAYALI
AV. SÁENZ PEÑA
AV. AMAZONAS
JR. TARAPACA

f. Prostitución Clandestina.
Práctica sexual o coito realizados con fines de lucro o mediante el pago
de un precio, es uno de los problemas suscitados en el Distrito de
Calleria teniendo en cuenta que esta actividad se presenta
normalmente durante la noche y en la zona céntrica del Distrito.

• LUGARES DONDE SE EJERCELA PROSTITUCiÓN CLANDESTINA
PLAZA DE ARMAS DE PUCAlLPA
JR. SAN MARTIN (INMEDIACIONES DEL HOTEL SOL DEL
ORIENTE)
JR. INMACULADA/ AV. SAN MARTIN
MALECON GRAU
JR. 9 DE DICIEMBRE / JR. HUASCAR
JR. FITZCARRALCUADRA 1 Y Z

a
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Mapa del Delito Comisaria de Pucallpa . Distrito de Calleria - año 2019
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COMISARIA DE PUCALLPA. SERENAZGO MPCP
Secretaria TéCnica del CODISEC - C8llerla.

Comisaria de Yarinacocha
a. Delitos Contra el Patrimonio.

Se ha registrado Robos agravados contra establecimientos
comerciales, en las modalidades de robo a mano armada; así como, en
la modalidad de "COGOTEO", contra personas que concurren a lugares
de diversión a altas horas de la noche y a quienes se la despojas de sus
vehículos menores.

• HURTO
CENTRO COMERCIAL REAl PlAZA -INTERIOR
AVENIDA MIRAFlORES ALTURA DEL COLEGIO SUDAMERIZ
OTRO PlAZA VEA - INTERIOR DEL HIPERMERCADO REAL PlAZA
- PUCALLPA
1R. ALFREDO EGlINTON SIN MZ H LT01
AV. MIRAFlORES N' 300
AVENIDA TUPAC AMARU MZ G lT 10
1R. AMAZONAS CON PACHACUTEC
AV. MIRAFLORES CON AV. MEXICO - YARINA
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• ROBO

ANTIGUA CARRETERA DE YARINACOCHAA LA ALTURA DEL
HOSPEDAJE PURASElVA
CARRETERA ANTIGUA DE YARINACOCHA, ESQUINA CON JIRON
LA SELVA - VIA PUBLICA
AVENIDA MIRAFLORES (FRENTE AL COLEGIO SUDAMERIZY
COQUJS HERRERA)
AV. CENTENARIO - FRONTIS CENTRO COMERCIALOPEN PLAZA
AV. MIRAFLORES CON AV. MEXICO - YARINA
AV. CENTENARIO MZ S LOTE 8 AA.HH. FEDERICO BASAD RE
JR. EGlINTON
AV. UNJON / JRTUPAC AMARU
AV. MIRAFlORES- YARINACOCHA
JR. ALFREDO EGLlNTON

b. Delitos Contra la Seguridad Pública.
Estabilidad y control de las causas o factores que tienen la potencia de
afectar el desenvolvimiento armónico y normal de la vida social en el
Distrito de Calleria en tal sentido esta problemática se presenta
frecuentemente durante las noches en zonas alejadas y con falta de
iluminación, actualmente se viene afectando a los menores de edad.

• COMERCIALIZACiÓN DE DROGA
AV. TÚPAC AMARU (2)

a. Accidentes de Tránsito.
Las distracciones son la causa directa o son las circunstancias que
ocasionan accidentes que se registran en las carreteras y calles en el
Distrito de Calleria trátese de urbana, rural o privada, hay más riesgos
de accidente por este motivo en las vías sobre todo cuando están en
buenas condiciones, la distracción como factor desencadenante, el
consumo de bebidas alcohólica, la falta de iluminación y señalización,
provocan frecuentemente estas incidencias los fines de" semana
normalmente por las noches.

• LUGARES DE MAYOR INCIDENCIA DE ACCIDENTES DE TRANSITO
JR. EGLlNTON / AV. UNJON
AV. YARINACOCHA

C. Violencia Familiar.
Acción relacionada a una desigualdad, abuso de poder manifestado
con agresión, fuerza bruta, ya sea física, psicológica, emocional,
patrimonial, económica, sexual, alimenticia, verbal entre otras, donde
no se le asegura a un miembro o varios miembro de la familia su
bienestar para vivir, dicha problemática suscitada frecuentemente en
el Distrito de Calleria por creencias obsoletas pasadas de generación
en generación, siendo afectadas las zonas alejadas del área urbana del
distrito.
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• VIOLENCIA FAMILIAR
AV. UNION MZALTD8
JR. JOSE OLAVA N" 288 (REF. FRENTE A LA ESCUELA JOSE
O LAYA)
JR. CESAR VALLEJO MZ B LT 15 (REF. A ESPALDAS DEL
FAUSTINO I
AV. MIRAFLORES MZ E LT 9 AA.HH. MARIO DOLCHI
JR. UNION DISCOTEKA BLUE SKY
AV, TUPAC CON AMAZONAS REF EN LA MISMA ESQUINA
DONDE HAY UNA MECANICA
PASAJE CASA BLANCA MZ 201lT 14
CARRETERA FEDERICO BASADRE KM 9 INTERIOR DEL GRIFO
ESPINOZA
JR. CAHUIDE MZ e lT 03 AA.HH. 28 DE JULIO
AV. MIRAFLORES CON CARRETERA ANTIGUA DE
YARINACOCHA
AA.HH. FLOR DE BELÉN
AA.HH. JosÉ OLAVA
AA.HH. FAUSTINO MALDONADO

A
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Mapa del Delito Comisaria de Yarinacocha - Distrito de calleria - año 2019
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Fuente:
Elaboración:

COMISARIA DE YARINACOCHA - SERENAZGO MPCP
Secretaria Técnica del CODISEC - Callerla.
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Comisaria de San Fernando
a. Delitos Contra la Vida el Cuerpo y la Salud.

Estos problemas son frecuentes en las cantinas, bares y otros lugares
de expendio de licores en el ámbito Distrital preferentemente en las
noches sin ninguna autorización expresa de parte de las instancias
administrativas pertinentes. Asimismo los casos de aborto son
producto de embarazos no deseados por falta de cultura de
planificación familiar y por el nivel de pobreza de la población.

• HOMICIDIO
DISTRITODEMANANTAY

• LESIONES
JR.RAMON CASTILLAMZ O LT2 VIRGEN DELA PURICIMA
AA.HH. BRISASDE PRIMAVERAMZ B LT4
AA.HH. SIEMPREUNIDOSMZ 20 LT1

b. Delitos Contra el Patrimonio.
Se ha registrado hurtos simples y agravados contra establecimientos
comerciales, en sus diferentes modalidades; siendo la más
predominante la modalidad de "COGOTEO", contra personas que
retiran montos fuertes de dinero, los concurren a lugares de diversión
a altas horas de la noche siendo despojados en muchos de los casos de
sus vehículos menores.

• HURTO
JR. LAS MELINAS MZ Z20 LT 9- MARTHA CHA 11 (1)
AV. TUPAC- AVIAClON (1)
AA.HH. PRIMAVERA 11ETAPACALLE20 LT3 (1)
AV. SANTA CLARA (1)
AA.HH. LUZ DIVINAMZ 13 LT 17 (1)
AV. TUPAC MERCADO MINORISTA (1)
AV. BELLAVISTACONJR.LOSMANGOS (1)
AV. LAS MERCEDES (1)
AA.HH. LUZDIVINA MZ H LT8 (1)
MARIO PEZO (1)

c. Accidentes de Tránsito.
Las diferentes circunstancias que ocasionan accidentes que se
registran en las carreteras y calles en el Distrito de Calleria trátese de
urbana, rural o privada, siendo el principalmente el consumo de
bebidas alcohólicas la principal causa de accidentes de tránsito en
estas vías, aunando a esto las inclemencias climatológicas y lo
problemático de la vía.

• LUGARESDEMAYOR INCIDENCIADEACCIDENTESDETRANSITO
AV. TUPACCON VIDENITA
KM 7.200
URBANIZACIONMUNICIPAL
AV. CENTENAR10
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g. Prostitución Clandestina.
Práctica sexual o coito realizados con fines de lucro o mediante el pago
de un precio, es uno de los problemas suscitados en el Distrito de
Calleria teniendo en cuenta que esta actividad se presenta
normalmente durante la noche y en la zona céntrica del Distrito.

• LUGARES DONDE SE EJERCELA PROSTITUCiÓN CLANDESTINA
AA.HH. SAN JUAN DE MIRAFLORES
SANTA CLARA
AV. TUPACSANTA FELICIA

d. Violencia Familiar.
El abuso de poder manifestado con agresión, fuerza bruta, ya sea
fisica, psicológica, emocional, patrimonial, económica, sexual,
alimenticia, verbal entre otras, donde no se le asegura a un miembro o
varios miembro de la familia su bienestar para vivir, dicha
problemática suscitada frecuentemente en el Distrito de Calleria por
creencias obsoletas pasadas de generación en generación y por el
consumo excesivo de alcohol donde el agresor al retornar en las
noches comete dicho ácto ilícito.

• VIOLENCIA FAMILIAR
AA.HH. MARIA PARADO DE BELLIDO
AA.HH. LUZ DIVINA

ae_l'brsmup-_._-
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Fuente:
Elaboradón:

COMISARIA DE SAN FERNANDO - SERENAZGO MPCP
Setretarla Tkl\IQ dl'l (DDISEC - CaDena.

2. Distrito de CampoVerde.
El Mapa del Delito es la delimitación de la jurisdicción que muestra
sectores, sub sectores, cuadrantes y manzanas, en los cuales se reflejan los
hechos delictivos que afectan a la población.

El Mapa del Delito del Distrito de Campo Verde, ha sido elaborado por el
personal de la comisaria de la Jurisdicción, en coordinación con el personal
de la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana del Distrito y refrendado por el
comisario y el Presidente del Comité de Seguridad Ciudadana
respectivamente, sobre los cuadernos de registro de denuncia que obra en
las comisarias del Distrito.

la información obtenida se ha dividido por tipos de delitos y modalidades;
los mismos que son representados en el Mapa del Delito.

Secretaria Técnica del Comité Provincial de Seguridad
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a. Lugares de Homicidios
Información de la Policía Nacional del Perú del Distrito de campo
Verde con la dirección de estos puntos de ventas y comercialización de
Droga.

CAS. LOS ÁNGELES CARRETERA FEDERiCO BASAD RE KM. 40 INT.
15 KM.
CAS. MIGUEL GRAU CARRETERA FEDERICO BASADRE KM 19 INT.
14
CAS. ANTONIO RAIMONDI
CARRETERA KM 40 SANTA ELVITA
CAS. NUEVO PIURA
CASo LOS PiNOS KM 36
CASo PIMIENTA COCHA KM 34 INTERIOR 3 KM
CASoSANTA TERESITA KM 31 INTERIOR 1.41 KM
CASoSAN JOSE KM 26
CASo LA VICTORIA KM 19
CASoTIERRA BUENA KM 17
CASo 23 DE OCTUBRE C.F.B KM 38 INTERIOR 10 KM
CASoCIUDAD DE LOS INCAS C.F.B KM 50.5 INTERIOR 3.5 KM
CAS. NUEVA ESPERANZA KM 19
CAS. EL PIÑAL C.F.B KM 40 INTERIOR 7 KM
CAS. EL PEÑAL C.F.B KM 40 INTERIOR 6 KM
CAS. NUEVA TUNUYA C.F.B KM 40 INTERIOR 8 KM
CAS. BUENOS AIRES INTERiOR 13 KM
CASo23 DE OCTUBRE C.F.B KM 38 INTERIOR 10 KM
CASoSAN JOSÉ KM 26
CASo LA VICTORIA KM 19
CAS.3 DE DICIEMBRE KM CARRETERA FEDERICO BASADRE KM
18 INTERIOR
CASo EL PORVENIR CARRETERA FEDERICO BASADRE KM 25
INTERIOR 3 KM.

b. Lugares de Violación sexual.
PSJE. SELEN - CUADRA 03
JR. VICTOR ANDRES BELAUNDE - CUADRAOS
JR. CARMELO MITIDIERI BARLO - CUADRA 02
JR. MARI NO GANOZA TREVIT AZO - CUADRA 02
JR. MARISCAL CACERES- CUADRA 02
AV. 01 DE JUNIO- CUADRA 03

c. Puntos críticos de mayor incidencia delictiva contra el
patrimonio (Hurto, robo, estafa).

JR. PASTOR RIOs VARGAS (lERA CUADRA).
JR. PASTOR RIOs VARGAS (2DA CUADRA).
AV. 1 DE JUNIO M212.
AV. DE JUNIO CON JOsE PEZO (5 CASOS).
AV. DE JUNIO CON JR SAN MARTIN (2 CASOS).
AV. 1 DE JUNIO CON PASAJE CHIMBOTE (1 CASO). AV. 1 DE JUNIO
CON JR. AGUYTIA.
AV. 1 DE JUNIO GRIFO CAMPO VERDE.
JR. CONSUELO PEREZ AREVALO (1 CASO)
JR.9 DE FEBRERO 2DA CUADRA.

•C:OPROSECe,,, F!!!T!!9.•.._._-
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JR.9 DE FEBRERO 4TA CUADRA.
JR.9 DE FEBRERO STA CUADRA.
JR. MARISCAL (ACERE CON JR. lOS ESTUDIANTES (1 CASO
JR. GUILLERMO SISLEY CON CALLE MUNICIPAL (2 CASOS)
JR. JO$E PEZO 2DA CUADRA.
JR. JOSE PEZO 4TA CUADRA.
CALLE EL ESTANQUE MZ 16 (1 CASO).
JR. CARMELO MITIDlERE (1 CASO).
JR. VICfOR RAUl HAYA DE LATORRE CON JR. MASISEA.
JR. VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE CON CALLERIA.
JR. VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE CON HUALLAGA.
CASERIO TIERRA BUENA (9 CASOS).
CASERIO LA VICTORIA (1 CASO).
CFB. KM. 18 (CASOS).
CFB. KM. 24 (4 CASO). CFB. KM. 26 (1 CASO).
CFB. KM. 27 (1 CASO). CFB. KM. 28 (S CASO).
CFB. KM. 30 (1 CASO). CFB. KM. 3S (1 CASO).
CFB. KM. 47 (4 CASOS).
CASERIO SANTA ROSA (1 CASOS).
CASERIO LA FRONTERA (S CASOS).
CASERIO LOS INCAS (1 CASOS).
ALTO NUEVE DE FEBRERO (5 CASOS).
LA MAERCED DE NESHUYA (4 CASOS).
CASERIO PIMENTACOCHA (l CASOS).
TUPAC CAMARU L1MON (1 CASOS).
SANTA TERESITA (1 CASO).

d. lugares donde se atenta contra la vida, el cuerpo y la salud
(homicidios, lesiones).

JR. MARINGO GAMOSA.
(ASERIO NUEVO SAN JORGE.
LA MERCED DE NESHUYA.
CASERIO LAS MERCEDES.
CASERIO PIMENTAL.
CASERIO SAN JOSE.
CASERIO NUEVA UN ION.
CASERIO TIERRA BUENA

e. lugares donde se roba o hurta ganados o animales domésticos
(ABIGEATO).

CFB. KM. 58IVITA.
CASERIO SAN JUAN DE PUMAYACU.
CASERIO NUEVO SAN PEDRO.
CASERIO PALMERAS DE UCAYAlI. CASERIO LAS MERCEDES.
CASERIO SANTA CATALINA.
CASERIO LOS PINOS.
CASERIO 23 DE OCTUBRE. CFB KM. 34.
CASERIO PIMETAL.
CASERIO LA VICTORIA.
CASERIO LAS AMERICAS. CASERIO NUEVO PIURA.

a
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f. Puntos críticos de mayor incidencia delictiva (USURPACiÓNDE
TERRENOS)

CASERIO LA FRONTERA.
(ASERIO NUEVO SAN JORGE.
$AI$ PACHACUTE.
(ASERIO NUEVO TUNUYA.
(ASERIO SANTA ELVITA.
(ASERIO LOS VENCEDORES.
(ASERIO LAJUVENTUD.
(ASERIO MIGUEL GRAU.
(ASERIO 3 DE DICIEMBRE.
(ASERIO TIERRA BUENA.
JR. AGUSTIN (AUPE.
AV. 1 DE JUNIO MZ 7.
AV. 1 DE JUNIO MZ 18.
JR LOS ESTUDIANTES TERCERA CUADRA.
AV. 1 DE JUNIO CON PASAJE PUCALLPA.
JR. BENILDA MONSON MZ 14.
AV. 1 DE JUNIO JR. CAFIDE.

g. Lugares donde se atenta contra la salud Mental MALTRATO
PSICOLÓGICO

JR. AGUSTIN (AUPE PRIMERA CUADRA.
JR. JUAN PABLO SEGUNDO PREMERA CUADRA.
JR. CONTAMANA CON JR. PIZARRa.
JR. CONTAMANA CON JR. AGUYTIA.
JR. SUCRE.
AV. 1DE JUNIO CON GULLERMO SISLEY.
JR. WllllAN DAYER.
PASAJE JUNIN CON PASAJE PUCAllPA.
JR. AGUSTIN CAUPER.
JR FRANCISCO BOlOGNESIA.
JR. VICTO RUIZ PEÑA.
JR. VOCTOR RAUl HAYA DE LA TORRE CON MIGUElGRAU.
JR. CARMElO MITIGUIRE.
JR. LA PAZ.
JR. MARAÑaN.
CAllE El ESTANQUE.
JR. MARINO GNOSA.
JR. LIBERTAD.
JR. JOSE PEZO.
JR. MARISCAL CACERES.
JR. lOS PROCERES.
JR. SIMON BOLlVAR.
CASERIO LA FRONTERA.
CASERIO KM 581VITA.
CASERIO SANTA ROSA.
CASERIO LA CIUDAD DE lOS INCAS.
CASERIO LA MERCED DE NESHUYA.
CASERIO SAN ANDRES DE NESHUYA.
CASERIO NUEVO SAN PEDRO.

a
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(ASERIO NUEVO DINAMARCA.
CASERIO SANTA CATALINA.
(ASERIO 23 DE OCTUBRE.
(ASERIO YERBAS BUENAS.
(ASERIO LOS piNOS.
CASERIO MANCO CAPAC.
(ASERIO TUPAC CAMARU L1MON.
CASERIO SAN JOSE.
CASERIO TIERRA BUENA.
CASERIO ANTONIO RAYMONDI.
(ASERIO PUEBLO LIBRE.
CC.NN. SAN JaSE DE TUNUYA.
(ASERIO NUEVO PIURA.

h. Puntos críticos de mayor incidencia delictiva el patrimonio (DAÑOS).
CASERío PIMENTAL.
CASERío NUEVO DINAMARCA.
CASERío NUEVO PIURA CASERío SAN CRISTOBAl DE AGUA
BAtANeA.

3. Distrito de Masisea
a. Puntos críticos de mayor incidencia delictiva.

El distrito de Masisea, cuenta con una Comisaria de reciente
categorización que depende de la Comisaría del Distrito de San
Fernando.
Siendo Masisea, la capital del distrito, existen espacios
focalizados de mayor Incidencia delictiva; pero debido a su
configuración geográfica, en algunos lugares distantes a su
Capital se producen asaltos y se presentan casos de violencia
familiar, violaciones de menores, etc., según nos reporta la
Policía Nacional del Perú acantonado en la Ciudad de Masisea.
VIOLENCIA E INSEGURIDAD
Puntos Críticos de mayor incidencia delictiva.

Jr. SanJuan Mz. 21A
Av. Garcilasode la VegaMz. 33
Jr. SanMartin Mz. 19
Jr. UcayaliMz 62
Jr. SanJuanMz. 33
Jr. SanJuanMz 41
Jr. 28 de Julio Mz 19
Jr. MasiseaMz 18

lugares de micro comercializaciónde Drogas
Problema que a la fecha se presenta en el ámbito distrital según se
desprende de las coordinaciones efectuadas con la PNPdel distrito;
por lo que es menesteradoptar algunasaccionesde prevención.

Jr.1" de Mayo Mz 40

A
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Lugares donde se ejerce la prostitución clandestina y actos contra el
pudor
Por reportes de la Comisaria de la jurisdicción no existen lugares, por
lo que no amerita tomar acciones Inmediatas de prevención.

Jr. Union Mz. 45

Lugaresde mayor incidencia de accidentes de transito
Esto constituye un problema constante, en especial en la Av. Inca
Garcilaso de la Vega, cuya secuela es daños personales y materiales,
debido al exceso de velocidad de los vehículos y negligencia de los
conductores. Así como algunos lugares hacia los caseríos, debido a la
irresponsabilidad de los padres que dejan conducir vehículos trimoviles
a menores de edad.

Av. Garcilazo de la Vega Cuadra 6
Jr. Feliciano Paredes cuadra 2

MAPA DEL DELITO DISTRITO DE MASISEA

"'UN'C''''''~'DA'' """,T"'TAL"'''..."' ,'"

Elaboración: Secretaria Técnicadel MASISEA

COPROSEC

4. Distrito de Yarinacocha.
En el Distrito de Yarinacocha, se ha registrado un preocupante índice de
actos dolosos (Delitos. Contra el Patrimonio, en sus diferentes
modalidades), particularmente el asalto y robo a mano armada en agravio
de personas que retiran dinero de las entidades bancarias, tiendas
comerciales, vehículos repartidores de cervezas Y gaseosas, entre otros; así
como, de vehículos menores (motocicletas y trimoviles); Asimismo, se ha
registrado hurtos agravados contra la persona establecimiento comerciales
e instituciones públicas, en las modalidades de forado y escalamiento; así

Secretaria Técnica del Comité Provincial de Seguridad
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como, en la modalidad de "cogoteo", contra personas que concurren a
lugares de diversión a altas horas de la noche y a quienes se las despoja de
sus vehículos menores.

Según los datos se ha detectado los siguientes puntos críticos de mayor
incidencia delincuencial en el distrito siendo los siguientes:

DELITOSCONTRAELPATRIMONIO
Av. LaMarina (Shirambari)
Estadio San Pablo de Tushmo
Plaza de San Pablo deTushmo
Curva San José de Yarinacocha
Plaza las Palmeras
Av. 2 de Mayo (AH. Bello Horizonte)
Av. Arborización desde la Av. Unión hasta la Av. Yarina son Vulnerables
Av. Carretera Antigua altura plaza la Lupuna (A.H.la Lupuna)
AH. Alamedas, Plaza las Alamedas (El Lagarto)
Av. Miraflores, altura Radio Maranatha
A.H. Acho Mego (PlazaAcho Mego)}
Teodoro Binder 1
Psj. Iglesia Nuestra Señora de Guadalupe.

LUGARESDE MICRO COMERCIALIZACiÓNDEDROGAS
AH. La Perla Jr. 2 de Mayo altura el lavadero
AH. Teodoro Binder Mz. C
Jr. Amazonas entre el Jr. Haya de la Torre (AH. Haya de la Torre)
Parque la Lupuna (AH. La Lupuna de Yarinacocha)
Jr. 03 de octubre Cdra. 4 Yarinacocha
AH. Faustino Maldonado Mz. A lote N" 03
A.H. Selva Nueva Jr. Acela de Acho SIN Yarinacocha

LUGARESDONDE SEEJERCELA PROSTITUCIÓNClANDESTINA
Jr. Iparia a espaladas del Aeropuerto con el Jr. Cap. FAPDavid Abensur
Jr. 2 de Mayo
Jr. Iparia con Jr. Callao
Av. Arborización por alrededor de los Bares y Discotecas

LUGARESDE MAYOR INCIDENCIADEACCIDENTESDETRANSITO
Av. Carretera Antigua Yarinacocha
Av. Yarinacocha
Av. Arborización
Carretera Federico Basadre
Jr. Masisea Cdra. 3, 5, 7

LUGARESDONDE SEATENTA CONTRALA MORAL PUBLICA
Zonas Periféricas
Av. Arborización, entre los Bares con la Av. Carretera Antigua, Av.
Miraflores y la Av. Unión.
Alrededores de la Laguna de Yarinacocha.

LUGARESDONDE SEATENTA CONTRALA ADMINISTRACIÓN PUBLICA
Av. Arborización. Locales identificados por la Sub Gerencia de
Comercialización de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha

•COPROSEC5"WVrPI!W"f.•._"--
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Av. Yarinacocha. locales identificados por la Sub Gerencia de
Comercialización de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha

Mapa del Delito Distrito de Yarinacocha

Elaboración: Secretaria Técnica del YARINACOCHA

5. Distrito de Manantay.
• Puntos críticos de mayor incidencia delictiva

Siendo el Núcleo Urbano de San Fernando, la Capital del Distrito, no
existen espacios focalizados de mayor lncidencia delictiva; pero debido
a su configuración geográfica en algunos lugares distantes a su Capital
se producen con frecuencias robo de vehículos menores y se
presentan algunos casos de violencia familiar, violaciones de menores,
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etc., según nos reporta la Policía Nacional del Perú de la Comisaría de
San Fernando.
Hurto

Jirón L10que Yupanqui Mza. 40 Lote 18 AAHH Próceres de la
Independencia
Jirón Víctor Raúl Haya de la Torre Mza. e lote 10 AAHH LasMelinas
AAHH lván Sickic Mza a Lote 20
Avenida 23 de Diciembre Mza u Lote 21 AAHH Nueva Amazonia
Carretera Manantay km 3.200
Jirón las Maderas Nº 212, Pueblo Joven San Fernando
Jirón los Pinos Mza 04 Lote 09
Carretera Manantay km 4.300
Avenida forestación altura del poste 78 (kp2+700) orillas de la
quebrada Mana.ntay
Pasaje Laguna Mza 06 lote OSAAHH Brisas de Manantay. Jirón los
Portales Mza 08 lote 04 Manuel Gambini
AAHH Jardines de Manantay Mza 36 Lote 17
Avenida Túpac Amaru 618
Jirón Aguaytía s/n Mza Flote 13, AAHH el triunfo
Jirón LosMangos 423 San Fernando
AAHH S de Setiembre
AAHH 10 de Marzo
Avenida L10queYupanqui 415~Urbanizacion Laura Rosa Jirón Jesús
María Mza LL lote 06, AAHH Jesús María AAHH Marco Jara
AAHH Jorge Basadre Jirón los Claveles Mza 09 Lote 16
Carretera Manantay Mza J lote 11

Robo
AAHH SanJuan de Miraflores
Avenida Juan José mza E Lote 12 AAHH Las Melinas Jirón Ramiro
PriaJéAAHH Las Brisas de Manantay AAHH Iván Sickic
AAHH Roca Fuerte
Avenida L10queYupanqui (espalda del cementerio general)

Estafa
AAHH 02 de Abril
las investigaciones e intervenciones realizadas no registran lugares
recurrentes.

Otros
Violencia familiar
Este caso se ha incrementado de 22 a 60 casos con relación a las
estadísticas del año 2017, por lo que se ha generado actividades para
reducir la violencia familiar en el distrito. Las investigaciones e
intervenciones realizadas no registran lugares recurrentes

• lugares de micro comercialización de drogas y tenencia ilegal de
armas.
Problema que a la fecha no se presenta en el ámbito distrital según se
desprende de Las coordinaciones efectuadas con la PNP del distrito;
pero es menester adoptar algunas acciones de prevención.
Micro comercialización de drogas

Avenida Rocafuerte con Jirón Padre Irazola.

••COPROSEC
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Jirón las Margaritas con Avenida colonización
Pasaje el Lirio con Jirón Jesús maría.
Jirón Pachacútec con Calle 08 de Diciembre. Jirón los Campesinos
con Jirón Hortensia Pardo

Tenencia ilegal de annas
No existen denuncias, las investigaciones e intervenciones realizadas
no registran estos casos.

• Lugares donde se ejerce la prostitución clandestina
Por reportes de la Comisaria de la PNPde la jurisdicción existen ciertos
lugares (bares clandestinos), por lo que Amerita tomar acciones
Inmediatas de prevención.

Avenida aviación con Avenida Túpac Amaru.
AAHH San Juan de Miraflores
Avenida Santa Clara

• Lugares de mayor incidencia de accidentes de tránsito
Esto constituye un problema Constante, en especial en las vías
troncales del distrito, como son, la avenida Túpac Amaru, Jirón
Aguaytía, Jirón Las Mercedes, cuya Secuela es Daños Personales y
Materiales, Debido al exceso de velocidad de los vehículos y
negligencia de los conductores.

Avenida aviación con Avenida Túpac Amaru.
Avenida Túpac Amaru con Jirón Aguaytía.
Avenida Aviación con Jirón Los Laureles.

• Lugares donde se presenta acciones de pandillaje pernicioso.
Este problema social es casi nulo en toda la jurisdicción, pero se debe
planificar acciones urgentes como talleres y eventos de capacitación e
información a los adolescentes y jóvenes de nuestro distrito como
medidas de prevención, cuya labor prioritaria debe ser en las
Instituciones Educativas.

• Lugares donde se atenta contra la vida el cuerpo y a salud (homicidio,
lesiones, aborto).
Estos problemas son frecuentes en las cantinas, bares y otros lugares
de expendio de licores en el ámbito Distrital ya que esta actividad se
realiza sin ninguna autorización expresa de parte de las instancias
administrativas pertinentes.

• Lugares donde se atenta contra la administración pública.
Este problema es casi nulo en toda la jurisdicción.

amena '1!I!W..._---
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MAPA DEL DELITO DISTRITO DE MANANTAY
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Elabor1lclón: Sec1e'larii Tknlca de Maoantav

6. Distrito de Iparia.
No especifica información en su Plan de Seguridad Ciudadana 2019

7. Distrito de Nueva Requena.
la Comisaria PNP del distrito de Nueva Requena en coordinación con la
División de seguridad Ciudadana de la Municipalidad Distrital de Nueva
Requena ha elaborado el Mapa de Delitos del distrito de Nueva Requena,
conforme a la Guia Metodológica para el Diseño de Sectores y Mapa del
Delito en las Jurisdicciones Policiales de las Comisarias de la Palida
Nacional del Perú.

El distrito de Nueva Requena en su zona urbana cuenta con 4 Sectores,
que a su vez se encuentran dentro de 8 Sub Sectores, y 24 cuadrantes. Se
ha desarrollado la sectorización como se detalla a continuación:

SECTOR 1
Sub Sector A
Cuadrante 01. (3 cuadrantes)
Sub Sector B
Cuadrante 01. (3 cuadrantes)

SECTOR 2
Sub Sector e

Secretaria Técnlea del Comlte Provlnchll de Seguridad
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Cuadrante 02 (3 cuadrantes) Sub Sector O
Cuadrante 02. (3 cuadrantes)

SECTOR3
Sub Sector E
Cuadrante 03.(3 cuadrantes) Sub Sector F
Cuadrante 03. (3 cuadrantes)

SECTOR4
Sub Sector G
Cuadrante 04. (3 cuadrantes) Sub Sector H
Cuadrante 04. (3 cuadrantes)

El Mapa de Delitos se adjunta en Anexo al presente Plan Local de
Seguridad Ciudadana, y ha sido elaborada de acuerdo a la información
proporcionada del cuaderno de registros de denuncias que obra en la
Comisaria PNPNueva Requena.

Para la construcción del Mapa del Delito del distrito de Nueva Requena se
ha tomado en cuenta los lineamientos establecidos en la l/Guía
Metodológica para el Diseño de Sectores y Mapa del Delito en las
Jurisdicciones Policiales de las Comisarias de la Policía Nacional del Perú"
del Ministerio del Interior (Abril 2014), y de lo cual se ha desarrollado el
siguiente ordenamiento que se está consignando en el respectivo Mapa de
Delitos del distrito de Nueva Requena

MAPA DEL DELITO DISTRITO DE NUEVA REQUENA

t..~-=".-.-.--- .
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E. Zonas de riesgo en seguridad ciudadana - "Mapa de Riesgo".

1. Distrito de Calleria.
Áreas Públicas Abandonadas
Existen 03 ares publicas abandonadas, lo que amerita llevar las
coordinaciones para dar solución a este problema.

PARQUELASPALMERAS- AV. 21 DEOCTUBRE
PARQUELACULTURA- JR. INMACULADA CDRAW 09
PARQUE DELAA.HH. VILLA SELVA

Lugares con Nula o Escasa Iluminación
Aún existen 16 lugares con poca iluminación especialmente en los AA. HH,
PP.JJ.,etc., creando peligro para los transeúntes, lo que amerita efectuar
las coordinaciones pertinentes para dar solución a esta problemática. Los
lugares de escasa o nula iluminación artificial son las siguientes:

PARQUE LAS PALMERAS - AV. 21 DE OCTUBRE CDRA. N° 03
PARQUEMANGUALlTO - JR. PUNOCDRAW 02
PROLONGACION UCAVAlI-JR. AGUARICO
JR. LIMA CON AV. JHON F. KENNEDY
PARQUEJaSEGAlVEZ
PARQUE 11 DE JULIO
JR.ANDRESAVELlNO CACERESCON JR.MAYA DEBRITO
JR. 9 DE DICIEMBRECONJR.ATAHUALPA
AV. SAENZPEÑACONJR.ATAHUALPA
JR.ARENALCDRAN° 01, 02, 03, 04
JR.RIO PISQUICDRAN' 01, 02 Y 03
jR. PACHITEAULTIMA CUADRA
JR. LORETOCDRAN" 01
JR. ELMERFAUCETI CDRAN" 05 Y 06
JR. ELPRADO
JR.ARICACDRAB" 06 Y 07

Paraderos Informales
Este problema es constante, con 16 paraderos informales, por lo que
resulta necesaria la formalización de los paraderos en aras de lograr la
seguridad y el buen ornato de la localidad, cabe rnencionar que
actualmente con la creación de la terminal terrestre ubicado frente al
Mercado Minorista Av. Túpac Amaru con Av. Habilitación Urbana
Municipal, el desorden que generaban las empresas de transporte, Se
cuentan con los siguientes paraderos informales:

JR. LOSFRUTALESCDRAN" 02 Y 03
AV. CENTENARIO- FRONTISAl MERCADOMICAELA
JR. EDUARDODELAGUltA CDRAW 01
JR.JaSEGALVEZCDRAN" 03
JA. AMAZONAS - FRONTISBANCODELA NAClON
JR.9 DEOCTUBRECDRAN" 03
JR. VOQUE VUPANQUI CDRA N° 03
JA. ALFONSO UGARTECON SERAFINFILOMENO
JR. UCAYALICDRAN" 10
JR.9 DE DICIEMBRE- MALECONGRAU
JR. INDEPENDENCIACONJR.UCAYALl- MERCACON" 02
AV. SAENZPEÑACDRAN" 11- MERCADOLA HOYADA

Secretaria Técnica del Comité Provincial de Seguridad
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ALTURA DE LA PUERTA PRINCIPAL DEL SEGURO SOCIAl- AV. VOQUE
YUPANQUI
ALTURA DE LA TERCERA CUADRA DEL JR. UCAYALI LADO DERECHO
ALTURA DE LA PUERTA PRINCIPAL DEL HOSPITAL REGIONAL DE
PUCALLPA
ALTURA DEL MERCADO MUNICIPAL

Lugares de Comercio Ambulatorio
Este problema también es álgido y es más notorio porque existen no solo
como mercados informales, si no también, como vendedores ambulantes
que realizan actividades en la vía pública, debiendo las diferentes áreas
encargadas el control del comercio ambulatorio que se encuentran en:

JR.3 DEABRIL- ALREDEDORDELMERCADO MICAELA BASTIDAS
JR.7 DEJUNIO CDRAW 05, 06 Y 07
JR. INDEPENDENCIACON JR. LUISGARCIA
JR. 28 DEJULIO - AA.HH. 9 DE OCTUBRE
JR. MAYA DEBRITO- ALTURA DELESTADIODE PUCALlPA
JR.ALFONSO UGARTE- ESPALDADELESTADIODE PUCALLPA
JR. LIBERTADCON JR.ALFONSOUGARTE
JR. LIBERTADCON JR. FISCARRAL
JR. 9 DE DICIEMBRE- MALECON GRAU
JR. ATAHUALPA ULTIMA CUADRA- PUERTOHENRRY
EL HUEQUITO 1 y 2
JR. LIBERTAD C/ JR. UCAYALI
JR.lIBERTAD C/ JR. 7 DE JUNIO
AV. ALFONSOUGARTEC 07 y 08
ULTIMA CUADRA DELJR.7 DEJUNIO
MALECON GRAU - PUERTORELOJPUBLICO
FRONTISHOSPITALESSALUD
FRONTISHOSPITALREGIONAL

locales Comerciales sin Autorización o licencia de Funcionamiento
la proliferación de locales que no cuentan con la autorización necesaria
para atención al público o que no consigna su actividad real es una
problemática contante en el Distrito de Calleria por lo que se requieren
operativos constantes a fin de llamar a la formalidad a dichos
establecimientos.

JR. LIBERTADW 1086 - INVERSIONESDAYEASAC
JR. LIBERTADMZ 119LT02 W 1080 - FELICITASUCESIONGAMA
JR.CAHUIDE CON JR.ARICA- MADERERASAN JORGEEIRl
JR. LIMA N" 405 (PARTEPOSTERIORDE LA EX PISCINAELDUMBO) ~
ORLANDO OYARCEGARCIA

lugares donde se Expende Ucor a Menores de Edad o en horario
Restringido
Existente algunos lugares de expendio de bebidas alcohólicas a menores
de edad y en horarios no apropiados, por lo tanto es menester tomar
acciones conjuntamente con la PNP, Ministerio Público y las autoridades
ediles a fin de superar esta problemática. Se cuenta con los siguientes
lugares:

JR. 7 DE JUNIO ULTIMA CUADRA - RIVERADELRIO UCAYAlI
JR.9 DE DICIEMBRECDRA N" 01 Y 03

A
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JR. AGUAYTIA CON JR. PACHITEA
AV. SAENZ PEÑA CDRA N' 11 Y 12
JR. 2 DE MAYO eDRA N" 02 Y 03

Lugares de Concentración de Alcohólicos o Drogadictos
El alcoholismo y drogadicción constituye una enfermedad problemática en
la salud pública. Los riesgos y danos asociados al alcoholismo y
drogadicción varían con el grado de intensidad de la adicción, lo que
resulta problemático para aquellas personas que tienen sus viviendas por
estos lugares

JR. AV. 5 ESQU1NAS CON JR. LOS FRUTALES - VENTA DE DROGA Y
CONSUMIDORES
JR. 1 DE MAYO CON JR. LOS ANGELES . VENTA DE DROGA Y
CONSUMIDORES
PARQUE MANGUALlTO, ESPALDA DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA-
CONSUMIDORES DE DROGA
PARQUE LEONCIO PRADO, CONSUMIDOR DE DROGA Y PANDILLEROS
PROLONGACION UCAYAlI CON JR. AGUAR1CO - CONSUMIDORES DE
DROGA Y ALCOHOllCOS
PARQUE KENNEY - CONSUMIDORES DE DROGA
PARQUE BOLOGNESI- FRONTIS DEL COLEGIO PEDRO PORTILLO
PARQUE JOSE GALVEZ- ULTIMA CUADRAJR. ZAVALA
AV. CENTENARIO CDRA W -LA CASONA- CONSUMIDORES DE DROGA
JR. IQUITOS CDRA W 01, 02 Y 03 CONSUMIDORES Y ALCOHOllCOS
PASAJES NAUTA - ESPALDA DEL LE. JORGE CHAVEZ - CONSUMIDORES
DE DROGA
JR. YOQUE YUPANQUl CDRA W 04 y 05 - CONSUMIDORES DE DROGA
MALECON GRAU - RIVERA DEL RIO UCAYAlI
PASAJE COHEN CDRA W 01
JR. ESPINAL CON AV. SAENZ PEÑA
JR. PACHITEA CON JR. DEL PRADA
JR. JUAN ZAPLANA BELlIZA CON EUR. NAPO
JR. CALVO DE ARAUJO CON JR. ELMER FAUCETT
JR. PUTUMAYO CON URUBAMBA
PASAJE TIGRE CON JR. URUBAMBA
JR. VICTOR MONTALVO CON JR. OSCAR ZEVALLOS
MALECON LA HOYADA CON AV. SAENZ PEÑA
JR. 28 DE JULIO - ESPALDA DEL COLEGIO SOL ANETA
MALECON LA HOYADA - ESPALDA DE LA MARINA DE GUERRA

Lugares de Riñas Frecuentes
Las faltas más comunes son la ingesta de alcohol en vía pública,
intoxicación en vía públicas, escandalizar, causar molestias a los
moradores de estas zonas lo cual se presenta frecuentemente por las
noches.

MICAELA BASTIDAS CON AV. 03 DE ABRIL
AV. 21 DE OCTUBRE CON AV. MICAELA BASTIDAS
PARQUE LEONCIO PRADO
PARQUE BOLOGNESI
JR. HUASCAR CON JR. FRANCHINI
JR. MACO CAPAC CDRA W 08
JR. 9 DE DICIEMBRE W 02

a
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PUENTE MAYA DE BRITO
JR. FISCARRAl eDRA N" 02
AV. SAEN2 PE~A CON JR El PRADO
JR. RICARDO PALMA ULTIMA CUADRA
JR. MERCADillO LA HOYADA
JR. 2 DE MAYO CON JR. INMACULADA

Otras Situaciones que Generan Riesgo en Caso de Desastre
(Inundaciones)
Las lluvias frecuentes en la Selva del Perú, afecta constantemente las
propiedad de las personas ya que por el aumento excesivo de las aguas las
mismas que ingresan él los domicilios causando pérdidas materiales
pudiendo suscitarse pérdidas humanas:

AA.HH. NUEVO SAENZ PE~A
SECTOR DEL ARENAL
M.HH. ANTONIO PPK
BARRIO FRAY MARTlN
SECTOR DE LA BEllAVI5TA
PARQUE ElOTORONGO
AA.HH. 9 DE OCTUBRE

GRAFICO N- 11
Mapa de Riesgo - Distrito de Callerfa - aRo 2019
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2. Campo Verde.
Existencia de Áreas públicas o privadas abandonadas.
Existen espacios físicos en calidad de lotes abandonados que pueden
contribuir a la inseguridad ciudadana y además son utilizados como
botadero de basura contaminando de esta manera el medio ambiente,
debiéndose adoptar acciones Inmediatas, cuyos lugares son como
siguientes:

Barrio Miraflores entre Jr. Jorge Chávez y Jr. Alfonso Ugarte
Barrio 10 Etapa en Jr. Benilda Monzón ultima cuadra
Carretera Federico Basadre km. 32 entre el Recreo Turístico el Encanto
y el Barrio Santa Teresita.
Carretera Federico Basadre km. 32 entre el Recreo Turístico el Encanto
y el Barrio Santa Elena.

lugares con nula o escasa iluminación artificial
Aún existen lugares con poca iluminación especialmente en los Barrios,
PP.JJ.,etc., creando peligro para los transeúntes, lo que amerita efectuar
las coordinaciones
Pertinentes para continuar dando solución a esta problemática, tales
como son los siguientes:

Jr. Progreso mz. 33 del Barrio Miraflores
Jr Miraflores mz. 34 del Barrio Miraflores
Jr. Progreso mz. 36 del Barrio Miraflores
Jr. Juan Pablo 11mz. 47 Primera Etapa
Jr. Contamana mz. 43 Primera Etapa
Jr. Juan Pablo 1I mz. S6 Primera Etapa
Pasaje el Parque mz. 57A Primera Etapa
Pasaje el Parque mz. 59B Primera Etapa
Jr. Emilio Pardabe mz. 115 del Barrio Santa Elena
Jr. San Carlos mz. 116 del Barrio Santa Elena
Jr. Juan Pablo 11mz. 114 del Barrio Santa Elena
Jr. Celso Camac mz. 63 2° Etapa
Jr. Campo Verde mz.l02A 2° Etapa
Pasaje Campesinos mz.70A 2° Etapa Jr. Marino Ganoza mz.812°
Etapa
Jr. Carmelo Mitidieri mz. 80 r Etapa
Calle Prado mz. 24 2° Etapa
Calle Prado mz. 25 r Etapa
Jr. Benilda Monzón mz. 26 2° Etapa
Jr. Benilda Monzón mz. 9 Cuarta Etapa
Jr. Madre de Dios mz. 108 Barrio 25 de Mayo
Jr. Calleria mz. 108 Barrio 107 de Mayo
Jr.la Paz mz.131 Urbanización WAT
JrVictor Raúl Haya de la Torre mz. 134 Urbanización WAT
Pasaje Belén mz.135A Urbanización WAT

lugares sin señalización en seguridad vial o inadecuada
Es necesario continuar con la señalización del tránsito peatonal como
medida de Prevención de accidentes en las vías principales, en especial en
época escolar, tales como son los siguientes:

Jr. Pasto Ríosmz. 40 Primera Etapa
Av. 1° de Junio mz..45 Primera Etapa

Secretaria Técnica del Comité Provincial de Seguridad
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Av.!" de Junio mz. 109 Barrio Santa Elena
Av. 1" de Junio mZ.62A 2° Etapa
Jr. Víctor Andrés Belaunde mz. 1 Cuarta Etapa
Jr. Víctor Raúl Haya de la Torre mz. 2 Cuarta Etapa

Paraderos informales.
Este problema es constante por lo que resulta necesaria la formalización
de los paraderos en aras de lograr la seguridad y el buen ornato de la
localidad, resultando pertinente la emisión de una Ordenanza Municipal
que narme el Ordenamiento de los paraderos, en especial en la ciudad,
previa coordinación con las empresas de transportes, tales como son los
siguientes:

Jr. Marino Ganosa
Jr.José Peso
Av. 10de Junio

Lugares de comercio ambulatorio.
Este problema también es álgido y es más notorio en las festividades que
se realizan en el distrito por lo que resulta necesario su formalización a fin
de garantizar la Tranquilidad y seguridad a los asisten a estas actividades,
debiéndose normar el Comercio en la localidad, vía Ordenanza Municipal,
tales como sigue a lo Siguiente.

Av. 1" de Junio Frente al Mercado Municipal de Campo Verde
Av. 10de Junio alrededor de 105 Paraderos Informales.

Locales comerciales sin autorización o licencia de funcionamiento.
Existente muchos establecimientos comerciales informales, por cuanto
carecen de sus respectivas autorizaciones, es decir de licencias de
Funcionamiento otorgadas por la Municipalidad, debiéndose adoptar
acciones administrativas para subsanar esta problemática, a través de una
Ordenanza Municipal, tales como sigue:

Av. r de Junio mz. 109 Barrio Santa Elena
Jr. Agustín Cauper mz. 59 Primera Etapa
Jr. Los Estudiantes mz. 63 20 Etapa
Jr. Los próceres mz. 85 2° Etapa
Jr. Los próceres mz. 90 2° Etapa
Jr. José Peso mZ.65 2° Etapa
Jr. José Peso mZ.71 2° Etapa
Jr. libertad mz. 712° Etapa
Jr. Miguel Grau mz. 5A Cuarta Etapa
Jr. libertad mz. 10 Cuarta Etapa
Jr. Huallaga mz. 131 Urbanización WAT.
Jr. Víctor Raül Haya de la Torre mz. BOA Urbanización WAT

Lugares donde se expende licor a menores de edad o en horario
restringido.
Existente algunos lugares de expendio de bebidas alcohólicas a menores
de edad y en Horarios no apropiados, por lo tanto es menester tomar
acciones conjuntamente con la PNP y las autoridades ediles a fin de
superar esta problemática, tales como sigue:

Av. r de Junio mz. 31 Barrio Miraflores
Av. 1° de Junio mZ.44 Primera Etapa
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Jr. Agustín Cauper mZ.59 Primera Etapa
Av. l' de Junio mz. 64 2' Etapa
Av. l' de Junio mz. 64 2" Etapa
Av. l' de Junio mz. 7 Cuarta Etapa
Jr. Huallaga mz. 131 Urbanización WAT.

A
COPROSEC
'i"'!!reSIR•.•._._-

3. Distrito de Masisea
Existencia de Áreas públicas o privadas abandonadas.
Existen espacios físicos en calidad de lotes abandonados que pueden
contribuir a la inseguridad ciudadana y además son utilizados como
botadero de basura contaminando de esta manera el medio ambiente,
debiéndose adoptar acciones Inmediatas.

Lugares con nula o escasa iluminación artificial
Aún existen lugares con poca iluminación especialmente en los Barrios La
Malina y el Triángulo así como en la nueva habilitación urbana municipal
creando peligro para los transeúntes, lo que amerita efectuar las
coordinaciones pertinentes para dar solución a esta problemática.

Lugares sin señalización en seguridad vial o inadecuada
Es necesario continuar con la señalización del tránsito peatonal como
medida de Prevención de accidentes en las vías principales, en especial en
época escolar.

Paraderos infonnales.
Este problema es constante por lo que resulta necesaria la formalización
de los paraderos en aras de lograr la seguridad y el buen ornato de \a
localidad, resultando pertinente la emisión de una Ordenanza Municipal
que norme el Ordenamiento de los paraderos, en especial en la zona
urbana, previa coordinación con las empresas de transportes o
Asociaciones de vehículos menores.

Lugares de comercio ambulatorio.
Este problema es más notorio en las festividades que se realizan en el
distrito por \0 que resulta necesario su formalización a fin de garantizar la
Tranquilidad y seguridad a los asisten a estas actividades, debiéndose
normar el Comercio en la localidad, vía Ordenanza Municipal.

Locales comerciales sin autorización o licencia de funcionamiento.
Existente muchos establecimientos comerciales informales, por cuanto
carecen de sus respectivas autoriz.aciones, es decir de Licencias de
Funcionamiento otorgadas por la Municipalidad, debiéndose adoptar
acciones administrativas para subsanar esta problemática, a través de una
Ordenanz.a Municipal.

Lugares donde se expende licor a menores de edad o en horario
restringido.
Existente algunos lugares de expendio de bebidas alcohólicas a menores
de edad y en horarios no apropiados, por lo tanto es menester tomar
acciones conjuntamente con la PNP y las autoridades ediles a fin de
superar esta problemática.

Secretaria Técnica del Comité Provincial de Seguridad
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Lugares de concentración de alcohólicos o drogadictos.
Existe un lugar de concentración de alcohólicos en Prolongación San Juan
Cuadra 7.

lugares de riñas frecuentes
No existen.

Intersección en vías de alta velocidad sin puente peatonal
No existen.

Puntos críticos, zonas inseguras o de riesgo (edificios en mal estado u
otros).
No existen.

Otras situaciones que generen inseguridad (empadronamiento,
organización y formalización de las moto-taxis)
Ninguna.

Mapa de Riesgo - Distrito de Masisea
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Elaboración: Secretaria Técnica del CODISEC - Masisea
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4. Distrito de Yarinacocha
EXISTENCIA DE ÁREAS PÚBLICAS D PRIVADAS ABANDONADAS.

ExCarretera de Yarinacocha con referencia por el bosque
Plaza LasPalmeras entre los Jr. Las Palmeras y alrededor de la Plaza
Plaza del AA.HH. Jhon Jockin y sus alrededores.
Plaza del caserío San Joséy sus alrededores.
AA.HH. Señor de los Milagros y en las calles del AA.HH Gustavo
Maldonado
AA.HH. Teodoro Binder
AA.HH. Shirambari, por la laguna
Plaza la Perla de Yarinacocha y sus alrededores

LUGARES CON NULA O ESCASA ILUMINACiÓN ARTIFICIAL.
Dirección a la Carretera de Unía y la Fuerza Aérea del Perú
Carretera San Pablo de Tushmo en dirección al AA.HH San José
Alrededor del Cementerio San Pablo de Tushmo.
AA.HH Los Yines con Jhon Hocking
Jr. Lima del AA.HH La Paz
Carretera la Restinga por el Malecón de Yarinacocha
En el AA.HH. 17 de Mayo

LUGARES SIN SEÑALIZACIÓN EN SEGURIDAD VIAL INADECUADA.
Jr. lparia
Av, Yarinacocha
Jr. 03 de Octubre
Av. Arborización
J r. Eglinton
Jr. 07 de Junio

PARADEROS INFORMALES.
Jr. Aguaytia
Jr. 28 de Mayo
Jr. Ruperto Pérez
Jr. 07 de Junio
Av. Arborización
Jr. Iquitos Frontis Hospital Amazónica
Jr. Marcos Ríos Pinedo
Jr. Ruperto Pérez
Puente de San Pablo de Tushmo

LUGARES DE COMERCIO AMBULATORIO.
Alrededor del Mercado Central
Alrededores de la Plaza de Armas y Parques del Distrito
Alrededor delIlPP, hospitales y otros centros estatales
La Restinga
Av. Arborización
Puente San Pablo de Tushmo
Juegos Mecánico (Plaza La Lupuna)

Secretaria Técnica del Comité Provincial de Seguridad
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LOCALES COMERCIALES SIN AUTORIZACiÓN O LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO.

CC.PPSan Pablo de Tushmo
Alrededores del Mercado de Yarina
AA.HH Teodoro Binder
Jr. Túpac Amaru
Barrio Miraflores
Discoteca Bajo Cero.

LUGARES DONDE SE EXPENDE LICOR A MENORES DE EDAD
Video PUB discoteca la "BARRA" en la Av. Arborización entre las calles
Vargas Guerra y los Rosales
Disco Bar el Punto en la Av. Arborización y la Av. Universitaria.
Recepciones Peña Turística el "BOSQUE RESDRT" Frente al Parque
Municipal el Bosque entre la Calle 2 y Jr. Najar Kokali.
Discoteca el Bosque en la Av. Yarina entre Jr. Mariano Melgar y Jr.
Perú.
Discoteca Bajo Cero.
Discoteca Kmiz
Mapa de Riesgo - Distrito de Yarinacocha

A
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Elaboración: Secretaria Técnica del CODISEC- Yarinacocha
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5. Distrito de Manantay
LaSub Gerencia de Seguridad Ciudadana, Policía Municipal, Defensa Civil y
Serenazgo de la Municipalidad Distrital de Manantay en base a la
información obtenida de la Comisaria PNP San Fernando, Transportes y
Comunicaciones, Salud, Gobernación, Justicia, Ministerio Publico, Poder
Judicial, Defensa Civil, Desarrollo Social, Fiscalización y Control, Servicio a
la Ciudad, Transporte Urbano, y otros ha elaborado el Mapa de Riesgos del
distrito de Manantay.

Existencia de Áreas públicas o privadas abandonadas.
Existen espacios físicos en calidad de lotes abandonados que pueden
contribuir a la inseguridad ciudadana y además son utilizados como
botadero de basura contaminando de esta manera el medio ambiente,
debiéndose adoptar acciones Inmediatas.

Parque Laura BozlO.
Parque LasMercedes.
Coliseo Cerrado de Manantay. Papelera Antigua de Manantay.

Lugares con nula o escasa iluminación artificial
Existen lugares con poca iluminación especialmente en los Asentamientos
Humanos, Pueblos Jóvenes etc., creando peligro para los transeúntes, lo
que amerita efectuar las coordinaciones pertinentes para dar solución a
esta problemática.

Av. Túpac (altura de la UNU).
Campo Deportivo LasMercedes. Campo Deportivo LaChacrita.
Campo Deportivo AA.HH. Manantay.
Av. Túpac entre el AA.HH Manantay y AA.HH 17 de setiembre. Plaza
Próceres de la Independencia.
PlazaMario Pezo.

Lugares sin señalización en seguridad vial o inadecuada
Es necesario continuar con la señalización del tránsito peatonal como
medida de Prevención de accidentes en las vías principales, en especial en
época escolar.

Av. Manuel Arévalo / Ca. Rio Breu.
Jr. Santiago Saboya / Ca.Alto Purús.
jr. Túpac Amaru / Jr. Luis F. Macahuachi. Jr. Luis F. Macahuachi I Jr.
Noé Fachín.
Jr. Antonio Vásquez / Jr. L10queYupanqui.
Jr. Los Céticos I Jr. San Fernando.
Jr. Bolognesi /Jr. Las Maderas.

Paraderos informales.
la Jurisdicción del Distrito de Manantay no cuenta con Paraderos
Formales e Informales.

Lugares de comercio ambulatorio.
la jurisdicción del Distrito de Manantay no cuenta con lugares de comercio
ambulatorio, ya que son en mayor proporción zonas rurales y pocas zonas
urbanas.

Locales comerciales sin autorización o licencia de funcionamiento.
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Existen muchos establecimientos comerciales informales, por cuanto
carecen de sus respectivas autorizaciones, es decir de Licencias de
Funcionamiento otorgadas por la Municipalidad, debiéndose adoptar
acciones administrativas para subsanar esta problemática, en el distrito
existen 381 comercios que están autorizados, no existiendo
información para locales si n autorización, según la oficina de
participación ciudadana de la policía nacional de la comisaria de san
Fernando a la fecha tienen registrados 67 establecimientos comerciales
que no cuentan con autorización, en ese sentido la municipalidad distrital
con las áreas de comercialización, policía municipal, defensa civil en
coordinación con el ministerio público y la policía de la comisaria de san
Fernando realizan operativos conjuntos para reducir la informalidad
aplicando medidas preventivas y en algunos casos imponiendo sanciones
y/o clausurando los establecimientos comerciales informales.

SIN AUTORIZACiÓN:
Maderera Claudia y Karla: AA.HH Mario PezoVillacorta.
Bodega Iris: AA.HH La Molina.
Agro Industria Maestranza: AA.HH. Próceres de la Independencia.
Maderera Granados: AA.HH. Nuestra Señora de Guadalupe.
Keos @ Net: AA.HH. Marko Jara.
Fuente de Soda la Caleta de Andriu: AA.HH. Martha Chávez. G y R
Inversiones E.I.R.L : Urb. ElTriunfo.
Empeños San Fernando: AA.HH. San Fernando. Mueblería Karina
Milagros: AA.HH. San Fernando. Bodega La Económica: AA.HH. Marko
Jara. Industrias Rocinema: S.A.e.: AA.HH. Mario Pezo. EH- Mar E.I.R.L.:
Urb. La Molina.
Distribuidora Arévalo: AA.HH. Fraternidad. Internet Wist@: AA.HH.
Fraternidad.
Ferretodo Emanuel E.I.R.L.: AA.HH. La Gran Vía de Manantay. Bodega
Eudoo: AA.HH. Mario Pezo.
Fuente de Soda Xioly: AA.HH. Santa Graciela. Internet Flores: AA.HH.
Marko Jara.
Fuente de Soda La Puzanga: AA.HH. Mario Pezo. Bodega Loro: AA.HH.
Mario Pezo.
Estructura Metálica Aguilar: AA.HH. Virgen de las Nieves.
Restaurant Fuente de Soda Doña Fermi: AA.HH. Marko Jara. Maderera
Emperatriz: AA.HH. Siempre Unidos.
Panadería Ruby: AA.HH. Próceres de la Independencia. El Mundo
Forestal: AA.HH. Manantay.
Fuente de Soda Los Delfines: AA.HH. Nuestra Señora de Guadalupe.
Carpintería Agustín Junior: AA.HH. Iván Sick.
Internet Genjo: Hab. Urb. San Rafael.
Mueblería Nieto: AA.HH. Iván Sick. Mueblería Franklin: AA.HH. Nueva
América.
Mueblería Melita: AA.HH. Próceres de la Independencia. Bodega (ore:
Urb. Santa Petronila.
Bodega A y A: Urb. Santa Petronila. Multiservicios Martitha: Urb. Santa
Graciela. Comercial López: AA.HH. Nueva América.
Bodega La Piuranita: AA.HH. 08 de diciembre. Bodega J y J: AA.HH.
Próceres de la Independencia. Carpintería Vil lar: AA.HH. Iván Sick.

A
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El Mundo de los Repuestos: AA.HH. Marta Chável 11.Bodega Alicia:
AA.HH. Fortaleza.
Las Brisas de Manantay: Urb. Santa Gradela.
Negocios Katy: AA.HH. 17 de Setiembre. Mueblería Kiara. Urb. San
Jorge.
Comercial Próceres: AA.HH. Próceres de la Independencia.
Fuente de Soda La Colpa: AA.HH. Marta Chávez 11.Comercial Linda Flor:
AA.HH San Fernando.
Botica Inkafarma: AA.HH. Marta Chávez 11.
Servicios Forestales Obeso: AA.HH. Casa Granja El Bosque.
Negociaciones Leslie: AA.HH. Marta Chávez 11.Mueblería Fany: AA.HH.
San Juan de Miraflores. Paquetería Kawa: AA.HH. La Fortaleza.
Estilos y Novedades Kelita: AA.HH. Próceres de la Independencia.
Bodega Cris: AA.HH. Héroes del Cenepa
Bodega Dayan: AA.HH. Roca Fuerte.
Panadería Renzo: AA.HH. Próceres de la Independencia: Negociaciones
Zaga S.A.C:AA.HH. San Fernando.
Multiservicios Rosa María: AA.HH. Las Flores. Bodega Arelis: AA.HH.
Las Mercedes. Multiservicios Génesis: AA.HH. San Fernando.

Lugares donde se expende licor a menores de edad o en horario
restringido.
La jurisdicción del Distrito de Manantay no tiene registrado los lugares
donde se venden licores a menores de edad, por ser un Distrito Urbano y
Rural.

Lugares de concentración de alcohólicos o drogadictos.
AA.HH. San Juan de Miraflores (chicago chico).
AA.HH. Hortencia Pardo (parque la chacrita).
Parte posterior del mercado mayorista y minorista. Av. Túpac / Av.
Manantay.
AA.HH. La Malina (fumadero frejolito). Puerto Papelera.
Carretera Caserío Pucalpillo.
AA.HH Jesús María / Jr. LasMargaritas (pasaje Nª 1).
Jr. Las Colinas con la Av. Hortencia Pardo (espalda del colegio Ricardo
bentin). AA.HH. SanJuan de Miraflores con Jr. Alcides Carrión.
Habilitación Urb. San Rafael con Jr. LasCucardas / Purús. AA.HH. Jesús
Maria /Jr. José Balta / Las Margaritas / Eucaliptos. AA.HH. Pueblo Ubre
con Jr. LasMercedes / Camino Real.

Lugares de riñas frecuentes
Los lugares que cuentan con más riñas frecuentes son los distintos bares y
discotecas de las distintas zonas de la jurisdicción de Manantay.

Discoteca Zona Caleta.
Discoteca La colpa

Intersección en vías de alta velocidad sin puente peatonal.
Los puentes peatonales se colocan en avenidas o vías de alta densidad
vehicular y que presentan riesgo inminente para el cruce de peatones, con
el fin de evitar el cruce intempestivo e imprudente de los peatones y de
esta forma, reducir el riesgo de accidentes de tránsito.

Av. Túpac Amaru / Jr. ~os Nogales.
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Av. Túpac Amaru j Calle 1.
Av. Túpac Amaru / Jr. Las Copaibas. Av. Túpac Amaru / Jr. Víctor
Granda.
Av. Túpac Amaru / Av. Manuel Arévalo.
AV. Túpac Amaru / Av. Luis Flores Macahuachi. Av. Túpac Amaru j Jr.
Lago Titicaca.
Av. Túpac Amaru / Av. Aviación. Av. Túpac Amaru j Las Mercedes. Av.
Bellavista / Jr. Los Mangos.
Av. Aguaytíaj Jr. Los Mangos.
Av. Aguaytía j Jr. Los Céticos.
Av. Túpac Amaru j Av. Aguaytía.

Otras situaciones que generen inseguridad con relación a los accidentes
de tránsito y vehículos que son utilizados para hechos delictivos.

En el Distrito de Manantay los vehículos moto taxis no se
encuentran debidamente empadronados y capacitados.
Según la información recibida de la Municipalidad Provincial de
Coronel Portillo existen
45,000 Moto taxis, de los cuales solo están formalizados 12,000
unidades.
El tránsito y transporte de carga pesada en vehículos de la categoría
N3 (tranqueros y de madera aserrada) recorren las distintas vías de la
jurisdicción sin que la autoridad competente (municipalidad provincial
de coronel portillo) emita normas complementarias para regular el uso
de las vías del centro de la ciudad o en su defecto el horario de libre
tránsito.
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Mapa de Riesgo - Distrito de Manantay
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Elaboradón: ~tarla T~ltlI del CODISEC- MananUlV

6. Distrito de Iparia.
No especifica información detallada del Mapa de Riesgo

7. Distrito de Nueva Requena
la División de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Distrita' de Nueva
Requena en base a la información obtenida de la Comisaria PNP,
Transportes V Comunicaciones, Salud. Gobernación, Justicia, Ministerio
Publico, Poder Judicial, Defensa Civil, Desarrollo Social, Fiscalización y
Control, Transporte Urbano, y otros ha elaborado el Mapa de Riesgos del
distrito de Nueva Requena.
Ver Anexo: Mapa de Riesgos del Distrito de Nueva Requena

Existencia de áreas públicas o privadas abandonadas
Existen espacios físicos en calidad de lotes abandonados que pueden
contribuir a la inseguridad ciudadana y además son utilizados como
botadero de basura contaminando de esta manera el medio ambiente,
debiéndose adoptar acciones Inmediatas. Estos lugares son:

PlazaMiguel Grau

•.•.", M
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Estadio de Nueva Requena
Carretera a la Hoyada

lugares con nula o escasa iluminación artificial
Existen lugares con poca iluminación especialmente en los AA. HH, etc.,
creando peligro para los transeúntes, lo que amerita efectuar las
coordinaciones pertinentes para dar solución a esta problemática.

Carretera a la Hoyada
Plaza Miguel Grau
Cementerio de Nueva Requena

lugares sin señalización en seguridad vial o
inadecuada.
Es necesario empezar con la señalización del tránsito peatonal como
medida de prevención de accidentes en las vías principales, en especial en
época escolar. Cabe mencionar que a nivel de todo el distrito de Nueva
Requena no se cuenta con señalizaciones de tránsito.

a
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Paraderos informales.
En el distrito de Nueva Requena debido la baja densidad poblacional, no se
presentan estos problemas como los que si en otras ciudades. Sin
embargo, por lo menos para el caso de los automóviles que salen de la
ciudad y que se encuentra frente a la Casa del Campesino. Por este caso si
resulta necesario formalizar el paradero informal y darse mediante
Ordenanza Municipal.

lugares de comercio ambulatorio.
los lugares de comercio ambulatorio se dan principalmente en las afueras
del Mercado Municipal, pero en pequeña proporción. Sin embargo, para el
tema de ordenamiento se requiere de una intervención municipal con la
finalidad de formalizar la actividad mediante una Ordenanza Municipal y
de manera concertada con los vendedores ambulantes.

locales comerciales sin autorización o licencia de funcionamiento.
Existente muchos establecimientos comerciales informales, por cuanto
carecen de sus respectivas autorizaciones, es decir de licencias de
Funcionamiento otorgadas por la Municipalidad, debiéndose adoptar
acciones administrativas para subsanar esta problemática, a través de una
Ordenanza Municipal.

lugares donde se expende indebidamente licor a menores de edad o en
horario restringido.
No se han identificado este local de expendio de licor a menores de edad.

lugares de concentración de alcohólicos o Drogadictos.
Es baja la concentración de alcohólicos o drogadictos en el distrito de
Nueva Requena, y no se les ubica en concentraciones. Sin embargo, se
requiere de un trabajo más concienzudo a fin de identificar estos lugares
que probablemente existan de manera muy furtiva.

Lugares de riñas frecuentes
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los lugares que cuentan con más riñas frecuentes son los bares y
discotecas de todas las zonas del distrito, y se dan los fines de semana. Se
identifican en la Av. Nueva Requena al ingreso del pueblo.

Intersección en vías de alta velocidad sin puente peatonal.
los puentes peatonales se colocan en avenidas o vías de alto flujo
vehicular con el fin de evitar el cruce intempestivo e imprudente de los
peatones y de esta forma, reducir y/o eliminar el riesgo de accidentes de
tránsito. En el caso del distrito de Nueva Requena existe un bajo tráfico de
vehículos por lo que no se da este fenómeno.

Puntos críticos, zonas inseguras o de riesgo (edificios en mal estado u
otros)
Este fenómeno se da en la edificación del Estadio de Nueva Requena,
siendo insegura y en mal estado. Siendo además que por encontrarse al
extremo de la ciudad es una zona desolada y oscura por las noches.

Otras situaciones que generen inseguridad (empadronamiento,
organización y formalización de los moto taxis)
En el Distrito de NUEVAREQUENAlos vehículos moto taxis no se
encuentran debidamente empadronados.
En el Distrito de NUEVAREQUENAlos conductores de moto taxis no se
encuentran debidamente capacitados ni registrados.

las zonas de Riesgo identificadas serán consignadas en el Mapa de Zonas
de Riesgo respectivo conforme al siguiente ordenamiento:

MAPA DE RIESGO DISTRITO DE NUEVA REQUENA
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F. Problemática en el ámbito educativo.
Este sector estructural funcionalmente es un gran problema para las
autoridades y la población involucrada directamente en nuestra Provincia de
Coronel Portillo. la crisis institucional que vive nuestro pafs es reflejo de ello,
más aun en un sector que tiene que ver en la formación de valores y de capital
humano para nuestro crecimiento económico y desarrollo social.

Existe escasa información real del problema educativo, sin embargo si
analizamos la Infraestructura y la estructura de servicios de este sector,
podemos visualizar lo sIguiente:

Docentes carentes de Misión y Visión para lo cual fueron formados.
Infraestructura de apoyo nulo o insuficiente.
Niveles remunerativos diferenciados y bajos.
Estructura no acorde con la realidad regional, no hay racionalidad en la
localización a nivel macro ni micro.

Escasa e inadecuada implementación de los centros educativos a niveles
inicial, primario, secundario y superior.

Todo este panorama de la problemática sintetiza una realidad poco entendida
por el gobierno central regional y local para amenguar el impacto negativo que
se genera en el proceso de formación de los niños, adolescentes, jóvenes y
adultos que reciben por parte de los facititadores y su formación de estos, que
fácilmente los transmiten con las consecuencias que se detallan en las
estadísticas.

En la programación, según los datos otorgados por la Dirección Regional de
Educación de Ucayali al INEI, la población Matriculada en la Provincia de.
Coronel Portillo, en los grupos inicial, primaria y segundarla al 2018, es de
106269 matriculas.

MATRICULA EN EL SISTEMA EDUCATIVO POR TIPO DE GESTiÓN -
PRa.fINClA DE CORONELPOIlTUO

NIVEl EllUCATlVO

CALllRIA CAMPOVEROE MMlSEA YARINACOCHA MAHANTAY "...... N~'
'''''''..

INICIAl. .,,, "" '" "" 5192 '"
PlllMAAlA 24729 2779 2593 13293 """ ."
SECUNDARIA 1S100 "" 1210 '''' .,,' '"

1. Distrito de Calleria.

Este sector estructural y funcionalmente es un gran problema para las
autoridades y la población involucrada directamente en nuestro Distrito. la
crisis institucional que vive nuestro país es reflejo de ello, más aun en un
sector que tiene que ven en la formación de valores y de capital humano para
nuestro crecimiento económico y desarrollo social.

Secretaria Técnica del Cornlt' ProvincIal de seguridad
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Existe escasa información real del problema educativo, sin embargo si
analizamos la Infraestructura V estructura de servicios de este sector, podemos
visualizar lo siguiente:

~ Docentes carentes de Misión VVisión para lo cual fueron formados.
}> Infraestructura de apoyo nulo o insuficiente.
}lo Niveles remunerativos diferenciados y bajos.
}> Estructura no acorde con la realidad regional, no hay racionalidad en la

localización a nivel macro ni micro.
Escasa e inadecuada implementación de los centros educativos a niveles
inicial, primario, secundario y superior.
Todo este panorama de la problemática sintetiza una realidad poco entendida
por el gobierno central regional y local para amenguar el impacto negativo que
se genera en el proceso de formación de los niños, adolescentes, jóvenes y
adultos que reciben por parte de los facilitadores y su formación de estos que
fácilmente los transmiten con las consecuencias que se detallan en las
estadísticas.
En la programación, según los datos encontrados en la Página del Ministerio
de Educación www.escale.minedu.gob.pe. la población Matriculada en el
Distrito de Callería en los grupos primaria, segundaría. superior y otros al 2018,
es de 70,088 matrículas.

1. Abandono o deserción escolar.
Este es un problema social propio del sector educación, debido al
ausentismo frecuente de los profesores al dictado de clases, por lo que
resulta vital adoptar acciones urgentes de ejecución de medidas
relacionadas a visitas inopinadas al profesorado, en coordinación con las
autoridades locales y de educación respectivamente. Este problema se
agrava debido al poco interés de los padres de familia, quienes invitan a
sus hijos a cumplir labores de campo y domésticas.

ESTADISTICA DE ABANDONO ESCOLAR

A
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SrnJACIÓN

NIVEL
ECONÓMICA

VIOLENCIA ENFERMEDAD lABOR OTROS
AGRlcOLA-

INICIAL 04 o o o 53

PRONOI
PRIMARIA '20 " 04 273

SECUNDARIA

a. CASOS DE MALTRATO FISICO y PSICOlÓGICO Y ACOSO ESCOLAR
PROFESOR ALUMNO - 2018

DOCENTES A ALUMNOS
.

MALTRATO FlslCO y PSICOLÓGICO 21
ACOSO ESCOLAR 6

$ecretarlll Técnica del Comlt6 Provincial de Seguridad COPROSEC
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b. VIOLENCIA ESCOLAR SEGÚN ACTORES Y NIVEL EDUCATIVO

- - -
NIVEL

ACTORES DE LA VIOLENCIA TOTAL
PRIMARIA SECUNDARIA SIN NIVEL

Violencia del Personal de la I.E.tl Eswdlantl!S 123 " 67 14

Violl'ndll ~trf! Estudiantes 177 56 n. 7

TOTAL '00 98 181 21

C. Embarazos en edad escolar

.-- -
NMl

ACTORES DE LAVlOUNCIA TOTAL ''"CA PSlCOLOGICA SEXUAL

Vlolel'lcia del Personal de la I.E. a Eswr;llantes 123 29 52 "
Violencia entre Estudiantes 177 •• •• 9

TOTAL '00 113 136 SI

2. Distrito de campo Verde.
En lo que respecta al pilar de educación, se evidencian debilidades en casi
todos los indicadores analizados por el mencionado ¡ndice, motivo por el
cual ocupa la penúltima posición en el ranking. Así, en el 2011, Ucayali fue
la región con menor porcentaje de personas con educación secundaria
completa
(21.6%) y se ubicó en el antepenúltimo lugar en calidad de la educación
matemática y comprensión lectora, respectivamente.

En el ranking del fndice de Competitividad 2012, elaborado por el Instituto
Peruano de Economía -IPE, Ucayali se encuentra en el tercio inferior,
ocupando el puesto 18 (de un total de 24 departamentos). Sus pilares más
débiles son el de educación y salud, mientras que su mejor pilar es el de
instituciones.
Según los datos otorgados por la Dirección Regional de Educación de
Ucayali allNEI, la población Matriculada en el Distrito de campo Verde Ya
en los grupos Escolarizado y No Escolarizado es de 20416.

a. Abandono escolar.
Por la falta de participación de los padres de familia en sus hijos y una
parte de la extrema pobreza y sus culturas que viven en las zonas
urbanas y rurales del 100% el 5% hay abandono escolar.

b. Consumo de alcohol y drogas entre niños y adolescentes
Es notorio en los adolescentes que hay casos que consumen alcohol a
temprana edad de. 100% hay un 15% que consumen alcohol.

c. Violaciones sexuales.
Del 100% en el Distrito de campo Verde existe un 5% de Violaciones
Sexuales

A
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d. Embarazos en edad escolar.
Por la falta de sensibilización en Planificación Familiar y la escasa
participación en los Padres de Familia existe un 20% de Embarazo a
temprana edad y más que todo se da en las Zonas Rurales.

e. Pandillaje escolar.
De acuerdo a la información solicitada ante la UGEl de Coronel
portillo nos informa que no existen casos en el Distrito de Campo
Verde.

f. Violencia familiar.
Se registran casos de violencia familiar en los niños y adolescentes es
notorio que los casos que hay en el distrito de Campo Verde es de un
20% de Violencia Familiar.

A
COPROSEC
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g. Escasa participación de los PPFFen el proceso educativo.
Por la falta de participación de los padres de familia en sus hijos
existen casos que en mención se ha hecho, es por eso que la
información que nos brindó la ugel de Coronel Portillo y los Directores
de Algunas II.EEcomo por ejemplo del Colegio Augusto Salazar Bondy,
hay un 40 % de Escasa Participación de los Padres de Familia en el
proceso Educativo.

3. Distrito de Masisea.
De las estadísticas proporcionadas por las UGEL de Coronel Portillo
podemos establecer que las ausencias o tardanzas, la deserción escolar y
el consumo de alcohol son los principales problemas en las Instituciones
Educativas en el distrito de Masisea.
a. Abandono escolar.

La deserción escolar es uno de los otros problemas que tienen
porcentaje elevado, estos problemas se están dando por una
combinación de factores que se generan tanto en la escuela como en
contextos de tipo social, familiar e individual.
Así mismo según informe de las Instituciones Educativas existe escasa
participación de los padres de familia en las diversas reuniones que se
programan a nivel de aula y reuniones de índole académica y
formativa.
La problemática educativa tiene que ver directa o indirectamente con
el tema de inseguridad, en el distrito, problemas que a mediano
tiempo repercutirá en el incremento de la percepción de inseguridad
y/o aumento de hechos delictivos, razón por la cual se ha previsto
fortalecer las actividades de prevención.

Este es un problema social propio del sector educación, debido al
ausentismo frecuente de los profesores al dictado de clases, por lo que
resulta vital adoptar acciones urgentes de ejecución de medidas
relacionadas a visitas inopinadas al profesorado, en coordinación con
las autoridades locales y de educación respectivamente .Este
problema se agrava debido al poco interés de los padres de familia,
quienes invitan a sus hijos a cumplir labores de campo y domésticas.

Secretaria Técnica del Comité Provincial de Seguridad
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b. Consumo de alcohol y drogas entre niños y adolescentes
Este problema es de menor escala en el distrito, debiéndose coordinar
con las Instituciones Educativas del ámbito distrital, en especial con
alumnos de Secundaria a efecto de adoptar acciones preventivas de
consumo.

C. Violaciones sexuales.
Extraoficialmente se conocen estos casos, especialmente en los
caseríos, pero que no son denunciados por temor a represalias; por lo
que resulta necesario programar acciones en vía de prevención a la
Comunidad Educativa del Distrito, de acuerdo a coordinaciones
efectuadas con la PNP.

d. Embarazos en edad escolar
Estos casos son frecuentes; por lo que resulta pertinente programar
acciones de Información y de capacitación a la comunidad educativa a
efecto de no truncar el futuro de muchos estudiantes.

e. Pandillaje escolar.
Este problema a nivel del estudiantado no se presentan según se
desprende de los Informe y coordinaciones con PNP acantonado en el
Distrito de Masisea; siendo Necesario la programación y ejecución de
jornadas de prevención

f. Violencia familiar.
Son problemas que si se presenta en el ámbito distrital según lo
informado por la PNP, problemas que son denunciados en los
Juzgados del Distrito, por lo que se debe adoptar acciones inmediatas
como medidas de prevención.

g. Maltrato Escolar (Profesor alumno).
No se presentan estos casos en las II.EE. del ámbito distrital según lo
informado por la PNP.

h. Participación de 105 PPFF en el proceso educativo. casos de acoso
escolar o "bullyng"
Este es un problema álgido que se presente con frecuencia en el
ámbito distrital, debido al nivel educativo que ostentan los padres de
familia y en otros casos la poca coordinación entre los padres y
docente; resultando necesario acciones de capacitación y talleres de
sensibilización a todos los estamentos educativos para mejorar el nivel
educativo en la jurisdicción.

asemn ."IR0IIII _
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N" ESTADISTICAS ESCOLARES 201S 2016 2017 2018

01 ABANDONO O DESERCiÓN ESCOLAR 150 121 115 80

CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS ENTRE NI~OS y
04 01 02 01

02 ADOLECENTES

03 VIOLACiÓN SEXUAL OS 01 04 01

04 EMBARAZO EN EDAD ESCOLAR 10 OS 04 03

OS PANDILLAJE ESCOLAR 00 00 00 00

06 VIOLENCIA FAMILIAR 07 OS 10 17

07 MALTRATO ESCOLAR 00 00 00 00

PARTICIPACiÓN DE LOS PADRES DE FAMILIA EN EL PROCESO 03 01 01 01
08 EDUCATIVO CASOS DE "ACOSO ESCOLAR" O "BULLYNG"
09 OTROS COMPORTAMIENTOS ESPECIALES 82 30 3S 20

FUENTE: UGEL CORONEL PORTILLO

4. Distrito de Yarlnacocha.
La Resolución Ministerial W 572.2015 M1NEDO, que aprueba la norma
técnica denominada "Normas y Orientaciones para el desarrollo del año
escolar 2018".

En Instituciones Educativas y programas de educación básica regular, la
misma que estipula sobre la convivencia escolar en el compromiso de
gestión evidencia debilidades en casi todos los indicadores en casi todos
los indicadores analizados por el mencionado [ndice estableciendo los
siguientes:

Ventas de bebidas alcohólicas en bodegas y bares que se encuentran
cercas de las IIEE.
Venta ambulatoria de Sustancias Nocivas en los frontis de las IIEE.
Falta de presencia de Policías de Tránsito y Policlas Municipales en las

inmediaciones de las IIEE. en horario de ingreso y salida de los
estudiantes.

la situacIón actual de educación particularmente asociada a la inseguridad
es crítica pues en el 95 % de la II.EE. no cuentan con personal para realizar
el trabajo de guardianfa y vigilancia siendo sujeto a hurtos y otros actos
delictivos.

- . -
INSTITUCIONES EDUCATIVAS GESTIÓN FRECUENCIA

-
PRONOI PÚBLICO 2, 179

INICIAL PÚBLICO 28,232

PRIMARIA PÚBLICO 24,218

SECUNDARIA PÚ8L1CO 14,232
- . --

TOTAL POBLACiÓN ESTUDIANTil MATRICULADOS 2018 68,861

Fuente: www.escale.minedu.gob.pe/Escala 21 de Enero del 2018
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1. POBLACiÓN ESTUDIANTIL MATRICULADOS EN EL DISTRITO DE
YARINACOCHA PÚBLICAS y PRIVAOAS.

r.. . . .

INSTITUCIONES EDUCATIVAS FRECUENCIA
'PUBLICAS
.-
PRONOI 2.179
INICIAL 2B,232
PRIMARIA 24,21B
SECUNDARIA 14, 232
TOTAL 68, B61

Fuente: WW'N'.escale.minedu.gob.pe/Escala 21 de Enero del 2018

2. CASOS DE DESERCiÓN ESCOLAR
a. NIVEL INICIAL

a..•• nnn'f,"-",,---

,
MOTIVO HOMBRE MUJER %

. -
ECONÓMICO 2 1 6.3B
OTROS lB 26 93.62

TOTAL 20 27 100.00
Fuente: www.escale.minedu.gob.pe/Escala 21 de Enero del 2019

b. NIVEl PRIMARIO

1:
- ...

MOTIVO HOMBRE MUJER %I
ECONÓMICO 41 30 17.84

ENFERMEDAD 24 16 10.0S
APOYO A LABOR AGRICOLA 3 O 0.75
OTROS 168 116 71.36
TOTAL 236 162 100.00
Fuente: www.escale.minedu.gob.pe/Escala 21 de Enero del 2019

C. NIVEL SECUNDARIO

, ..
MOTIVO HOMBRE MUJER %

. -
ECONOMICO 41 40 27.00

ENFERMEDAD 7 11 6.00

ADICCiÓN 2 O 0.67

OTROS 114 85 66.33

TOTAL 236 162 100.00
Fuente: www.escale.minedu.gob.pe/Escala 21 de enero del 2019

3. TASA DEANALFABETISMOQUE EXISTE
En la Región de Ucayali se encuentra con una Tasa de
analfabetismo de 2.4% en un grupo de edad de 15 a 24 años y
4.7% en un grupo de 15 años a mas según encuesta Nacional de
Hogaresdel 2016.
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4. ACTIVIDADES A DESARROLLARSE EN BENEFICIO DE lAS
INSTITUCIONES EDUCATIVAS.

a. Juegosrecreativosy deportivos
b. Programa preventivo de autoprotecci6n

escolar
c. Actividades integradas para estudiante

docentes y familiares
d. Talleres de capacitación a directores y

docentes en temas de Seguridad Ciudadana.

•COPROSECf ? ""19"---

5. Distrito de Manantay
Que, de acuerdo a la normativa vigente como la resolución ministerial W
572.2015-MJNEDU, que aprueba la técnica denominada "normas y
orientaciones para el desarrollo del año escolar 2016" en instituciones
educativas y programas de la educación básica regular, la misma que
estipula sobre la convivencia escolar en el compromiso de la gestión.
Que, la resolución ministerial W 519.2012.EDE, la misma que
apruébala directiva W 019-2012MINEDUNMGP.OET, denominada
"lineamientos para la convivencia y protección de las y los estudiantes
contra la violencia ejercida por personas de las instituciones educativas"
En la programaclón, según los datos otorgados por la UGEL de Coronel
Portillo y eIINEI, la población Matriculada en el Distrito de Manantay en
los grupos Inicial, primaria, secundaria y superior al 2018, es de:

a. Abandono escolar.
Este es un problema social propio del sector educación,
debido al ausentismo frecuente de los profesores al dictado de
clases, por lo que resulta vital adoptar acciones urgentes de
ejecución de medidas relacionadas a visitas inopinadas al
profesorado, en coordinación con las autoridades locales y de
educación respectivamente .Este problema se agrava debido al
poco interés que muestran los padres de familia, quienes invitan a
sus hijos a cumplir labores de campo y domésticas.

,NM.CINICIAt HOMáRE MüiER.
' " TOTAt

SlTUAClON ECONOMICA S S
ENFERMEDAD 2 , S
OTROS " , 21
TOTAt U 9 " - -, .NIVEL PRIMARIA HOMBRE MUJER CTAL

SITUACION ECONOMlCA 120 100 220

ENFERMEDAD 110 70 180
TRABAJO , , 10

APOYO POR ACTMDAD AGRlcOLA 30 10 Aa
OTROS 80 70 1SO
TOTAL >AA 256 600

_NIVEL SECUNDARfo - HOMBRE .MUJER_ TOTAL

SlTUAClON ECONOMICA so 4S 95
ENFERMEDAD Aa •• 88

TRABAJO , 12 "APOYO POR ACTMDADAGRlcOLA 12 S 17

OTROS 60 so 110

TOTAL '" 160 326
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Como se puede apreciar en el cuadro N" 13, el abandono escolar
en el nivel inicial es de 31 alumnos, en el nivel primario es de 600,
yen el nivel secundario es de 110 escolares.

b. Consumo de alcohol y drogas entre niños y adolescentes
Este problema es de menor escala en el distrito, debiéndose
coordinar con las Instituciones Educativas del ámbito distrital, en
especial con alumnos de Secundaria a efecto de adoptar acciones
preventivas de consumo.

C. Violaciones Sexuales
Extra oficialmente se conocen estos casos, especialmente en los
caseríos, pero que no son denunciados por temor a represalias;
por lo que resulta necesario programar acciones en vía de
prevención a la Comunidad Educativa del Distrito, De acuerdo a
coordinaciones efectuadas con DEMUNA.

Se presentaron 25 casos de agresión sexual. De los cuales 15 de
adulto a escolar y 10 entre escolares en lo que va del 2013 a
noviembre del 2018.

d. Embarazos en edad escolar
Estos casos no son frecuentes; pero resulta pertinente programar
acciones de Información y de capacitación a la comunidad
educativa a efecto de no truncar el Futuro de muchos estudiantes.

De 14 a 19 años en la región Ucayali ya son madres, lo que
equivale al 22.5 % de la población adolescente.

e. Pandillaje escolar.
Este problema a nivel del estudiantado no se presentan según
se desprende de los Informe y coordinaciones con PNP
acantonado en el Distrito de Manantay; siendo Necesario la
programación y ejecución de jornadas de prevención.

f. Violencia familiar.
La violencia familiar a menores de 18 años, según la UGEL de
Coronel Portillo recurrent e en la Región Ucayali es de 140 casos
que representa el 3.5% del total Nacional, por lo que Se debe
adoptar acciones inmediatas como medidas de prevención.
Dicho informe solo presenta cifras porcentuales de los
diversos casos de violencia familiar sin considerar cifras
unitarias.

g. Maltrato escolar (profesor - alumno).
Este problema a nivel del estudiantado se presenta según se
desprende del oficio N° 1170~2017-GRU-DREU- UGEL-CP/AGP, en
el distrito se presentaron 04 casos los cuales no se obtienen más
datos.

A
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h. Participación de los padres de familia en el proceso educativo.
Este es un problema álgido que se presente con frecuencia en el
ámbito Distrital, debido al nivel educativo que ostentan los padres
de familia y en otros casos la poca Coordinación entre los padres y
docente; resultando necesario acciones de capacitación y talleres
de sensibilización a todos los estamentos educativos para mejorar
el nivel educativo en la jurisdicción.

i. Casos de "Acoso Escolar" o "Boulling"
Este problema a nivel del estudiantado se presentan según se
desprende de los Informe y coordinaciones con PNP acantonado
en el Distrito de Manantay; siendo Necesario la programación y
ejecución de jornadas de prevención.
Se registraron según información a la fecha de 08 casos
presentados en lo que va del año 2013 a noviembre del 2017 en la
UGEl de Coronel Portillo.

6. Distrito de Iparia.
No presento Plan de Seguridad Ciudadana.

7. Distrito de Nueva Requena.
El distrito de Nueva Requena según información del Ministerio de
Educación - Escale, los niveles educativos escolarizados que se tienen en
el distrito son cuatro nivetes (inicial, primaria, secundaria y ocupaciona1),
además la enseñanza es en el idioma oficial. Presenta serias dificultades en
términos de infraestructura, implementación de servicios básicos,
materiales didácticos y falta de docentes, particularmente en el área rural.
En todo el distrito conforme a la información del CEPLAN con información
al año 2017, existen 39 Instituciones Educativas.

a. Abandono o deserción escolar
Las familias en el distrito de Nueva Requena cuentan con indicadores
de abandono o deserción escolar significativos. De acuerdo a
información del Perú: Cifras Sociales, al año 2011 el 5.2% de hogares
del distrito de Nueva Requena cuentan con niños que no asisten a la
escuela.

b. Consumo de Alcohol y Drogas entre Niños y Adolescentes
Este problema neurálgico en el distrito de Nueva Requena, es
significativo, pero en la actualidad se encuentra en proceso de
elaboración de las cifras que evidenciaran la problemática en su real
dimensión. Sin embargo, el consumo de alcohol y drogas entre niños y
adolescentes es alarmante en el distrito de Nueva Requena.

c. Violaciones Sexuales.
Extra oficialmente se conocen estos casos, especialmente en los
caseríos, pero que no son denunciados por temor a represalias; por lo
que resulta necesario programar acciones en vía de prevención a la
comunidad educativa del distrito, de acuerdo a coordinaciones
efectuadas con DEMUNA y otras instituciones que vigilan los mismos
fines.

a
ff"W'; CIlIFI'W-----
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d. Embarazasen Edad Escolar.
Estos casos no son frecuentes; pero resulta pertinente programar
acciones de Información y de capacitación a la comunidad educativa a
efecto de no truncar el Futuro de muchos estudiantes. La información
específica todavía se encuentra en proceso de construcción.

e. Pandillaje Escolar.
Este problema a nivel del estudiantado no se presentan según se
desprende de los Informe y coordinaciones con PNP en el Distrito de
Nueva Requena; siendo necesario - de todas maneras - la
programación y ejecución de jornadas de prevención.

f. Violencia familiar.
No se cuenta con información a nivel de este sector. Sin embargo, son
fundamentales la información de que el 35% de denuncias en la CPNP
son de Violencia Familiar, y que de los encuestados el 29% considera
que el problema principal en seguridad ciudadana es la violencia
familiar.

g. Casos de "Acoso Escolar" o "Bullying"
No se cuentan con casos probados o evidenciados, ni con denuncias
de este fenómeno, sin embargo se tiene la percepción de que si se
dan, por lo que se requiere de la implementación de una estrategia
que permita evidenciar \a existencia de este fenómeno en el distrito
de Nueva Requena.

•COPROSECsemI re5'llS-_•••....-

G. PROBLEMÁTICA EN ELÁMBITO DESALUBRIDAD.
La Provincia de Coronel Portillo principalmente en zonas, ubicadas a los
márgenes del rio Ucayali, presenta una configuración urbana, urbana marginal
y rural, en la que se asientan poblaciones estructuradas en niveles A, B, C, y D
Y que habitan en viviendas de tipo noble, semi noble y rusticas.

En las zonas urbano marginal y rurales muchas de ellas sin tos principales
servicios básicos, es donde se presentan las mayores incidencias de salud,
debido precisamente a que están expuestos a pandemias por temporada,
friajes, inundaciones y cambios bruscos climáticos.

El estado cuya responsabilidad es propia, es débil frente a desarrollar
programas efectivos de prevención más que de dotación de infraestructura y
estructura de prestaciones de salud y ello es plausible en nuestra Provincia,
por ello a través del COPROSECse trabajan estrategias conjuntas para tratar
de ayudar a este sector tan vulnerable en el aspecto de prevención y
operatividad en casos de emergencia real.

La situación de salud presenta grandes problemas estructurales; existe las
unidades ejecutoras con problemas semejantes a poblaciones emergentes
periféricos concentrados los recursos y economías sin la adecuada
planificación. Existen establecimientos de salud que se encuentran en la zona
rural y peri urbana que no cuentan con recursos para la adecuada atención de
la población más pobre que tiene la mayor posibilidad de enfermar o morir,
por no tener acceso a los servicios de salud.

Secretaria Técnica del Comité Provincial de Seguridad
EI.b","".: 011_ COPROSECJCOOISEClOBSERV .••rORiO

COPROSEC



, PUCAllPA
~. . ,. . .. . . PLNt PROWlClill. DE SEGURIDAD CIUDAON<lA oe LA.PROWlCIA DE CORONEL PORTIllO

IoIUNICIPAUDAD PRO"VINClAL DE CORONEL PORTILLO _ COPROSEC 201. •COPROSEC_!WT!W-----
CAUSAS DE MORBILIDAD
Análisis
El análisis de la mortalidad permite identificar las enfermedades de mayor
trascendencia, que afecta a una población o aquellos que no tuvieron una
atención adecuada vio oportuna por factores de acceso económico,
cultural o geográfico, asl mismo permite determinar grupos etareos de
mayor riesgo de mortalidad.

Conocer el perfil de mortalidad plantear estrategias que conducen a
disminuir el riesgo de morir de la población y así lograr más años de vida
saludable y productiva

la tasa bruta de mortalidad, es el cociente entre el número medio anual
de defunciones ocurridas durante un periodo determinado y la población
media de ese periodo.

El subregistro de mortalidad es uno de los principales problemas que
tienen el cálculo de la mortalidad a nivel nacional.

El registro de la morbilidad está influenciado por algunos factores, no es
un evento único como es el caso de la mortalidad, sino que el mismo daño,
en la persona, puede repetirse varias veces en el año, añadiendo a ello
está que la forma de organización de los servicios y los paquetes,
programas o estrategias de prestación condicionan el registro más
especificas de algunos daños y puede limitar el registro de otros.
Finalmente no debemos olvidar que los datos de morbilidad registrados en
los servicios de salud expresan solo la demanda atendida y no as! la
necesidad (demanda que no acude a los establecimientos de salud), lo cual
puede ser de gran magnitud, especialmente en los grupos poblacionales
excluidos, con limitado acceso, no solo a los servicios de salud, sino
también a otros servicios básicos.

El presente análisis se ha realizado tomando en cuenta los registros de
datos regionales de consultas externas utilizando los formularios HIS. Se
ha observado cambios en el perfil de morbilidad y un descenso en los
últimos 2S años, las enfermedades transmisibles continúan siendo la causa
más importante dentro del espectro de la morbilidad Regional;
principalmente las Infecciones Respiratorias y las Enfermedades
Diarreicas. Sin embargo, paulatinamente están tomando importancia
relativa las Enfermedades Crónico - degenerativas y las causas Extemas.

DIEZ PRIMERAS CAUSAS MORBILIDAD GENERAL DE LA REGiÓN UCAYAlI- 2017
.. ---

ETAPA DEV10A

CÓDIGO MORBIUDAO NI~O ADa'" JOVEN ADULTO
A.

TOTAL CENTE MAYOR

().llA 12-17 A 18-29 A 3()'S9 A 60 ••

UOO-J06) INFECCION~SAGUOAS OElAS VlAS
R~SPlRATORIAS 131,94S 81,123 9,S74 15,260 19,654 6,334

(l<OO-KI4) ~NF~RMEOADESDE lA CAVIDAD BUCALDE lAS
GLÁNDUlAS SAUVAl£S '"'' 18,948 9.793 13,789 15 S32 5981

(Rso.R69) SINTOMAS Y SIGNOSGENERAlES 42,921 20,osa , 607 "'" 9 572 3,280

Secretaria Técnica del Comité Provincial de Seguridad
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(AOQ-A09) ENFERMEDADES INFECCIOSAS INTESTINALES 39,864 24,501 2,626 3,908 6,442 2,387

(B64-B83) HElMINTIASIS 25,080 13,191 2,735 2,846 4,410 1,898
(N3o-
N39) OTRAS ENFERMEDADES DELSISTEMA URINARIO 25,005 3,178 2,047 6,795 9,990 2,995

(020- OTROS TRASTORNOS MATERNOS
029) RELACIONADOS PRINCIPALMENTE CON EL

EMBARAZO 22,379 n 2,684 13,550 6,128 O

(J2Q-J22) OTRAS INFECCIONES AGUDAS DE LASVfAS
RESPIRATORIAS INFERIORES 21,154 20,140 852 33 77 52

(E64-E68) OBESIDAD Y OTROS DE HipERALlMENTACIÓN 18,202 6,179 1,301 3,505 5,996 1,221

(RIQ-R19) SíNTOMAS Y SIGNOS QUE INVOLUCRAN EL
SISTEMA DIGESTIVO Y ELABDOMEN 17,769 3,701 1,994 4,303 6,007 1,764

TOTAL 408,362 191,036 37,213 70,393 83,808 25,912

Fuente:
Elaboración:

Asis- Ucayalí 2018
Secretaria Técnica del CODISEC-Callería,

MORBILIDAD GENERAL POR GRUPO Y ETAPAS DE VIDA DISlRlTO DE CALLERIA
REGiÓN UCAYALI AÑO 2017

IN,rCCION£S "'GUDAS O£ lAS VIA5 "£SPl""'TCMI'U s~rJlIOJU:s

• NnflMrDADrS DE LA CAv,OAD 8UCAL. DI LAS Gl.ANZ>UlAS .s.-UVAl£S
y DE LOS MAlCIL •••••1S

SINTOMAS y StGNO$ GCNrllAt£S

08£S1DA.D y OTtlDSDr H'H ••••UMENT_N

I[NFI[f1M1iDADl<5,NfEcct0SA5 IN'T£ST1l'IlALU

<:'"_05 T"ASTD"NOS MAnllND5 IIIELACIONADDS P1UNC_M£NT£ CON
ELIM'-AZO

IN •••• MIDADlS CIIDNM:AS DlLAS_ ••n-"'TOIII"" INUIlIOImS

.N,Ao .ADDIL5CI:N'n! _.aD\I'lN .ADUlTO .ADUl.TOMAYDIII

MORBILIDAD GENERAL POR GRUPO Y ETAPAS DE VIDA DISTRITO DE CAMPO VERDE
REGiÓN UCAYALI AÑO 2017

'NF£C(.tONU "'GUD,IlS OE lAS •••••••s RESPlRATOIlIAS SUHII'OIlES

ENFERMEDADES DI! LA CAVIDAD 8UCAL. DE ~5 GUUIIDULASSJU.IV"'LU
V DE LOS ~llARES

ENFERMEDADES INfECCIOSAS II'ftt$1"INAlES

SlNTOMAS YSlGNOSGI_~

OlIUlDAD y oTROS Dl: HlPERALlMENT"'aott

OTROS TflASTOIIN05 MAn"NOS RELACIONADOS PJlINl;lPAUII£NT1! CON
£\EM~

0Tl'lAS ENFERMEDADES DEL SlST.EMA UIUNMIO

HrLMINTlASlS

OTRAS ENFI!RMEDADES DE lAS VlAS RESPlRATOIlIAS SUPOtlOR£S

• NIAo .AOOI.ESC.ENTE •• JO\ItN • ADULTO ,",ADULTO MAYO"



PlNl PROVINCIALOE SEGURIDi\D CIUDADANADE lA PROVINCIADE CORONEL PORTillO
MUNICIPALIDADPROVINCIALDE CORONEL PORTillO _ COPROSEC 201~ •C:OPROSEC

w"paWUIR------
MORBILIDAD GENERAL POR GRUPO Y ETAPAS DE VIDA DISTRITO DE MASISEA

REGiÓN UCAYALI AÑO 2017

MICOSI"

OTAOS E'IECTOS 'f LQS NO UHt:'ACADOS o", CAuSAS II!XTI!ltNAS

l••¡.
i•.••,..

IN'~CC::IONE" "GUDAS o£ LA" VI"' ••<ltsPI ••••TO••'A ••SUPE ••,e ••u

EN'~RMEOADI!"S DE LACAVlD.•••• auCAL, DI! •.•••SGl.ANDU •.••••
S"UVAU!" y DIELOS MAX' •••••••U

ENnllMEDAoES lN.ECOOSAS 'NT9TINALU

slNTcM •••••Y SIGNOS OENEIlAl.ES

OTRAs 'NfECCIONES"'OUDA$ DIE•.••••V'-"S RESPl •••••TORI •••••'NR""ORU

TOIASTORNO" OE •.•••eoNJUNllVA

SINTOMAS y "'aNOS QUE 'NVOLUI;AAN ELSISTEMA DIGESTIVO Y EL
ABOOMEN

:. r_••.'.
••'.•••..•".-_ .•

JOVEN •••• DULTO <-'AOULTOM"YO"

MORBILIDAD GENERAL POR GRUPO Y ETAPAS DE VIDA DISTRITO DE YARINACOCHA
REGiÓN UCAYALI AÑO 2017

INI'EI;I;'O'''S AGUDA" DE lAS •••••••••RESf'l1\ATORl •••••SUPlER,oR'£S

EN'I!""M~OADI!S OlELA CAVIDAD aUCAI.. IX •.•••5 GLANgUI.AS SAUVAU!S
y DI! LOS MAXlLAflI!"5

ENfERMEOAoES 'NUCQ0SA5 .NTESTl_U;S

OTRm; TRASTORNOS M"'TEJlNOS ••nAClON"'t:>OS _,NOPALMENTE
CON EL£lIMIAftAZe

SINTO ••••••••y S'GNeS GEN£1'IAI.E$

OT•••••••ENFE •••• EgAOES O£L SISTEMA URINARIO

eBESlOAO y 0Tft0S O~ "'PEI'AL'MENT"'OON

EN'ERMEDADU "IHRTl!NSIV •••••

"N.EIIMEDAOES OEL UD ••••GO. OU ESTOMAGO V on DUomMO

('
,

••

• N'AO • "'OOLESCENTE JOVEN •••• CULTO •••• DULTOMAYOf(

Secretaria Técnica del Comité Provincial de Seguridad
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MORBILIDAD GENERAL POR GRUPO Y ETAPAS DE VIDA DISTRITO DE MANANTAY

REGiÓN UCAYALI AÑO 2017

INFECCIONES AGUDAS OE ~ VlASItE$PlRATOIUAS SUPERIOllU

ENfERMEOAOES OE LAc.AVIDAO IIUCAL. DE LAS ClLANDULASSAUVAlES
v D£ LOS MAlCILAItES

S1NTDMAS Y SOGNDS GENE •••••.lES

ENHRMU>AM5 INFreelOSAS INTUTINAIJI!S

SINToMAS y SIGNOS QUE ,NVOWCflAN ElSlSTEMAOlGESTIVO v El
ABDOME"I

OTROS YIlASYOItNO$ MATEItNDS RELAClO"ADOS I'RINCIPAlMEOfl"E CON
El ,,""""1lAZ0

OTIlA5 £NFI!ItMEOADES O£L SISTI5MA UIlINAItIO

OTilAS INfECCIONE" AGuDAS OE •.•••s VI"" RESPIRATalt' •••• 'NP"EIUOItD

ENFERMEDADES CIlONtCAS DE LAS VlAS IlEs""ATOIIt,AS IfllflERlOftl':5

INfECCIONES o;JMaDO DIEYRANSMlSION PREDOMINANTEMENTE
!.l!xuAl

l•.m
!-i ;i--='ir:-

)__ :J

• N,Ro • AOOlESCENn¡ '" JOVEl'O •••••• ULTO •• ADUlTO""AVOIlt

MORBILIDAD GENERAL POR GRUPO Y ETAPAS DE VIDA DISTRITO DE IPARIA
REGIÓN.UCAY~lI.Afilo 2017

INfECCIONES AGUDAS DE LAS V1AS RESPIRAYORIAS SUPERIORES

ENFERMEOAOES INFE-CCIOSASlfCTEml'tAl£S

S1N'TOMAS v SIGNOS GENERA""'"

TRASTO_OS DE LA CQNJUNTIVA

ENFERMEDADES DE LA CAVID.'O IIWCAL. DE LAS GlANOutASSAlIVM£5
v OE lOS MlUUlAIIES

0TftA5 'NFECClONES AGUDAS DI LAS VIAS RUI',"'ATOItIAS 'NFEIUOR£S

TltASTolll'OOS DI! lOS TEJIDDSI5LANDOS

ANl!MIAS NUTRICIO •••••US

MICOSIS

• NlfiIo • ADOLtScENTE .JOvtN •••• DUlTO • ADUlTO MAYOR

Secretaria Técnica del Comité Provincial de Seguridad
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MORBILIDAD GENERAL POR GRUPO Y ETAPAS DE VIDA DISTRITO DE NUEVA REQUENA
REGiÓN UCAYALI AÑO 2017

11('ItllMIC>AOU DI'" CAVIDAD ••••CAl.. DI: lAS Ih.AN'DUl..oUSAUVAlZS
" DI: ~ MAXIUillln

S1NT0MA5 T $lGNOSGnf£MW

.",
1I
,_ l._b
¡a ••
1m;-
.1ii1'I
¡lilI
1m

• Nl/110 • AOCX&IiQN'lll .tOVnf .A1l'UI.TO otADtATO MAVOIl

Fuente:
Elaboradón:

EI,borad6n:

Asls-U(¡lIyali 2018
secretaria Técnltll drl CODl5EC-ea"erla.

St'aetaria Ttcnlr;a del C0015EC - eanerla.

CASOS OE DENGUE

~ --- -- ..
I OISTRlTOS CONFIRMADOS % "ACUM

-
CAu.ERIA 231 3020 )0,20

MANANTAY 146 1908 4928

YARINACOCHA 1« 1882 6810
CAMPO~ROE • 105 9778

MASlSEA S 065 9843

lPARIA

NUEVA REQUENA

Secretaria Técnlcll del Comité Provincial de Seguridad
~:_~~"'TOIlIlI
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CASOS VIH SIDA

a~ •••••••••••••••••••• '"

A
COPROSEC1i!?'8!IE1remllS----

."
MANANTAY ••••• '"

MASlSfAlu

!PARIA I 12

CAMPO VERDE 111

NUEVAfl'QlINA 1

ACCIDENTES DE TRANSITO:
CASOS DE ZIKA POR DISTRITOS REGIONAL UCAYALI

CUADRO N° 50

DISTRITO N° DE CASOS TIA x 10 MIL HAB.

CALLERIA OH 53.95

YARINACOCHA '" 31.18

MANANTAY 162 18.53

RAYMONDI 28 6.72

IRAZOLA 26 16.64

PADREABAD 28 7.01

CAMPO VERDE 20 10.80

NE5HUYA 12 20.13

CURIMANA • 3.86

NUEVA REQUENA , 4.61

VON HUMBOlTD 2 5.BO

PURUS 1 2.06

MASISEA 1 0.61

IPARIA 1 0.64

TOTAL 1595 27.88

Fuente:
Elaboración:

AsIS - Ucayall 2018
Secretaria Técnica del CODISEC - Callerla.

Según se puede observar que los distritos de Calleria 971 casos,
Yarinaocha 339 y Manantay con 162 caso fueron los distritos que han
tenido más accidentes de tránsito en el año 2017.

Secretaria Técnica del Comité Provincial de Seguridad
B.b<>rodo: ~clna COPIOSEClCOlllSECJOBSERV"'TORlO
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VIOLENCIA FAMILIAR:
CASOS DE VIOLENCIA FAMILIAR POR DISTRITOS REGIONAl UCAYAlI

CUADRO N- 51
- -

DISTRITO N" DECASeS 'TIA x 10 Mil HAS.

RAYMONDt 97l lS.61

IRAZOLA '" 26.24

VARtNACOCHA '62 1.47

CAUERtA 28 0.67

CURtMANA 26 '.66

MANANTAV 2S 0.S7

TAHUANIA 20 0.94

TOTAL 150 2.62

Fuente:
Elaboración:

AsIS - lJ:ayali 2018
secretaria Técnica del CODISEC - Csllerla.

RESIDUOS SÓLIDOS:
Dentro del Distrito de Callería, especialmente el Casco urbano cuenta con
varios puntos de acumulación de residuos sólidos ubicados en vía pública, los
cuales tiene un nivel de riesgo en su mayoría de Muy Alto, a causa de
encontrarse en zona urbana y en áreas cercanos a puestos de expendio de
alimentos. AsI mismo los cúmulos identificados en su mayorfa es de origen
orgánico mezclados con residuos inorgánicos, con presencia mayor a un día,
emanando olores desagradables generando la presencia de insectos (moscas y
cucarachas, dichos residuos se ubican en áreas de espacios públicos; de las
caracterfsticas antes mencionadas estos cúmulos atentan contra la salud
pública (generadores de vectores de enfermedades, que pueden ocasionar
daños a la salud pública de aquellos pobladores que se encuentren cercano a
estos), además contaminan los recursos agua, aire, suelo.

H. OTROS ASPECTOS A CONSIDEDAR
No se encontró información adicional

SCcretaria Técn1ctl del Comité ProvincIal de seguridad
_, ~ COf'II)SEClallllSECIOflSEFtVATOIl:Il)
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RECURSOS.
A. HUMANOS.

a. Municipalidades.
Responsable Directos en las Municipalidades que Conforman la

• Provincia de Coronel Portillo ue se encuentran dentro del PPR 030.

MUNICIPAUDAD NOMBRE V APELUDO CARGO INSTTTUClONAL fUNCiÓN CORREO nl1foNo

~\.e6tIlIla~ •••
AlaIdtcltlaMutllClpalcltd_atclt
Co<oMl_ ¥l'feolÓO""IItIc.om,~ Pftoldotr.oCOOlSlC .•_ •••••lIoft]lI1'.Xl!2•••• _ .•.• lIM616655~- llJ"rtUldll~dldaud_

1IIItlriono£<lwIn•• 11> _"""'dIlO! G.fO.n'._1lO! ._e~ ..
_IQ'~D Ea>n.""_1 Ánp\ Vlld"""'" ~ ••m. "" "orifI<:odOn,""""",,","¥ ~ ••nl.6t_odlln.

l'fe"'IlU"""y ",_n
"O'o'l~llt: - _1.- Itad<>nall,_
COUlNUII'OmU.O

::: ,'N'. "a'" A1rJ.o"l<l'" :::::: ~_IdO ••••ocItno¥ l«n_T~0.- , .- o:mIOSEC;Coo.SIC rnin>o16511f'1><lt"'"".oom lI6t5U!I\.l

c.". PM.Elad.IlIlrillnflT••••••
SulIGerlnl. 6t _~. ,",;do _",,,

Sub~rlnl. "'19115511
.'nlrlllond.

Anpl OriI'do .•••.••• Ahoe1 SWGe••nu do"""'" "" StturicItd¥ Sub~rlm. __ •• ~I..<om 9OJ'9.l1616
Vlfl_._1lO!

1'<ll!1lTONs.I.~ RtN'G'FO
_ cIt t._l>IIdId CliW\'ol<lo _ ••••de!CODl5lC _......, • .,..,...oom --"""",Vo"

ffOdcIyo.4irandlFlom $u~Ge••••••deSSCC¥DOCC ~,- mad>ltnellIlN!u~I.oom

"'Ie_, _, NllallalJr.t _.te de 0I1.ImII0(-..la> Gerlnl. Amari~lcam

"""'.~ GtrI",. de 1~•••• lNSI••" otnoyDISTRlT"Illt:<:AIRO ~SI ••••• WlIo._ -~.. -- OI""".dvI~,cam,-
!lelCntllotorl! ,.~ Gett!'lt.clt5e_ ••••_ ~.- "&rD~n.-n

•••••• lNe••.••_"' Ge<.ftte_poI ~.- J__ ~,cam

V"et •• _"--..... 1m <lelaU"1kl"'. ~rd ••I.1d6n '''-'-''''--MS-V\clof•• Lopo,~ _ <loIaMutllCll'lldlddo_tIV _ <lolC01)1$[C

~-, to", ••••••_ •••"...T •••••
$ubGo".III11~~ s.m_T_ ~~I..<om 61!rnllD

D<STIltT.o..DI: ~
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PUlo' ~OVIHCI.-.L DE SEGURIO.-D ClUO.-DNlA DE L.APRO\llNCIA DE COROHEL PORTILLO
MUHlClPAUOAD ~O"'HCI.-.L DE COROHItL PORTlllO _ COPROSEC Z011

Recursos Humanos empleados para la Seguridad Ciudadana y el
Omato Público.

A
COPROSEC_ma'f....,..._-

- -
REOJIlSOS ""',. ",,"o MASISEA YARlNACDCHA. MANANTAl' ¡PARlA ""',.""~os VEROE REQUENA

s.ER£NAZGO " " "' " " "
b. Policía Nacional del Perú.

Nombre de los Comisarios y correo electrónico. Celulares.

I
--

GRADO. APELUDO y NOMBRE DEL
DISTRITO COMISARIA CElULAR

JEFE DE UNIDAD

CMOTE. PNP ALE.105 Uf;iAN, EOER eanerfa COmIsaria PNP -PucaUpa 942932505

CMOTE. ?NI'. DANIELALVA SANCHEZ Callerfil Comlsarla?NP.San femando 997357375

CMOTE. PNp. lUUO DAVlLACORRALES c.anerfa COmlS¡uti pNp .YarlnacochJ 982905379

MAl'. pNp. PATRICIACASAAS fLORES CAMPO VERDE Comisaria pNp -campo Verde 953921941

SOS. pNp. ADOLFO RIOS YUMBATO Maslsea Puesto PoUda Maslsea 961986S76

CMDrt:. pNp. lUUO DAVlLACORRALES Yarlnacocha Comls;arla pNp .Yarlnacocha 982905379

CMOTE. pNp. OANIELAlVA SANCHEZ Mananlay Comls;arla pNP -Siin femando 997357375

CMOTE. pNp. OANIELALVA SANCHEZ Iparta COmisaria pNp .Siln femando 997357375

SO. !'MI'. JAVIER R10S YUMBATO Nueva Requer\ll COmisario pNp N'Ueva Requer\ll

Número de efectivos Policiales (por comisaria)

- - - -NOMllltE DECOMISARIA DIST1l.ITO EFEcnvOS POUOA1.£5-
Comll.arli PHI' Pu::allPII ,,~... m

Cornlsl ••• de ClmlD Verde ClIntp:1Verde "
PPA,RSANFERNANOO "'..... 09

Co~rt1 PNPYarlnaaxha Yarina:ochil ".
Comiurli PNP San Femllf'llb MlnlIntay '",~.• ,.... ,
Puesto Potklil N"",, Ilec¡uem Nue"lllequena "

c. Órganos Públicos Adscritos al Ministerio del Interior
Nombre de la Autoridad Polltica de mayor nivel de la localidad, con
su correo electrónico.

-
NOMBRE CARGO PROV. TELEFONO

Sub. Prefecto del Distrito de de Olleria Coronel Portillo
5r. Marleny Gabriela

Sub - Prefecto del Distrito de MananlJ" 975363293
Monteslnos Chacón Coronel Portillo

Sub. Prefecto del Dlstrllo dI! Yarinacocha Coronel Portillo

Saul Guillen Aneco Sub. Prefecto del DIstrito de campo Verde Coronel Portillo 936337071

Mltlsena Poma Gutlerrez Sub Prefecto del DIstrIto de Maslsea Coronel Portillo 929968571

Aldl! Pomnoncunn Villma Sub. Prefecto del Distrito de 1~1ia Corone! Portillo 957562356

Vlttor Sorla Murrleta Sub. prefecto dl!l Dlstrlto de Nueva R ~"' Coronel Portillo 910552038

secretaria Técnlc8 del Comlt6 Provincial de seguridad
~:O!l~ OOl'llOS~DlVATOIlIO
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PLN> PROWfCl,1,1. DI! SEGU~ItIAO CIUO.tOAHA De LA PROVINCIA al! CORONEL PORTn.LO
MUHICIPAUDAOPRO\tNCIAL DI! CORONEL PORTI.LO _ COPROSEC 2011

d. Sector Justicia
Jueces de Paz por Distrito

A
COPROSEC•••• mm'S•...-..._-

'CARGO CAMPO - - - NUEVA~
FUNCIONAL CALLERIA VERDE

MA5ISEA YARINACOCHA MANANTAY [PARIA
REQUENA

L_ -
JUECES 11 03 04 00 01

e. Ministerio Público
Fiscales por Distrito

r;;CARGO CAMPO - - NUEVA
FUNCIONAL CALLERIA VERDE

MASISEA YARINACOCHA MANANTAY IPARlA REQUENA

JUECES 128 02 02

f. Sector Educación
Numero de Directores oor Distrito.- -- - - -

'-"'" "'" " ,-,""o N"""DIRECTORES POR CALl£RIA
VERDE "" •... YARlNACOCH/l MANANTAY ¡PARlA

REQUENA
D1S11lITO -
INICIAl. '" " " " " " ""UMARlA '" " " " " " "s.EaJNDMlA n " " " " " 08

9_ Salud
Profesionales de Salud Según Clasificación y Distrito.

- - ''''0 - - "''''''"'" CALLERIA
VERDE

MASlSEA YARINACOCHA MANANTAY 'PARlA REClUENA--
""""~ "
PUESTO " " " "
C£NTRO DE S4WD o, " " "
PUESTO (lE SAl.UOCON M[oteO " "
SANIO.tú> " "

h. Sector Mujer y Poblaciones Vulnerables
Personal a cargo de los diferentes establecimientos por Distrito

-- ----, -
DISTRITO A,•.• c.lECTOR£S ENCARGADOS en••••• CORREO

- -
CAU.ERIA MINDES Abg. An""lIa vmavicencio Roi:>s. 994801093

CAMPOVEROE

""",. OEMUNA N!mbrot MI'osl'1IlnR~I ROP1 948579114 NIrnbrot rodr!M:J~tp!!!!!!!1.com

YARIN-eOCHA -
MAN.\NT#IoY

IPARlA

NU£VAREQUEN#Io -

Secretaria Técnica del Comité Provincial de Seguridad
D_= 00Ich lXl!'IIJ$a:ra:lOIStO'OlIf'lNJaOlllD
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v' • I PL~ PROVINCIALDE SEGURlDm CtUDMlANA DE LA PROVINCIADECORONEL PORTILLO

MUN1CIPAL/tIADPROVINCIALDE CORONEL PORTtLLO_COPR05EC 201G

i. Comunidad Organizada

DISTRITO '''' DIRECTORES ENCAII.GADCl5 m•.•••

CAUEfUA lUNT AS VEONAl.ES Sr. Hitl@rArm:lSWl.QUl!l 962471431
CAMPOVEROl: JUNTASVEONAl.£S l'e'drD Translttl Sor\:l 931614813

""'~, JUNTAS\lEONAl.ES MilI'(OS \r'iIol'I:ll'ltb G:llllrd::l

YARIN.lCOCHA JUNTASVEONAl.ES Robert ~ hr1lllnll 939841403

M.t.NANTAY JUN'TASVEONAlES GlORIA TENAoZOA ZUMIA. DE LOMAS 998690903
lPARlA
NUEVA
REQUENA

•COPROSEC'CllII"S-----

B. LOGISTICOS.
a. Municipalidades.

Ubicación del Local Municipal y de la Secretaria Técnica del Comité
de Seguridad Ciudadana, teléfono (fijo, RPM, RPC) y correos
electrónicos.

- -
TELEFONO

DISTRITO LOCALES UB1CACI6N FIJO

CALlERIA
MUNICIPALIlN) PROVINCIAL DE Jr. TaetIll N" 480

061575241-
CORONEL PORTR..LO 061576B01

CAMPOVERr;£ MUNICIPALIDAD OISTRrr AL DE Calle Munlclpal N" 139 061-630624
CAMPO Vl:RDE

MASOEA MUNICPALIOAO OlSTRITAL DE Av. lnClI Garcilaso de la vega SIN 61576872
MAS.EA

YARINACOCHA MUNICIPALIDAD DISTRIT.AL DE Jr. lparia rJ Av. Yama 61596407
YARNACOCHA

MANANTAY MUNlClPALJ)AD DISTRITAL DE Av. Tüpae ArnzIru N" 703 61597672
MANANTAY

~"'~ -

NUEVA MUNK::IPALIDAD DISTRrr.AL DE Av. Lester DJonIeloMmOOnlldo SIN -
REOUENA NUEVA REOUENA AA-pliadon UtbIIl\II

Serenazgo.
Las Municipalidades que conforman la provincia de Coronel
Portillo y que cuentan con el Servicio de Serenazgo están
provistas de un Centro de Comunicación y Operaciones donde
se recepciona la emergencia y distribuye hacia las unidades
móviles.

Secretaria Técnica del Comité Provincial de Segurld8d
~:O!\<hl all'II:ll5~tIlII"'TOlIIO
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PlAH PflO\'IHClAL DE SEGURIOAD CIUDoIOANA DE LA PRO\'IHClA DE CORONEL PORTILLO
MUNlClP.lUDAD PROYlNCIALDE CORONEL PORTILl.O_COPflOsec 201$ a

FtpwlA~._-
_.
CÁMARAS - - -- -

D'STR!TO RADIOS DE VIDEO CAMIONETAS MOroS CAMIONES TELEFONOS CENlRALDE

VIGILANCIA IOTROS COMUNICACIONES
- ,.,. _ ..

CAl..LERIA " 25 09 09 " "CAMPO VERDE " 02 '""".EA " 02 "YARJIlACOCHA 02 06
MJWANTAY
FAR~
NUEVA 02REOUENA

b. Policía Nacional del Perú.
Ubicación de las Sedes Policiales.

,

. - -_.- - TE ONO -
DISTRITO COMISARIA DIRECC10N 'uo RP" CELULAR..... - -
CALLERIA COfri5DrIll de Pucallpa Jr. hdependendll N' 360 61591433

CAMPOVEROE ConislIrilI de COn'1Xl eFe Km. 34 992023930
V•••

"".EA CorrisIlrlll de SIln Jt. Los MtII'l(lOSN' 512 Oiitrlto 61579212

"""""" de ManantaY.
YARJIlACOCHA eomsarta de Ylulnacod1!l Av. Yorlnuooc:l'e edil 3 61596417 966832714 #966832714

MANANTAY eormorta de SIln Jr. Los Mangos N" 512 Oiltrilo 61579272
FemllnClo de Msmnla .

WAR~ No CUl!!ntllcon puesto
PoIicIoI

NUEVA
REOUENA

Número de vehículos nor Distrito.- MOTOCICLETASL ~ISTRlTO COMISARIA CAMIONETAS AUTOMÓVIL tMOTOKAR

CAI.l.ERIA CClrisllrlll de Puca , ,
CAMPO'VEROE Cormarlll de Cen'1Xl Verde 1 ,
"".EA Puesr> PllIlclal Maslsea ,

YARlN..cOCHA COfri5Drta de YllrlnllCOChl , •
~ANTAY Corrisarlll de 58n • ,

'""",,,
FAR~

NU8Vll R~Of"lfl ~ Policial NulIVlI
R -

c. Órganos Públicos Adscritos al Ministerio del Interior.
Ubicación de la Prefectura de la Provincia de Coronel Portillo.

1. DIRECCIÓN SEDE TELEFONO.
1 ~v. Marl$all Caslllla eda 7 (Frenlll Prellldurll PrDVind811de
de la Capltarlre del Puertl) Cor'oMI Portillo

- Súoer Intendencia de Minraciones.
UBICACIOÑ

-
TEI1FOND 1",''o.

Jr. LlbertadN. SA2
11061575014
200100 124D-1241

•

Secretaria Técnica dol Comité ProvIncial de Seguridad
~: Oll'" COl'lI)S~fCIOlISDlV"'TOIlIO

COPROSEC



PUH PRO\llNClAI. DE SEGURIl)AD CIUD.tOANA DE LA PRO\llNCIA DI: CORONEL PORTIlLO
MUNICIP.lUIlAD PROVINCIAl. DE CORONEL PORTn..LO_ COPRDSEC 2019 aesmnm"o.L~.__

•

d. Sector Justicia.
Ubicación de las Sedes.

I
- - - . -

mmrro ÓRGANO AJRlSDlCCIONAI. D1RtCOÓN ntlfONO

- .__ . -
PRESIDENCIA JA- UCAYAU499- CAlLERlA 061-573513

OFlCt'lA DESQ)NCtNTRAOA DECONTRot. DE LA JA.-UCAYAU4!l9_ CAlLERlA 061.573513
MAGl$TFlATURA
OACI'lA DE ADMlMSTRAOóN D1STRITAl JR. UCAYALI499- CALl£R1A 061.573513

OFICI'lA DlSTRITAl DE APOVO A LA JUmOA DE PAZ JR. UCAYALJ499- CAll£R1A 061.573513

SALAOVlL
SALA I'ENAl lIQUIDADORA JA.-UCAY,IU 499. CALl£R1A 061.573513

SALA PENAl DE APRAODN ES JR. UCAYALI499. CALl£R1A 061-573513

MOOULO PENAl CENTRAl. JA.-UCAYALI499. CALLERlA 061.573513

tERJUZGAOOOVll JA- UCAYALI499. CAlLERlA 061.573513

2DOlUZGADOOVll JA- UCAYALI4!l9. CAlLERlA 061-573513
CAllERIA JUZGAOOOETRA8AJO JA- UCAYAI.l499- CAlLERlA 061.573513

JUZGAOQOE FAMUA JA- UCAYALI4!l9. CAlLERlA 061.573513

200nJZGADOOE FAMUA IR. UCAYALI499- CAlLERlA 061.573513

1ERJUZGAOO OE PAllITRAOCl JR. MANCO CAPAC. N' 21l1-CAllfRJA 061.577921

200 JUZGADO DE PAZ l.ETllAOO JA- MANCO CAPM:. N' 234-CAUfRIA 061-577921

3ERJUZGAOO DE PAZLfTRAOO JJI. MANCOCAPAC.N" 234-CAllfRIA 061.577921

JUZGADO OE PAZLfTRAllO. COMSAR1A DE PASAJE l.A1ARO COHEN 171 CAll.ERlA 061-574227
PUCAU.PA
JUZGADO I'ENAl LIQUlOAOOR TRANSITORIO DE JJI. UCAYALI499. CAL.LtRlA 061-573513
CCIIOtm POflllUO .
MODULO COR>OAAllVO lABORAl. JJI. MANCOWM:. N' 234 -CAUERIA 061.577921

SALASUPERlOR lJl80RAl. IR. MANCOW"I:. N' 23'1-CALlEllIA 061.577921

CAMPOVERllE JUZGADO DE PAZ LfTRAOO Jr. ~ Pvo Nt 2SS 061-782501

JUZGADO DE PAZ (l.ETllAOOY NOlETllAOO) JA- PAOIIf: P1.AZA S/N 945114181

.."''''' JUGADO DE PAZ CAAAmAAOlARASMANA KM 4

JU2GAOO DE PA1, JR. SARGENTOlORtS

JUZGADO DE PAZlETIlADO DEI DISTRITO DE 61597951
YAAINACOCHA
JUZGADO MIXTO DE YAAINACOCHA 61599SOo'

YARINACOCHA CC.NN SAN FRmCI$CO

C.P.M. NUEVAESPERANlA DE PANAlLiO

Cc.PP. SAN JOsé

C.P. SAN PABLO DE TUSHMO

MANAN'TAY JUZGAOOOE PAllfTRAOO AV. ruPAC AMAAU N' 733 61576297

IPARlA JUZGAOO DE PAZ NO LETRADO DE 'PARIA

""""REOUENA

Sedes Penitenciarias.

- - - _. -- - - , - NUMERO DE ~
COC"'- 0",0 PROVINCIA DISTRITO DIRECCIÓN URBANA

- - - - INTERNOS _

Es~~mento Parel de Uelly.llí Coronel Portillo "' ..•. Carrol Feder\cl:) Bm3dm Km. 1955
p~ 11.800

e.R.J. Mslllngtíta U~"" Coronel Pcrtillo Mansntlly 157

•

•

Secretaria ncnlca del Comh6 Provincial de Seguridad
~: _ lXlf'IOS£C/COOISEeIOBSERVATOflIlI
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COPROSEC_ms"e-----

,

e. Ministerio Público.

DlSTRrTO DEPENDENCIAS UBICACiÓN _.-
PRESIDENCIA AV. SAN MARTlN N" 644 4TO PISO, CAlLERIA

1 FISCALiA SUPERIOR PENAL DE UCAYAU AV. SAN MARTIN N" 644 200 PISO, CALLERIA
2 FISCAÚA SUPERIOR PENAL DE UCAYAU AV. SAN MARTIN N' 644 3ER PISO, (AUlRIA

3 F1SCAÚA SUPERIOR PENAL DE UCAYAU AV. SAN MARTIN N" 644 200 PISO, CALlERIA

1 FISCAÚA SUPERIOR CIVIL Y fiSCAlÍA DE UCAYAU AV. SAN MART1N N' 644 4TD PISO, CAu.ERIA

2 FISCAÚA SUPERIOR OVIL Y fAMIUA DE UCAYAU AV. SAN MARnN N" 644 3ER PISO, CAUfRIA
FISCAÚA SUPERIOR CORPORATIVA ESPECIAUZADA EN DEUTOS DE JR. AGUAYT1A N" 585 - YAR1NACOCHA
CORRUPCiÓN DE FUNCIONARIO DE UCAYAU
FISCAUA PROVINCIAL CORPORATIVA ESPECIAUZADA EN DEUTOS DE JR. AGIJAYTlA N" 585 - YAR1NACOCHA
CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS DE UCAYAU
1 FISCAÚA PROVINCIAl PENAl CORPORATIVA DE CORONEl PORTillO AV, SAN MARTIN N" 644 200 PISO, CAiliRIA

2 FISCAÚA PROVINCIAl PENAl CORPORATIVA DE CORONEl PORTIllO AV, SAN t-AA.RTINN" 644 410 PISO, CAiliRIA

3 FISCAÚA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE CORONEL PORTIllO AV, SAN t-AA.RTINN' 644 3ER PISO, CAllERIA

4 FISCAÚA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE CORONEL PORTIllO
JR. Jost GÁlVEZ N' 118. 200, lER y 4TO PISO,
CAllEfUA

S FISCAÚA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE CORONEL PORTIllO JR.lost GÁlVEZ N" 118 -lER, CAiliRIA

CAiliRIA 1 FISCAÚA PROVINCIAL CIVIL y FAMIUA DE CORONEL PORTIllO AV. SAN MARTIN N' 644 3ER PISO, CAllERIA

2 FISCAÚA PROVlNClAlClVll y FAMtUA DE CORONEL PORTIllO AV. SAN MARnN N' 644 200 PISO. CAiliRIA

3 FISCAÚA PROVINCLAlClVll y FAM1UA DE CORONEL PORTIllO AV. SAN t-AA.RnN N' 644 200 PISO. CAiliRIA

4 flSCAÚA PROVINClAlC1Vll y FAMIUA DE CORONEL PORTIllO AV. SAN MARnN N' 644 3l:R PISO, CAiliRIA
1 FISCAUA PROVINCIAL DE PRMNC10N DEL DEUTO DE CORONel AV, SAN MARnN N' 644 200 PISO, CAllER'A
PORTIllO
2 FISCAUA PROVINCIAL DI: PRMNCION DEL DEUTO DE CORONEL AV, SAN MARTrN N' 644 4TO PISO, CAiliRIA
PORTIllO
1 F1SCAUA PROVINCIAL E5PEClAUZADA EN DEUTOS DE TRAfiCO lUCilO JR. GUliliRMO SISlEY N' 165 3ER PISO, CAiliRIA
OE DROGAS 5P
2 FISCAÚA PROVINCIAL ESPECIAUZADA EN DEUTOS DE TRAFICO IÚCIlO JR. GUIll£RMO SISL£Y N' 165 3ER PISO, CAll£RIA
DE OROGASSP
1 FISCAÚA PROVINCIAlCORPOAATIVA E5PECLAUZAOA EN MATERIA JR, GUliliRMO SlSL£Y N' 165 200 PISO,
AM81ENTAlOE UCAYAU CAiliRIA
2 FISCAÚA PROVlNCIAlCORPORATlVA E5PEClAUZADA EN MATERIA AV. SAN M6.RTIN N" 644 200 PISO, CAllERIA
AMBIENTAL DE UCAYAU
FISCAÚA PROVINCIAL CORPORATIVA ESPECIAUZAOA CONTRA LA AV. SAN MARTIN N' 644 3ER PISO, CAll£RIA
CRIM1NAUOAD ORGANIZADA DE UCAYAU

CAMPO VERDE FlSCAúA PROVINCIAL '( CIVIL DE FAMIUA

MAS1SEA

1 FISCAÚA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE YARINACOCHA
JR.3 DE OCTUBRE N' 287 200 PISO,
YARINACOCHA

2 FISCAÚA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE YARINACOCHA
AV. 1 OE JUNIO C/ AV. YARINA(OCHA 200 PISO Y
3ER PISO YARINACOCHA

YARINACOCHA JR, 3 DE OCTUBRE N" 288 200 PISO,
flSCAÚA PROVINCIAL CIVIL Y FAMIUA DE YARINACOCHA YARINACOCHA

FlSCAÚA PROVINCIAL DE PREVENCiÓN Del DEUTO DE YARINACOCHA
JR. 3 DE OCTUBRE N" 288 200 PISO,
YARINACOCHA

MANANTAY
IPARIA

~~EVA
QUENA

,t'<\\\IOdS

'n1lr,,":J .
:J~f~~II:Jl"o

~ ".,

Secretaria TecnJca del Comlt6 Provincial de Seguridad
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f. Sector Educaci6n.
Numero de Instituciones Educativas por Distrito y por nivel
Educativo .

•C:OPROSEC
'Mr'MED"-----

.... .. """,. ",,",o """" MA,SISEA""" 'fAIlIHACOCHA MANANTAY 'PARIA NUEVA REQUENA

'""'"'""" PUlUCO PRlVAOO PUBUCO PRIVADO PU8UCO PRIVADO "..•• PRIVADO PUBlICO .~""" PUBlICO PRIVADO PUIlUCO .~"""-
INICIAl. , , " o " o " , " , "PRIMARIA m " " o n o " , " , 58

SECUNDARlA " " u o " , " , " , 22

""'" , ,
""KA " ,
ESl'EO"l.

TEC. PROF. , , , , , , , ,
g. Salud.

Número de Establecimientos de Salud por Distrito.
_ ... - .... .

""'''"'" CALL£RIA CAMJ'O VERDE MASISEA "'.•••II.IJ«COCHA MNlANTAY IPARIA ltlQUENA .. -- ..
HOSPITAl. ,
"""O .

PUEsrO CE SALUD U " " " "
PUESfO CE SAWDCON
MEDICO

C(N11l0 ll( SALUD , , , , , ,
"'""'"

h. Sector Mujer y Poblaciones Vulnerables.

-
DISTRITO "'" 01R£COóN ,,"-

CALLERIA "" Jr. TICnl N" 288 061573247

CAMPO VERDE

MASlS[A OEMUNA Av. GlIn;lIaro di! !lo V* SIN

YARIN~HA

MANAHTAY

i. Comunidad Organizada.

-- . ..
DISTRITO ,,'" DlRteCON ,,"-

. .- .
CAlilRIA JUNTAS VEONALE5 Jr. MlrisalCk("fMCOn Ir. Sltwerry 61591419

CAMPOVERDE

MAO~'

YAIIINACOCHA JUNTAS""'ONAl£S

MANAHTAY JUNTASVECNAl£S Jr. Les tMlWl~ con Jr. JI&u;Iytill

IPARlA

NUEVA REQUENA

Secretaria TécnIca del Comlt6 ProvIncial de Seguridad
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Otras organizaciones de carácter cultural, social, religioso
etc.
• Rotary Club (04)
• Club de Leones
• Scout - Ucayali - Perú.
• Club Roja Filial Ucayali.
• Iglesia Evangélica
• Misión del Oriente Peruano - Iglesia Adventista del7mo. Día.
• ADRA - OFASA
• CARITAS - Filial Pucallpa.
• Vicariato Apostólico de Pucallpa.

llccenu' rep'A"""----

Secretaria Técnica del Comité Provincial de Seguridad
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C. FINANCIEROS.
Programación de los Recursos Financieros.
Las Municipalidades que Conforman la Provincia de Coronel Portillo a
través de sus respectivas áreas presupuestales han ingresado en el
Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF). el presupuesto
en el Programa 0030 Reducción de Delitos y Faltas que Afectan la
Seguridad Ciudadana.

DISTRITO PRODUCTO
UNIDAD DE ACTIVIDAD

UNIDAD DE SI. TOTAL
MEDIDA MEDIDA

3000355: 5004156: PATRUUAJE
PATRULLAJE POR 520 SECTOR MUNICIPAL POR 520 SECTOR 2.249,342.00
SECTOR SECTOR-SERENAZGO

CAU.ERIA 3000356: COMUNIDAD
5004167: COMUNIDAD 2,596,020.00
RECIBE ACCIONES DE

ORGANIZADA A '" PREVENCiÓN EN EL 44'
FAVOR DE LA 346,678.00
SEGURIDAD

PROGRAMA MARCO DEL P1.AN lOCAL PROGRAMA

CIUDADANA
DE SEGURIDAD
CIUDADANA

CAMPO 3000355: 5004156: PATRULLAJE

VERDE
PATRULLAJE POR 520 SECTOR MUNICIPAL POR 520 SECTOR 47,000,00 47,000.00

SECTOR SECTOR-SERENAZGO

3000355: 5004156: PATRUUAJE
PATRULLAJE POR 520 SECTOR MUNICIPAL POR 520 SECTOR 40,000.00
SECTOR SECTOR.SERENAZGO

MAS1SEA 3000356: COMUNIDAD
5004167: COMUNIDAD 70,000.00
RECIBE ACCIONES DE

ORGANIZADA A 44' PREVENCiÓN EN EL 44'
FAVOR DE LA PROGRAMA MARCO OEL P1.AN lOCAL PROGRAMA

30,000.00
SEGURIDAD DE SEGURIDAD
CIUDADANA CIUDADANA

3000355: 5004156: PATRULLAJE
PATRULLAJE POR 520 SECTOR MUNICIPAL POR 520 SECTOR 1,212,648.00
SECTOR SECTOR-SERENAZGO

yARlNACOCHA 3000356: COMUNIDAD
5004167: COMUNlDAD 1,424,336.00RECIBE ACCIONES DE

ORGANlZADA A '" PREVENCiÓN EN EL
FAVOR DE LA 446 PLAN 118,000.00
SEGURIDAD

PROGRAMA MARCO DEL PLAN LOCAL

CIUDADANA
DE SEGURIDAD
CIUDADANA

3000355: 5004156: PATRULLAJE
PATRULLAJE POR 520 SECTOR MUNICIPAL POR SECTOR 421 SECTOR 177,236.00
SECTOR SERENAZGO

MANANTAY 3000356: COMUNIDAD
5004167: COMUNIDAD 237,236.00
RECIBE ACCIONES DE

ORGANIZADA A 44' PREVENCiÓN EN El 44.
FAVOR DE LA 60,000.00
SEGURIDAD PROGRAMA MARCO DEL PLAN LOCAL PROGRAMA

CIUDADANA
DE SEG URlDAD
CIUDADANA

IPARlA

NUEVA
3000355: 5004156: PATRULLAJE
PATRULLAJE POR 520 SECTOR MUNICIPAL POR 520 SECTOR 77,716.00 77,776.00

REQUENA SECTOR SECTOR.SERENAZGO

/ TOTALPRESUPUESTOPP0030 PROVINCIADECORONELPORTILlO2019 4,452,368.00

."'" ...
COp"8 08 e.

~ltl •
\l\Wl
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IV. PROGRAMACiÓN OE ACTIVIDADES, RESUMEN A NIVEL DE LA
PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO.

a..•• nrw,._._-

ACTIVIDADES DEL PLAN PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA. COPROSEC I CORONEL
PORTILLO! MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DECORONELPORTlLlo-A~O FISCAL2019

ARTICULADO CON El PRESUPUESTOASIGNADO A LOSDISTRITOS, EN LASACTMDADES DE LOS PRODUCTOS OH PROGRAMA PRESUPUESTAl
0030 -REDUCCIÓN DE DEUTOS Y FALTAS QUE AFECTA LA SEGURIDAD CIUDADANA-

- --
PROGAAMAOON

•• "enVIDAD
. UNllWl Df: M'" TfUMESTRALES '''''''"'"''''MEOII». ANUO", , , , •, I'RES£NTAOON PI.AN PRO'IINOAl. DE SEGURIDAD

""" , , comosEC • CORONa
ClUOAtlNlA2019 "''''''''CODlSEC CAIHlllA, coaSEe.

ASISTENCIA en SECRET ARIO T~OHCO y
CAMPO YERDE,COOlSEC, RESPONSA8lE OE PR£SUPUESTO DE LA

CUMl'UMJ£NTO " , , MASlS[A. CODISEC

MUNICIPAlIOAD Jo. lASCAPAOT K..lO'IES OGSC. 00'"'" YARtNN:OCHA. COOISEC
MANANTAY, COlllSEC NUf\''''

REClUENA
CUMPUM1HnO , , COOlS£C CAllEllIA,. COlllSEc.

COMlTt CAMPO VERDE. CCOlSEC, PATRUUAIE INTEGAAOO
MASISEA, OOOlSEC

CUMPLIMIENTO YARINACOCKA, COOlSEC
COMlTt " , , , ,

MANANTAY,COlllSEC NUEVA
RECJJ£NA

CUMI'UMIEN'TO , , COlllSEC CAUERIA, COOlSEC.
COMTt CAMPO VERDE, CClOISlC

• PIIOGRAMAS DE PREVENCIÓN
MASISEA, COOISi'C

CUMPUMIENTO , , YAAINN:ClCHA, CClOI5EC
CONlTt MANANTAY. COOlSEC NUEVA

REQUmA
tOOlSEe CAUERIA. COClSEe,
CAMPO VERDE. COCUSEC, SESl(lNl::S ORDINARIAS "''',. " , , , , MASlS£A, CODISEC
YAAIN...cOCHA, COOISEC

MANANTAV. COlllSEC NU£VA
REQU£NA

(OOlSEe OOlERIA, CODlSK.
CAMPOVl:RDE. CCOISlC, MEo.H\SMOS DE CONSULTA CRJD.-.DNlA

AUOlENOA • , , , , MASlSEA, COO1SlC

"''"'"' YARh~ACOCHA, COOlSEC
MANANTAY. CODlSEC N\JtVA

REQUENA
CODlSEC CAllERIA, CODlS£C.
CAMl'O 'vf:ROE. CCOISlC

7 EVAlUACIÓN DE INTEGRANTES OElCOOlSEC EVAl.UAOóN • , , , , MASIS£A, COOlSl'C
YARINN:OCHA, ccorSEC

MANANTAY,CODlSEC NUEVA
REQlJENA

PPSC. APROIlAOO , ,
OlRECTOI\lO DE , , ,

• PlIBl.IU':IÓN PÁGlNAWEB
fNTEGIlANTES COPROSEC- CORONEl

EVAl.UAOON DE PORlUO

MIEr.tlROS
, , ,

''''OOOS " , , , ,
, CONV!NIO S£lIENAZGO SIN FRClNTtl'lAS ElEQJOON , , COPROS£C • COIlONa

PORllI.LO
CODlSl:C CAllERIA, COOlSEC,
CAMPO VEROE,CC01Sl'C

" CUMPUMIENTO DE IlCllVlDAOES ADlCION •••••£S maJOóN " , , , , MASlSEA, COOlSl'C
YAAINACOCHA,. COOISEC

MANANlAY. COOlSEC NUEVA

~ R£QlJENA

U
ACOONES DE SUJ'ER\IISlONY CONTROL AtaS SUPER\IISlóN , , , COPROS£C _ CORONa-, OlST1lIl"OS "''"''"

'" ~~.,., ,
~'""""!!. .rr;Il~.

(

Secretaria T!cnlcti del Comité ProvIncial de Segurldad
_, oe._ COI'II)$I!Co'CCIc.!CI08SEIN'ATOIIICl

COPROSEC



PLAN PROIllNCIAL DE SEGURIDPD CIUD.IlDPo1lADElA PROIllNCIAOE CORONEL PORTillO
MUNICIPPUDADPROIllNCIAL DE CORONEL PORTillO - COPROSEC 201; 4_EL mm:' R-_._-

VISADO
El Plan Provincial de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Coronel Portillo 2017, de
acuerdo a la ley W 27933, Decreto Supremo W. 01l-2014-IN, que aprueba el
Reglamento de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana y la Resolución Ministerial
W. 010-201S-IN, que aprueba la Directiva W. OOl-20lS-IN, sobre los Lineamientos
para la Formulación, Aprobación, Ejecución y Evaluación de los Planes de Seguridad
Ciudadana. Supervisión y Evaluación de los Comités de Seguridad Ciudadana y según la
Ejecución de Actividades programadas por las Municipalidades que comprenden la
provincia en presente año 2018.

Secretaria Técnica del Comité Provincial de Seguridad
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ANEXOS

Secretaria Técnica del Comité Provincial de Seguridad
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Desarrollo de Actividades concernientes al Plan Provincial de

Seguridad Ciudadana.

PRESENTACIÓN PLAN PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2019

Objetivo:
Cumplimiento de ios Dispositivos legales de la Ley 27933 detallando. Problemática
de los Distritos que conforman la Provincia.
Desarrollo:
Presentación del Plan Provincial de Seguridad Ciudadana ante la Instancia Superior
CORESEC,dentro de los plazos establecidos en la ley 27933 Sistema Nacional de
Seguridad Ciudadana, su Reglamento DECRETO SUPREMO N2 Oll-2Q14-IN Y
Modificatorias Decreto legislativo NI! 1316 Y DECRETOLEGISLATIVO N2 1454, el
mismo que tiene como información los planes de los Distritos que conforman la
Provincia de Coronel Portillo (Calleria, Campo Verde, Masisea, Yarinacocha,
Manantay, Nueva Requena e Iparia)

2. ASISTENCIA DEL SECRETARIO T~CNICO y RESPONSABLE DE PRESUPUESTO DE LA
MUNICIPALIDAD A LASCAPACITACIONESDGSC.

Objetivo:
Contar .con el Conocimiento-Necesario para el desarrollo de las ilctividades
programadas en el PPS~.__
Desarrollo:
Asistencia de los Secretarios Técnicos de los distintos comités de Seguridad
Ciudadana que conforman la Provincia de Coronel Portillo, a las Capacitaciones
programadas por la DGSC-Lima, con la finalidad de que cuenten con la asistencia
técnica, para el correcto cumplimiento de las actividades del PPSC,conforme lo
estipula la Ley 27933, su Reglan'lento y Modificatorias.

11.

PATRULLAJEINTEGRADO

Objetivo:
Ejecutar patrullajes integrados pOr sectOr, como medida de prevención de Iiechos
delincuenciales Ref. DIRECfIVA W 03-13-201S-DIRGEN.PNPjEMG.DIRASOPE-B.

- - -- --- -
Desarrollo:
Ejecución de Patrullajes conjuntos integrados con presencia de Personal Policial y
Personal de Serenazgo, los mismos que son de cumplimiento de los Distritos que
cuentan con servicios de Serenazgo, conforme muestran los Diferentes Planes de
Seguridad Ciudadana (Calleria, Campo Verde, Yarinacocha, Nueva Requena,
Manantay).
El Distrito de Masisea no cuenta con Servicio de Serenazgo.

14. PROGRAMAS DE PREVENCiÓN

Objetivo:
Ejecuta¡'-p~ogra~as de prevención co-nimpacto social.
Desarrollo:
Trabajo conjunto con la Policia Nacional del Peru, según lo programado por los
Distritos para el Cumplimiento de los diferentes programas preventivos (Juntas,
Vecinales, Brigradas de Autoprotección Escolar, Red de Cooperantes, Policía
escolar etc.,) y que su cumplimiento es de competencia de cada uno de los
Distritos que conforman la Provincia de Coronel Portillo.

Secretaria Técnica del Comité Provincial de Seguridad
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5. SESIONES ORDINARIAS

Objetivo:
Ejecutar una (01) SesIón Ordinaria mensual, con la finalidad de evaluar las acciones
a tomar según la problemá~ica qu~ presentan los distritos.
Desarrollo:
Asistencia de los Integrantes del Comité, Titulares del Comité Provincial de
Seguridad Ciudadana, a las Sesiones programadas por la Presidencia del Comité en
coordinación con la Secretaria Técnica, conforme lo estipula la ley 27933, su
Reglamento y Modificatorias.

6. MECANISMOS DE CONSULTA CIUDADANA
Objetivo:
Ejecutar una (01) Sesi6n Consulta dudada"na Trimestral, con -la finaiidad de evaluar
las acciones a tomar según la problemática que presentan los distritos y rendición
de cuentas.
Desarrollo:
Asistencia de los Integrantes del Comité, Titulares del Comité Provincial de"
Seguridad Ciudadana, a las Consultas Ciudadanas programadas por la Presidencia
del Comité en coordinación con la Secretaria Técnica, conforme lo estipula la Ley
27933, su Reglamento y Modificatorias, con la finalidad de recabar información
sobre diferentes problemas presentados en los distritos, así como la rendición de
cuentas por parte de los comisarios en cuenta a las acciones tomadas a la fecha.

7. EVALUACIÓN DE INTEGRANTES DEL CODISEC

Objetivo:
Evaluar la participación activa de los integrantes del Comité Provincial de
seguridad Ciudadana.
Desarrollo:
Evaluación por parte de la Secretaria Técnica del Comité Provincial de Seguridad
Ciudadana, con respecto a la participación de los integrantes del comité en las
sesiones, entrega de información requerida, apoyo en el desarrollo de las
actividades programadas en el Plan Provincial de Seguridad Ciudadana y otras de
competencia del Comité de Seguri~ad Ciudadana.

8. PUBLICACiÓN PÁGINA WEB.

Objetivo:
Imple-mentación de un Portal Institucioñeil donde se publique toda información
concerniente a las Activi~ades del Comité Provincial de ~eguridad Ciudadana.
Desarrollo:
En coordinación con la Oficina de Tecnología de la información, se implementara
una página web donde se publicara todo lo concerniente al cumplimiento de las
Actividades del Plan Provincial de seguridad Ciudadana, el cual será de acceso a
toda la población.

. -- -
los Servicios de Serenazgo, ante situaciones de emergencia en los

9. CONVENIO SERENAZGO SIN FRONTERAS

Objetivo:
Contar con
distritos.

COPROSEC

- -
Desarrollo:
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En coordinación con la Secretaria Técnica del Comité Provincial de Seguridad
Ciudadana, se Consolidara el Convenio Serenazgo Sin Fronteras, el mismo que
brindara apoyo a los distritos en un trabajo conjunto, ante situaciones que
ameriten el apoyo correspondiente, permitiendo a las diferentes unidades
operativas de Serenazgo ingresar o otros distritos.

110. CUMPLIMIENTO DEACTIVIDADESADICIONALES

Objetivo:
Ejecución de las actividades programad"as adicionales en los Planes DistritalEis de
Seguridad Ciud~~a!'la.
Desarrollo:
Según los diferentes informes de cumplimientos de Actividades, se controlara el
cumplimiento de las mismas, las mismas que a su vez serán remitidas a al CORESEC
para su respectivo control.

111. ACCIONES DE SUPERVISiÓN V CONTROL A LOS DISTRITOS

Objetivo:
"Acciones de supervísi6n,"control y asistencia técnica a los-Distritos. --

Desarrollo:
Acciones de Supervisi6n, control y asistencia técnica a los distritos con la finalidad
de recabar la información necesaria que acredite el correcto cumplimiento de las
actividades programadas en los planes de seguridad ciudadana y que estos
cumplan con el real objetivo que es reducir los índices de inseguridad ciudadana,
(Resolución Ministerial W 0761-2016-IN, que incorpora el numeral 8 al literal HC
del acápite VI Disposiciones Específicas de la Directiva W 00l-2015.IN, literal c. Los
Comités Provinciales de Seguridad Ciudadana COPROSEC,evalúan los planes
Distritales de Seguridad Ciudadana, DECRETOLEGISLATIVON2 1454, HArticulo 17.-
Funciones de los Comités Regionales, Provinciales, Distritales y secretarías
Técnicas, 17.4 Funciones de la Secretaria Técnica del COPROSEC: c) Supervisar el
cumplimiento los planes, programas y proyectos provinciales de seguridad

ciudadana, en coordinación con los niveles distritales, en el marco de los
lineamientos establecidos por la Secretaria Técnica del CORESEC.,e) Brindar apoyo
y asistencia técnica, en coordinación con la Secretaria Técnica del CORESEC,a las
Secretarias Técnicas de los Comités Distritales, que permita una adecuada
articulación entre los niveles provinciales y distritales).

secretaria Técnk:a del Comité ProvIncIal de seguridad
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NOMBRES YAPELL/IXJS

MARJ.J:NY CiABRJEU MONTI:.."iIN{J.', CHACON

MAGIS71-:R EDUC. F.LI'rrA WCJA f'l.'PINOZA S1[J'A

CMDTF.. PNP. JMJ7D FAUSTV BERRarA! HUARCArA

SEGUNOO I.fDN1IMS /'f1UiZ COU.AZOS

INTEGRAN17!S

PRES/IJENn: DEI, COMll1": I'R0I7NCW. DIo:
SEGURJ[)AD CIUDADANA

PRI£fli<'TO PR0I7Nc.1A ,.

JEFE DE M J)J17S/ON DE URIJI:N}' SI:X;URlD.4V
Ur.AYAlJ

J)JREc..7VR DE 1.4.UNIDAD DE lif:sTNJN .f1JUCA71J'A

LOCAL <-'OHJI1RISDlCCJON EN 1.J1 PROl7NCJA
4

;

COPROSEC
" ACf A DE INSTALACiÓN y JURAMENTACIÓN DEL -:::!!!l!!:!!!:'!t!L

~r~, MITÉ PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA - PROVINCIA DE
:tI ~ CORONEL PORTILLO 2019
~~

. \t.{,~'j\to"~

••,~ ciudad de Pucallpa, siendo las 09:00 am. del día Miércoles 09, del mes de Enero

del 2019. en merito a la convocatoria efectuada por el Alcalde de la Municipalidad

Provincial de Coronel Portillo. Sr Segundo Leónidas Pénz Collazos. informó que en

cumplimiento a lo descrito en la Ley NO 27933 - Ley del Sistema Nacional de Seguridad

Ciudadana. su Reglamento y su modificatorias D.L. NO 1316. D.L. 1454. se ha designado

a los miembros integrantes del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana. presentes en

los ambientes del Salón de Actos de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo.
conforme al detalle siguiente:

A m'ORIlJAD JJf: SAIJIIJ J)E 1...4 JURlSJJJCCION o .\'1.1
j

REPRE'if.NrANn:

6

7

8

9

10

11

12

REJ'RESI:"NrA N71:" /Jt.1. PODER JUJ)JCl'lJ.

REI'Rf;''iJ:NrANlE lJEJ.MINlSly.:¡UO PUBLICO

REPRESENTANTI:." m: /..••OHCJNA J)EFI"-NIDRlA
('ORRFSPONDlEN1T.

Al.cA.UJE D!S1RrrAI.OH rARJj\~COCHA

AI£ALm: 015771ffAI,m:MANANTA r
RHPRE')f:NIAN11:' DE JASJJ. 1-1..: DE Sf.UURlD.W

CJUDADANA PROM0I700 POR 1.APNP.

REPRr;SENJ"AN1}: DE 1.A~iRR.Ce. EXISTf:NTES EN 1.A
PROI'INCJA

OR.JUAN ANDRES ZF.VAI.WS BASUAIJ>O

1.1(.".11:"ODARlXJ EMUQUE LFJI'"ACANTARO

IJC. B'/UJAMR.ROJASQUINTANA

SRA. J£Rl.r DIAZ CHOTA

SR. "1(70R HUGO LOP1"-Z RN.JS

SR. JOSI:: JFSlIS CACHIQlIE A CIJO

SR. RJSDll£NER f"ASQIIEZ QUIO

CotYJneI PartiDo _. recolar ¡d COPROSEC - 2019
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Luego del intercambio de ideas, observaciones y del debate correspondiente.

Se aprobó por unanimidad, la de.'ignación en este mismo acto de los integrantes del

Comité Provincial de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Coronel Porillo.

procediéndose a la Juramentación del Presidente y demás miembros del COPROSEG.

El Alcalde Sr. Segundo Leónidas Pérez Collazos. agradeció por la participación de las

autoridades que integran el Comité e ¡moca su especial atención e interés en Jas

actividades que la norma legal demande, lo cual redundará en beneficio de la población

en materia de Seguridad Ciudadana.

Sr.
ti l'ro~FTnna
l.<ónIdos Pim eoo-
PRESIOEJllTE

Coronel PortiUo _i. T""'¡'" dd COPROSEC -1019
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MUNlCIPAUDAD'PROVINClAl. DE
CORONELPORmLO

MARL£NYGARRlEI.A MO"'TESINOS C/IACON

PREFECTO PROI7NCJA'.

CMDT£ P;VP.DAVID FAUSTO BERROCAL HU,4RCAYA

JEn: DE lA Dn1SIÓN DE ORDEN TSEGURIDAD UCAT,AU

MAG1STER EDUC. ELIIlTA l.ueJA ESP1NOZA SU.VA

DIRECTOR DE lA UNJn.4D DE GnTlON ElJUC.Am?A L()C.AI, CON

)lIRlSDJCClON F:N I.A PROI7NClA

AlnoRmAD DE ,'\AI,IID DI:' J.AJlIRJSnICCION O SU
Rf;PRF.SF.NTAN7F.

DRoJUANANnRts ZEVALUJS BASVAl.DO

/.le TEODARDO ENRlQUE LElVA CANTARO
RI:'PRF.SENTAtm: DEl.MINISTF.RJO PUBIJCO
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F1mra)' Po1:JHnna

Firma."PD1:JHrma
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8 REPRF.SE1'ffANTE DE 1..4OFICINA })EFll1'WRJA

CORR"~p(}NlJn:NlE

... ..

.. ~ ... MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CORONEL PORTILLO

COPROSEC
SPD'1'Dt9~_._-

,

JO

//

SRA. JERLY nlAZCHOTA
AI£AWl:' DISrnITA1. DE YARlNACOCHA

SR. vieron HUGO WPEZ lÚas

A.J£AlJ)£ DJSTR.ffA.I./JEMA.NANTA J'

SR JOSÉ JESÚS CACHlQUE ACHO

RFJ'RESF.NTAN7F. nE /,ASJJ.11: DESEGllRJTlAD Cnm.4r..:wNA

PROMOVIDO POR LA PNP.
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Pucallpa, 08 OC1m!l
VISTOS:

Que, el articulo 8So de la Ley N° 27972, Ley Organica de Municipalidades, dispone Que las
Municipalidades según condición de provincial o distñtal, establecen un sistema de seguridad ciudadana,
con participación de la sociedan dvil y de la Pollda Nacional:

Que, mediante el articulo 194- la Constitución Politica del Perú se establece que las
Municipalidades son ófganos de Gobierno Local que gozan de autonomia pOlitica, económica y
adminislraliva en los asuntos de su competencia; dicha autonomia radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración, con sUjeción al ordenamiento juridico, lo cual es
concordante con el Articulo 11del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Munidpalidades - Ley NC 27972;

Que, mediante el artiClJlo 197c de la Constitución Politica del Perú, señala que: "Las
Municipalidades promueven, apoyan y reglamentan la participación vecinal en el desarrollo local.
Asimismo, brindan servicios de seguridad ciudadana, con la cooperación de la Policia Nacional del Perú,
conforme a ley;

Que, a traves de la Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y sus
modificaciones, se busca proteger el libre ejerticio de los derechos y libertades, garantizar la seguridad,
paz, tranquilidad, el cumplimiento y respeto de las garantías individuales y sociales a nivel nacional;

El Expediente Interno N.OO222-2019, que contiene el Informe N.001~2019"MPCP-COPROSEC
~i\1\tIAl D( ~ de fecha 03 de enero del 2019, sobre la Conformación de Comité Provincial de Seguridad Ciudadana

'.1"( 'foso l! 2019, Informe Legal NOO09-2019-MPCP-GM-GAJ de fecha 08 de enero del 2019, y;

~ GERElICil,¡¡, " CONSIDERANDO.
~ ASE&mtIA 4'J .
~ JllRtOI~
~~Alln:'

\

Que, por Ley N° 27933 - Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana se crea el Sistema
Nacional de Seguridad Ciudadana (SINASEC), que tiene por objeto coordinar eficazmente la acción del
Estado y promover la participadón ciudadana para garantizar una situadón de paz social; concordante
con el articulo 197° de la Constitución Politica del Estado que establece que, las munidpalidades
promueven, apoyan y reglamentan la participación vecinal en el desarrollo local. Asimismo brindan
servicios de segundad ciudadana, con la cooperación de la Policia Nacional del Perú, conforme a Ley;

Que, el articulo 4° de la Ley N" 27933 ~ ley del Sistema Nacional de Segundad Ciudadana,
dispone que es competente o instancia integrante del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana el
Comité Provincial de Seguridad Ciudadana concordante con el articulo 13e de la acotada norma que
establece que el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana, es el encargado de formular los planes,
programas, proyectos y directivas de seguridad ciudadana. asi como ejecutar los mismos en su
jurisdicción, en el marco de la politica nacional dise~ado por el Comité Nacional de Seguridad Ciudadana
- CONASEP; igualmente supervisan y evalúan su ejecución;
~
¡a' Que, el articulo 15° de la citada norma, en concordancia con lo dispuesto por los artículo 18° y

e 'Ti} 9" del Reglamento de la Ley N' 27933, aprobado por Decreto Supremo N" 012-2003.IN, sei'lala quienes
}~"Ante9ranel Comité Provincial de Seguridad Ciudadana del cual establece que dicho comité será presidido

~~~ por el Alcalde de su respectiva jurisdicción;

Que, en materia de seguridad ciudadana son funciones compartidas de las Municipalidades
Provinciales, coordinar con las Municipalidades Distritales y la Policia Nacional, la seguridad dudadana,
según 10dispone el articulo 84° de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, mediante Infonne N° 001-2019-MPCP-COPRQSEC de fecha 03 de enero del 2019, el
Gerente de Seguridad Ciudadana y Transporte Urbano, recomienda emitir el acto resolutivo
correspondiente confoffilando el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Coronel
Portillo - CQPROSEC, reconociendo a los integmntes del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana;

Que, mediante Informe Legal N"OO9-2019-MPCP-GM-GAJ de fecha 08 de enero del 2019, el
Gerente de Asesoria Jutidica opina: que, es procedente fOffilallzar la conformación del Comité Provincial
de Seguridad Ciudadana de Coronel Portillo, de acuerdo a lo previsto por el Att. 15° de la Ley N° 27933 Y
por lOSsustentos expuestos en el informe;



Que. estando a las consideraciones expuestas yen aplicación de las facultades otorgadas por el
Articulo 20' de la Ley W 27972 - "Ley OrganiC8 de Municipalidades' y demás normas pertinentes;

INTEGRANTES CARGO
EL ALCALDE PROVINCIAL DE CORONEL PORTILLO PRESIDENTE

PREFECTO PROVINCIAL MIEMBRO

EL JEFE POLICIAL DE MAYOR GRADO DE LA PROVINCIA MIEMBRO

El DIRECTOR DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA I MIEMBRO
LOCAL, CON JURISDICCION EN LA PROVINCIA
REPRESENTANTE DE LAAUTORIDAD DE SALUD MIEMBRO

REPRESENTANTE DEL PODER JUDICIAL MIEMBRO

REPRESENTANTE OEl MINISTERIO PUBLICO MIEMBRO

REPRESENTANTE DE LA OFICINA OEFENSORIAL MIEMBRO

ALCALDE DEL DISTRITO DE MANANTAY MIEMBRO

ALCALDE DEL DISTRITO DE YARINACOCHA MIEMBRO

REPRESENTANTE DE LAS JUNTAS VECINALES DE
SEGURIDAD CIUDADANA PROMOVIDAS POR LA POLlelA MIEMBRO
NACIONAL, ELEGIDO Y ACREDITADO
REPRESENTANTE DE LAS RONDAS CAMPESINAS MIEMBRO
EXISTENTE EN EL DISTRITO

ARTíCULO SEGUNOQ.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal. Gerencias, Sub Gerencias y
inas de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo. el estricto cumplimiento de la presente
solución.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a ta Sub Gerencia de Informatica y Estadística la
publicación de la presente Resolución, en el portal de Transparencla de la Municipalidad Provincial de
Coronel Portillo: ~l.o ~~ ..••.•.

ARTiCULO CUARTO.- ENCARGAR a Secretaria General, la debida notificación y distrIbución
de la presente Resolución.

SE RESUELVE:

lA/. ARTiCULO PRIMERO: CONFORMAR, el comité Provincial de Seguridad Ciudadana, de la
~~ D( ~provincia de Coronel Portillo, Departamento de Ucayali para el ejercicio fiscal 2019, el mismo que estaré

~

VOSO l!"ntegrado de la siguiente manera:

""""'"'SESO""
JURIOlcA ••

. ""Al'''' \

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

IUlICIPll.lllAll PR!lYlJ(U,t Il Tnt.
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~ \ MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

CORONEL PORTIllO
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""<:;\,.\'~
ACTA DE DESIGNACION DEL SECRETARIO TECNICO DEL COPROSEC

- CORONEL PORTILLO 2019

Siendo las 09:00am., del día Miérooles 09 de Enero del ]019, en las instalaciones del

Salón de Actas de la Municipalidad Provincial de Coronel Portilla, en sesión

ordinaria del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Coronel

Portillo. con presencia de sus miembros, cumpliendo con el quórum correspondiente,

el Presidente del COPROSEC da par iniciada lapresente Sesión

En el Acto. el Presidente del COPROSEC Sr. Segundo Leónidas Pérez OJllazos,

presenta ante los integrantes del COPROSEC al May. PNP. (r) Miguel Alejandro

. Rojo Alzamora, en su calidad de Gerente de Seguridad Ciudadana)' Transporte

~ \-MiS' Urbano de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo. como "Secretario

~ ~~ ecnlco del Comité Provlndal de Seguridad Oudadana de la Provlnda de Coronel~,,~. '.
Portillo". de conformidad a lo estableCida en la Ley N" ]7933 )' su Reglamento

aprobado mediante D.S. N° OllcIN-]014)' su modificatorias D.L. N" 13/6. D.L. /454.

Asimismo, se acordó cumplir con informar la presente designación a la Dirección

al de Seguridad Ciudadana del Ministerio del/nterior .

.I! te:
~ arel!

• tC:MICA •
c.;~PG'\#'
Para mayor conformidad del acto)' contenido del presente documento los integrantes

del Comité firman a conlim,ación.

Corond Ponillo S«rmrl. TecIt1a 4<1COPROSEC- 2019
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l'PosIF1rma
1Aón;tosPfm CoIuos
PRUlDENTE

CMDTE. PNP. DAVID FAUSTO BERROCAL HUARC4fA

JEFE ni; LA l>n7SJtJN DE ORDJ:N ,)'SF:GURlIlAD Ul"'ArAIJ

SEGUNOO LEÓNIDAS PÉREZ roUJUOS

PRESOJENn.: DRI. COMnt PROI'lNCJAl./JE Sf.'GIJRJD.4n

CIDD.4DANA
J

1

, MAGlSTER EnUC EU7TIII.UCJA ESP(/\'OZAS1/.I'.4

})/Rf:C70R m: lA UNllJAD DE GF.ST1ONEDOCA ro j'I LOCAL

CONJURJSJ>/CCION F.N I.A PkOVlNC/tf

5
ArnuRlDAD DE SAWD DE loA JURlSD/CCIONOSlJ

RF.PRE..W:NTAtm: Firmo y futt Firmo

Corolld Portillo s......Ti. Tocmc. 4d COPROSEC. 20/9



COPROSEC
F8!5!S!, rmw-.._---

--r-•• ProwtnciIIIP¡
Pmnfllcllla~~~

dII ~ lIlI Coronel PordIo •

\~;¡lLiA;[IiRcj"~'aü;iii¡HA
J* ),l!lJQ".( ~~tUr:'l

~ " .LPUEOlO

MUNlCIPAUDAD PROVINCIAL DE
CORONELPORmW

SRA. JERLynIAZCHUT'A
ALCA/.m: nrmUTAI. m; rARINA.CO(.'HA

DR. JUAN ANnRt. •••ZEVAU..oS BASUAI.DO

REPRESFNfANlf.' DEL PODERJUDICIAl.

UC WJIJ.JAM R. ROJAS QUINTANA

REPRJ:SPNTANTI:.:IJE loA OHC1NA m:""'NSORl~

CORRESPONDIENTE

,

,

. ' .

.. ~' ..

J'
SR. v1cToR RUGO LÓPEZ mos

ALf'..AIJJE DJS1RJTAL Df:MANANTA'

IJ
SR. Jost JESÚS CAeR/QUE ACIlO

Rf:PRlSfNrAN7F,. DE LASJJ.'1: DE SEGURlDA/) ClUIM/MNA.

PROMm7DO POR LA PNP.

Coronel Portillo -. T«1IkG 4d COPROSEC -]019
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ACTA DE APROBACIÓN DEL PLAN PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA
COPROSEC CORONEL PORTILLO - 2019

•••. - /' l'

Siendo las 09:00 amo del dio /3 de febrero del.,]019, .en ,las .iñslalaciones del SaJón de Alcaldía de la. .-'
Municipalidad Provincial de .~Cb!OItel Porrillo, en sesión ordinaria "delr:Comité Provincial de Seguridad

Ciudadana, con la presencia'de $1;s' miembros. éumpliendo' con el quórum .J(/ ~~uerdo a la Ley JVO 27933, su
.' ,/ . /.-,

Reglamento y Directivas del Sistema Nácional de Seguridad Ciudadana.- el Presidénre del COPROSEC da por, , . . ,"/

iniciada la presente Ses¡ó~ Ord¡nari~. . .' /"',\-. '":;... /. " ''''~'''.
'... ~,

Se dio lectura aJ.'pimlo de agenda: Aprobación del Plan Local Provincial de Seguridad C(udadana - 2019,
" .

estando presentéi las autoridades siguientes: ~ "

I 1". _ ,t
Una vez leído y revisado el Plan Provinci41 de Segu(idad'Cilldado'!a. correspondiente al año 2019 y luego del

intercambio de ideas. sugerencias, obsen'acióneS 'y' 'del debafe c~rrespondiente. el Comité por unanimidad

robó e mencionado Plan, encargando su seguimiento y la formulación de los "Informes de cumplimiento de

es" al Secretario Técnico del COPROSEC de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo.

n señal de conformidad con el contenido del acla.

'0,

lTEM
,

INTEGRANTES NOMBRES}'APELL1DOS
.

PRESIDENTE DEL COMrrE PROVINCIAL DE . ,
I SEGURIDAD CIUDADANA

SEGUNDO. LEONIDAS PEREZ COLLAZOS

2 PREFECTO. PROVINCIAL MARLENY GABRIELA MONTESINOS CHACON

3 JEFE DE LA. REGPaL UCAYALl CRNL. PNP. FRANCISCa RaLDAN ARGANDDÑA
DIRECTaR DE LA UNIDAD DE GfSTlDN MAGISTER EDUC. ELVITA LUCIA ESPlNOZA

4 EDUCATIVA LDCAL CDNJURISDICCION EN LA SILVAPROVINCIA

5 AUTaRlDAD DE SALUD DE LA JURISDICCION o. SU cpe. RAUL WALTER LLlUYA CONGDRA
REPRESENTANTE,

6 REPRESENTANTE DEL paDER JUDICIAL Abog JUAN ANDRES ZEVALLD.s BASUALDo.

7 REPRESENTANTE DEL MINISTERIO. PUBLICO Abog. TEDDARDO ENRlQUE).EIVA CANTARa

8 REPRESE/l.7AI\'TE DE LA o.FlClNA DEFENsaRIA Abog. W,IÚIAM R. Ro.JAS"'QUlNTANA
caRRESPONDIENTE

9 ALCALDE DlstRtrAL DE YARINACaCHA SRA. JERLY DIAZ CHo.T1

10 ALCALDE DISTRrtAL'DE MANANTAY - - 'SR. VlerOR HUGo.'LOPEZ Rlo.S

4" ~EPRESENTANTE DE LAS 11VV DE SEGURIDAD SR. Jo.SE JESUS CACHIQUE ACHO'9 . CIUDADANA PROMovIDa POR LA PNP.
\ cp. e 12~ REPRESENTANTE DE LAS RRCC EXISTENTES EN SR. RISER LENER VASQUEZ QUID. VO o "" LA PRaVINCIA ;' '. . .
,<::. "".",,' :: -. !. / .~ .. , ;-.

•. .,
,

Calluia Secretaria Tecnica del CODISEC. 2019
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SEGUNDOLEÓNIDAS PÉREz COIJ~Z(JS
PRmDEN1F. DI-:I, roMITt. PROJ7NClAl, J)F.SF.GURJIl'(D

CJlfllA.1JANA

AfARLENYGABRlEJJf. MONTESINOS eRAroN

PREFECTO PRDr'lNCJAI.

CRNL PNP. FRANCISCO ROWIlf\' ARGAN1KJÑIt

J¡':¡'F.DE LA RE'GPOL UCAYAU ........Elm!eJ:£!!.f!..fJmr_Q __
jl.--..:.. OA.240807
Francbeo G. ROlDANARGAtIOO~
_ CORO'lEL p"p
1 Jtn: REGlON POUClAL UCA.YAU

AlItGISTER EDUC. EI.J7TA J.UCIA ESP/NOZA SILVA

" DlRfX.TOR DE 1..4UN1D.4IJDH O":srJON ElJllCA17VA LO<".AI. CON
JlIRISD1CCION EN J.A PROI'l/1'C7A

CPC RAUL WALTERLLlUYA GONGORA
j AlnuRIDADDESAWDnEl.AJURJSl)JCCJONO~J

RJ.'P¡u.~r:NTAm:

FtTfl:Q Y PuSl Firmo
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ABOG. JUAN ANDRts ZEJ'AUnS BASUALDO
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,LPUESlO

AROG. n:ODARDOENRlQUE I.EJYA CA/'lTARO

RJ.1'RESfm"AN1J.: Dil. M1N1S1FRJO PUBLICO
7

ABOG. JVIU.JAM R. ROJAS QUINTANA

8 Rf.1'RESF.NTANTr;m; LA Of]CINA Dl:'fEJo'WRlA

t.lJ'ONI)1F.NTE

10
SR. 11croR HUGO WP£Z Rfo..'i -
AJ.<:AW£ DISTRITAL DE /t«NANTA r

SR.Jost JESifs CACHlQUEACHO

11 Rf:PRFSENTAN7f:DEIASJJ,J1: DESEGURlDADCmDA.DANA
PROMOJ71X.J POR lA PNP.
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SR. RlSERl.ENER VÁSQUEZQUJO
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